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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
11298 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto-ley

5/2002, de 24 de mayo, de medidas urgentes
para la reforma del sistema de protección por
desempleo y mejora de la ocupabilidad.

Advertidos errores en el Real Decreto-ley 5/2002,
de 24 de mayo, de medidas urgentes para la reforma
del sistema de protección por desempleo y mejora de
la ocupabilidad, publicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» número 125, de 25 de mayo de 2002, se procede
a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 18784, primera columna, en el artículo
primero. Siete, tras el primer párrafo se suprime «1.»,
iniciándose las comillas antes de la letra a).

En la página 18786, segunda columna, en el artículo
cuarto, 1.2), b), en la sexta línea de la tabla, donde dice:
«Desde 1246 hasta 1439», debe decir: «Desde 1260
hasta 1439».

En la página 18786, segunda columna, en el artículo
cuarto, 1.2), c), donde dice: «... a los agrícolas fijos.»,
debe decir: «... a los trabajadores agrarios fijos por cuenta
ajena.».

En la página 18787, primera columna, en el artículo
quinto. Tres, tras el primer párrafo, se suprime «1.», ini-
ciándose las comillas antes de la letra a).

En la página 18795, en la disposición final segunda.
Tres, a), donde dice: «... tras la entrada en vigor de dicho
Real Decreto-ley, cuando...», debe decir: «... tras la entra-
da en vigor del mismo, cuando...».

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

11299 RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2002, de
la Secretaría General Técnica, sobre aplica-
ción del artículo 32 del Decreto 801/1972,
relativo a la ordenación de la actividad de la
Administración del Estado en materia de Tra-
tados Internacionales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 32
del Decreto 801/1972, de 24 de marzo, sobre orde-
nación de la actividad de la Administración del Estado
en materia de Tratados Internacionales, esta Secretaría
General Técnica ha dispuesto la publicación, para cono-
cimiento general, de las comunicaciones relativas a
Tratados Internacionales, en los que España es parte,
recibidas en el Ministerio de Asuntos Exteriores entre
el 1 de enero de 2002 y el 30 de abril de 2002.

A. POLÍTICOS Y DIPLOMÁTICOS

A.A POLÍTICOS.

Jurisdicción obligatoria del Tribunal Internacional de Jus-
ticia. San Francisco, 26 de junio de 1945. «Boletín
Oficial del Estado» de 16 de noviembre de 1990.

Colombia. 5 de diciembre de 2001.
En nombre del Gobierno de la República de Colombia,

tengo el honor de informarle de que la aceptación de
la jurisdicción obligatoria de la Corte Permanente de Jus-
ticia Internacional y, por conssiguiente, de la Corte Inter-
nacional de Justicia, expresada en la declaración de 30
de octubre de 1937, queda anulada a partir de la fecha
de la presente comunicación.

Mi Gobierno tiene la intención de dirigirle en su debido
tiempo una nueva declaración expresando su aceptación
de la jurisdicción de la Corte Internacional de Justicia,
en las condiciones que habrán de definirse.

Nicaragua. 24 de octubre de 2001. Reserva:
Tengo el honor de informarle a V. E. y, por mediación

de V. E., a todos los Estados Partes en el Estatuto de
la Corte Internacional de Justicia y a la Secretaría de
la Corte, de la reserva formulada en relación con la acep-
tación voluntaria de Nicaragua de la jurisdicción de la
Corte Internacional de Justicia mediante la Decisión Pre-
sidencial número 335/2001, de 22 de octubre de 2001,
dictada por el Presidente de la República, Arnoldo Ale-
mán Lacayo, cuyo tenor es el siguiente:

«Nicaragua no aceptará la jurisdicción ni la com-
petencia de la Corte Internacional de Justicia res-
pecto de cualquier asunto o reclamación basados
en las interpretaciones de los tratados o las deci-
siones arbitrales que fueron firmados o ratificados
o tomadas, respectivamente, antes del 31 de
diciembre de 1901.»

Costa Rica. 9 de enero de 2002. Objeción a la reserva
formulada por Nicaragua.

El 24 de septiembre de 1929, la República de Nica-
ragua reconoció, incondicionalmente, la jurisdicción obli-
gatoria de la Corte Permanente de Justicia Internacional.
Se consideró que dicha declaración era transferible a
la jurisdicción de la Corte Internacional de Justicia en
virtud del artículo 36, párrafo 5, del Estatuto de la Corte.
En varias ocasiones, Nicaragua ha utilizado dicha decla-
ración opcional para incoar procedimientos ante la Corte
Internacional de Justicia. En el caso de las Actividades
Militares y Paramilitares dentro y contra Nicaragua entre
Nicaragua y los Estados Unidos de América, la Corte
consideró válida dicha declaración (1).

(1) Actividades Militares y Paramilitares en y contra Nicaragua
(Nicaragua contra los Estados Unidos de América). Jurisdicción y
Admisibilidad. C.I.J. Informes 1984. Pág. 441, párrafo 110.
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La nota más arriba mencionada del Ministerio de
Asuntos Exteriores de Nicaragua, fechada el 24 de octu-
bre de 2001, constituye un intento casuístico por parte
del Gobierno de Nicaragua de modificar su declaración
voluntaria de aceptación incondicional de la jurisdicción
obligatoria de la Corte Internacional de Justicia como
sigue:

«Nicaragua no aceptará (desde el 1 de noviem-
bre de 2001) la jurisdicción o competencia de la
Corte Internacional de Justicia en relación con toda
cuestión o reclamación basada en interpretaciones
de los tratados o de las sentencias arbitrales que
se firmaron y ratificaron o hicieron, respectivamen-
te, antes del 31 de diciembre de 1991.»

El Gobierno de Costa Rica considera que dicha
supuesta «reserva» no es admisible por las siguientes
razones: 1) El Derecho Público Internacional no reconoce
el derecho de formular reservas a posteriori en relación
con declaraciones incondicionales de aceptación de la
jurisdicción de la Corte Internacional de Justicia; 2) Nica-
ragua no puede formular dicha reserva en virtud de sus
declaraciones unilaterales ante la misma Corte en rela-
ción con la naturaleza de su aceptación de la jurisdicción
obligatoria y la posibilidad de modificarla; 3) incluso aun-
que dicha reserva fuera lícita, que no lo es, la falta de
un período razonable de tiempo para su entrada en vigor
hace que dicha «reserva» sea contraria al principio de
buena fe de las relaciones internacionales. Además, hay
que señalar que lo precedente se apoya en la disposición
de la Convención de Viena del derecho de los tratados
contenida en el articulo 2, párrafo 1.d), sobre el sig-
nificado de una reserva. No obstante, debe tenerse pre-
sente la disposición contenida en el artículo 20, párra-
fo 3, de dicho Convenio con respecto a la formulación
de una reserva a un tratado que es un instrumento cons-
tituyente de un organismo internacional.

Debo subrayar que la nota a la que mi Gobierno for-
mula una objeción no se transmitió espontáneamente.
Representa más bien una reacción al hecho de que mi
Gobierno haya destinado una partida en el presupuesto
nacional para cubrir el coste de la posible presentación
de una reclamación por parte de Costa Rica contra Nica-
ragua ante la Corte Internacional de Justicia por su
incumplimiento de las disposiciones que fueron acor-
dadas entre los dos países en el Tratado Cañas-Jerez
de 1858 y en el Laudo Cleveland de 1883. Ambos Ins-
trumentos fueron firmados y ratificados durante el perío-
do que Nicaragua pretende ahora excluir de la jurisdic-
ción de la Corte por medio de la reserva antes
mencionada. No obstante, se ha pasado por alto pre-
cipitadamente el hecho de que, el 21 de febrero de 1949,
el Gobierno de Nicaragua firmó un Pacto de Amistad
con Costa Rica. El artículo III de dicho Instrumento refleja
el compromiso de aplicar el Tratado Americano de Solu-
ciones Pacíficas. Nicaragua tampoco ha tenido en cuenta
que, el 9 de enero de 1956, como corolario del Pacto
de Amistad de 1949, Nicaragua y Costa Rica firmaron,
en la Unión Panamericana de Washington, un acuerdo
para facilitar y acelerar el tráfico en el río San Juan en
los términos del Tratado de 15 de abril de 1858 y su
interpretación arbitral de 22 de marzo de 1888. Ambos
Instrumentos fueron ratificados debidamente por ambos
países. La reserva mencionada tampoco ha incluido la
sentencia pronunciada el 20 de septiembre de 1916
por la Corte de Justicia Centroamericana. La sentencia
de 1916 de la Corte de Justicia Centroamericana, el
Pacto de Amistad de 1949 y el Acuerdo de 1956 refuer-
zan un conjunto de normas jurídicas que deben ser
respetadas.

1. El Derecho Internacional no da a Nicaragua el
derecho de formular reservas a posteriori en relación

con su declaración incondicional de aceptación de la
jurisdicción de la Corte Internacional de Justicia.

En la sentencia sobre la jurisdicción de la Corte Inter-
nacional de Justicia pronunciada en el caso de las Acti-
vidades Militares y Paramilitares en y contra Nicaragua,
la Corte indicó que los Estados no podían modificar su
aceptación de la jurisdicción obligatoria de la Corte a
su gusto, pues estaban vinculados por los términos de
sus declaraciones (2).

La Corte señaló, en particular, que el derecho a poner
fin a declaraciones de duración indefinida estaba lejos
de lo establecido en el Derecho Internacional (3).

La propia Nicaragua ha reconocido que el Derecho
Internacional Contemporáneo no concede a los Estados
el poder de modificar unilateralmente sus declaraciones
opcionales de aceptación de la jurisdicción obligatoria
de la Corte Internacional de Justicia cuando dichas decla-
raciones son incondicionales.

En sus alegaciones por escrito en el caso Acciones
Armadas Fronterizas y Transfronterizas entre Nicaragua
y Honduras, Nicaragua expuso categóricamente que un
Estado vinculado por una declaración opcional no puede
modificar ni denunciar dicha declaración (4). Nicaragua
afirmaba que el Estado declarante estaba vinculado por
los términos de la declaración opcional y que, en virtud
del principio de buena fe, no podía tratar de eximirse
de manera unilateral de las obligaciones que había adqui-
rido al hacer la declaración (5).

Nicaragua sostuvo que dicha norma surgía de una
aplicación análoga de los principios consuetudinarios del
derecho de los tratados. Nicaragua señaló que los prin-
cipios incorporados a la Convención de Viena sobre el
derecho de los tratados eran aplicables a las declara-
ciones voluntarias de aceptación de la jurisdicción de
la Corte con respecto a la denuncia y la reserva, lo que
significa que dichas reservas no se puedan modificar
a menos que el Estado declarante se haya reservado
previamente dicho derecho (6). Finalmente, Nicaragua
mantuvo que la práctica del Estado mostraba que un
Estado sólo podía modificar una declaración opcional
cuando se hubiera reservado el derecho de hacerlo en
el momento en que hizo la declaración original (7).

En sus alegaciones por escrito en la fase jurisdiccional
del caso de las Actividades Militares y Paramilitares, Nica-
ragua sostuvo que la legalidad de una supuesta modi-
ficación dependía de la intención del Estado declarante
en el momento de hacer la declaración opcional original.
Si el Estado declarante no se reservaba expresamente
el derecho de hacer modificaciones, dicho Estado no
estaba facultado para cambiar su declaración o para for-
mular reservas (8).

(2) Actividades Militares y Paramilitares en y contra Nicaragua
(Nicaragua contra los Estados Unidos de América). Jurisdicción y
Admisibilidad. C.I.J. Informes 1984, pág. 418, párrafo 59.

(3) Actividades Militares y Paramilitares en y contra Nicaragua
(Nicaragua contra los Estados Unidos de América). Jurisdicción y
Admisibilidad. C.I.J. Informes 1984, pág. 419, párrafo 63: «Pero el
derecho de interrupción inmediata de las declaraciones con duración
indefinida está lejos de lo establecido (...)».

(4) Contramemorial de Nicaragua (Jurisdicción y Admisibilidad).
I.C.J. Alegatos. Acciones Armadas Fronterizas y Trasfronterizas (Ni-
caragua contra Honduras). Vol. 1. Pág. 297. Párrafo 54.

(5) Contramemorial de Nicaragua (Jurisdicción y Admisibilidad).
I.C.J. Alegatos. Acciones Armadas Fronterizas y Trasfronterizas (Ni-
caragua contra Honduras). Vol. 1. Pág. 298. Párrafo 59.

(6) Contramemorial de Nicaragua (Jurisdicción y Admisibilidad).
I.C.J. Alegatos. Acciones Armadas Fronterizas y Trasfronterizas (Ni-
caragua contra Honduras). Vol. 1. Pág. 304. Párrafo 82.

(7) Memorial de Nicaragua (Cuestiones de Jurisdicción y Admi-
sibilidad). I.C.J. Alegatos. Actividades Militares y Paramilitares en y
contra Nicaragua (Nicaragua contra los Estados Unidos de América).
Vol. 1, pág. 393, párrafos 78 y 79.

(8) Memorial de Nicaragua (Cuestiones de Jurisdicción y Admi-
sibilidad). I.C.J. Alegatos. Actividades Militares y Paramilitares en y
contra Nicaragua (Nicaragua contra los Estados Unidos de América).
Vol. 1, pág. 393, párrafo 122.
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Puesto que la declaración de aceptación de la juris-
dicción obligatoria de la Corte Internacional de Justicia
hecha por Nicaragua en 1929 no incluye ninguna con-
dición ni plazo, Nicaragua no tiene derecho a formular
reservas a su aceptación de la jurisdicción obligatoria
de la Corte.

2. Nicaragua, en virtud de sus declaraciones uni-
laterales públicas ante la Corte con respecto a la natu-
raleza de su declaración opcional y a la posibilidad de
modificarla, no puede formular ninguna reserva.

En algunas declaraciones unilaterales, Nicaragua ha
reconocido que su propia declaración de aceptación de
la jurisdicción obligatoria de la Corte no puede modi-
ficarse de ningún modo.

En sus alegaciones por escrito en el caso de las Acti-
vidades Militares y Paramilitares, Nicaragua señaló que
su declaración de 1924 no podía revocarse ni modi-
ficarse sin notificación previa y que toda retirada o modi-
ficación de la declaración debía basarse en los principios
del derecho de los tratados (9). Además, Nicaragua indi-
có categóricamente que la presunción de que su decla-
ración podía modificarse sin notificación previa no se
fundaba en el derecho relativo a las obligaciones jurídicas
consensuales derivadas de declaraciones opciona-
les (10). En el mismo caso, Nicaragua se pronunció con-
tra la posibilidad de modificar unilateralmente declara-
ciones de aceptación de la jurisdicción obligatoria de
la Corte. Nicaragua basaba sus argumentos tanto en
la obra de los expertos (11) juristas más destacados
como en consideraciones de principio. Nicaragua señaló
que la existencia de un derecho universal de modifica-
ción unilateral de declaraciones opcionales vulneraría el
sistema de cláusulas opcionales en el Estatuto y elimi-
naría esencialmente la naturaleza obligatoria de la juris-
dicción de la Corte (12).

Dichos argumentos demuestran tanto la intención de
Nicaragua de que su declaración de aceptación de la
jurisdicción obligatoria de la Corte, de 1929, no debe
ser objeto de ninguna modificación ni denuncia como
su repetida aseveración de que la modificación unilateral
de dichas declaraciones, en ausencia de una reserva
previa, es contraria al Derecho Internacional. Dicho reco-
nocimiento de la situación jurídica es vinculante para
Nicaragua. En virtud de los principios de que nadie puede
ir contra sus propios actos y de la buena fe, Nicaragua
no puede, en este momento, cambiar de postura.

En consecuencia, Costa Rica considera que Nicaragua
no puede ahora pretender modificar unilateralmente su
aceptación incondicional de la jurisdicción voluntaria de
la Corte por medio de una supuesta «reserva».

3. Incluso si Nicaragua tuviera el derecho a formular
una reserva a su declaración opcional, que no lo tiene,
la falta de un plazo razonable de tiempo para su entrada
en vigor hace nula e inválida dicha reserva.

(9) Memorial de Nicaragua (Cuestiones de Jurisdicción y Admi-
sibilidad). I.C.J. Alegatos. Actividades Militares y Paramilitares en y
contra Nicaragua (Nicaragua contra los Estados Unidos de América).
Vol. 1. pág. 398, párrafo 142.

(10) Memorial de Nicaragua (Cuestiones de Jurisdicción y Admi-
sibilidad). I.C.J. Alegatos. Actividades Militares y Paramilitares en y
contra Nicaragua (Nicaragua contra los Estados Unidos de América).
Vol. 1. pág. 397, párrafo 140.

(11) Memorial de Nicaragua (Cuestiones de Jurisdicción y Admi-
sibilidad). I.C.J. Alegatos. Actividades Militares y Paramilitares en y
contra Nicaragua (Nicaragua contra los Estados Unidos de América).
Vol. 1, págs. 394 y 397, párrafos 127, 130 y 137.

(12) Memorial de Nicaragua (Cuestiones de Jurisdicción y Admi-
sibilidad). I.C.J. Alegatos. Actividades Militares y Paramilitares en y
contra Nicaragua (Nicaragua contra los Estados Unidos de América).
Vol. 1, págs. 394-395, párrafo 131.

En el caso de las Actividades Militares y Paramilitares,
la Corte Internacional de Justicia indicó que, si bien el
derecho de denunciar las declaraciones sin plazo de tiem-
po estaba lejos de lo aceptado en el Derecho Interna-
cional, si existiera dicho derecho, toda denuncia debería
disponer, por analogía con el derecho de los tratados,
de un período razonable de tiempo antes de entrar en
vigor (13). Dicho principio se aplica, por analogía, a la
introducción de cambios en la aceptación voluntaria de
la jurisdicción obligatoria de la Corte. Por consiguiente,
incluso si Nicaragua pudiera modificar su declaración
opcional por medio de una reserva, que no es el caso,
dicha modificación tendría que estar sujeta a un plazo
razonable de tiempo, en virtud del principio de la buena
fe.

Se debe señalar que, en el caso de las Acciones Arma-
das Fronterizas y Transfronterizas, Nicaragua sostenía
que sólo se podría considerar razonable un plazo de
al menos doce meses para realizar cualquier modifica-
ción de una declaración de aceptación voluntaria de la
jurisdicción de la Corte (14).

La supuesta «reserva» de Nicaragua, que mi Gobierno
ha analizado en esta nota, establece un plazo de sólo
ocho días desde el momento de su firma por el Pre-
sidente de Nicaragua hasta su supuesta entrada en vigor.
Aunque Nicaragua estuviera jurídicamente en condicio-
nes de modificar su aceptación de la jurisdicción obli-
gatoria de la Corte, que no es así, dicho plazo de ocho
días no satisfaría la exigencia de un plazo razonable de
tiempo para la entrada en vigor de dicha modificación.

Además, Nicaragua, en virtud de sus declaraciones
en el caso de Acciones Armadas Fronterizas y Trans-
fronterizas, estaría obligada, a tenor de los principios
de la buena fe y de que nadie puede ir contra los propios
actos, a dar un plazo de al menos 12 meses antes de
que la supuesta «reserva» pudiera entrar en vigor. En
consecuencia, no se puede considerar que la supuesta
«reserva» formulada el 24 de octubre de 2001 cumpla
los requisitos mínimos impuestos por el principio de la
buena fe.

La jurisdicción de la Corte y el Pacto de Bogotá.

Además, en el caso de Nicaragua, como en el caso
de cualquier otro Estado Latinoamericano parte del Pacto
de Bogotá, la denuncia del Estatuto de la Corte no le
exonera de la obligación de reconocer la competencia
de dicha Corte como demandado, por el motivo siguiente:

En abril de 1948 se adoptó el Tratado Americano
de Soluciones Pacíficas, más conocido como el Pacto
de Bogotá. Costa Rica lo ratificó el 27 de abril de 1949,
y Nicaragua, a su vez, lo ratificó el 26 de julio de 1950.
En consecuencia, el Pacto de Bogotá ha estado en vigor
entre Costa Rica y Nicaragua desde la última fecha.

El Pacto contiene una declaración definitiva de reco-
nocimiento de la jurisdicción obligatoria de la Corte para
todas las controversias de naturaleza jurídica entre los
Estados Partes en el Pacto. El artículo XXXI del Pacto
dice:

«De conformidad con el artículo 36, párrafo 2,
del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia,
las Altas Partes Contratantes declaran que reco-
nocen, en relación con todos los Estados ameri-

(13) Actividades Militares y Paramilitares en y contra Nicaragua
(Nicaragua contra los Estados Unidos de América). Jurisdicción y
Admisibilidad. I.C.J. Informes 1984, pág. 419, párrafo 59.

(14) Contramemorial de Nicaragua (Jurisdicción y Admisibili-
dad). I.C.J. Alegatos. Acciones Armadas Fronterizas y Transfronterizas
(Nicaragua contra Honduras). Vol 1, págs. 304 y 307, párrafos 82-83
y 96.
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canos, la jurisdicción de la Corte como obligatoria
ipso facto, sin necesidad de acuerdo especial mien-
tras el presente Tratado esté en vigor, en todas
las controversias de orden jurídico que surjan entre
ellos...»

Por ello, puesto que tanto Costa Rica como Nicaragua
son Partes que han ratificado el Pacto de Bogotá, no
hay duda que las dos Partes han reconocido la juris-
dicción obligatoria de la Corte Internacional de Justicia
para resolver toda controversia jurídica que surja entre
ellas.

El artículo XXXI anteriormente mencionado tiene el
efecto legal de transformar las vagas relaciones jurídicas
derivadas de declaraciones unilaterales formuladas por
las Partes en virtud de una cláusula opcional en «re-
laciones contractuales que tienen la fuerza y la esta-
bilidad características de una obligación surgida direc-
tamente de un tratado».

El Doctor don Eduardo Jiménez de Aréchega, dis-
tinguido jurista uruguayo que tuvo el honor de actuar
como Presidente de la Corte Internacional de Justicia,
sostuvo que hay diferencias sustanciales entre el ejer-
cicio de una cláusula opcional y el hecho de ser parte
en un convenio. En una argumentación que ofreció a
Costa Rica en calidad de Consejero de nuestro país en
el caso de 1986 de Nicaragua contra Costa Rica, dio
la explicación siguiente:

«La diferencia fundamental entre el reconoci-
miento de la jurisdicción de la Corte formulada por
las Partes en el Pacto de Bogotá y la expresada
por otros Estados en virtud de la cláusula opcional
es la siguiente: a) una vez que el Pacto de Bogotá
ha sido ratificado por un Estado americano, sólo
se puede retirar el reconocimiento de la jurisdicción
de la Corte por la denuncia del propio Pacto, lo
cual se debe notificar con al menos un año de
antelación; y b) los Estados que ratificaron el Pacto
podían haber introducido reservas a su reconoci-
miento de la jurisdicción de la Corte si en el momen-
to de la firma lo hubieran hecho así. Como no lo
hicieron en relación con el reconocimiento de la
jurisdicción obligatoria de la Corte, el artículo XXXI
se convierte en un mecanismo para aceptar ple-
namente la jurisdicción de la Corte, y es comple-
tamente diferente a este respecto de la aceptación
tan condicionada que la mayoría de los Estados
han formulado por medio de la aplicación de la
cláusula opcional.»

«De estas sustanciales diferencias se sigue que
los Estados americanos partes en el Pacto de Bogo-
tá hayan adoptado un sistema jurídico entre ellos
en que la cláusula opcional se ha sustituido por
la declaración categórica que figura en el artículo
XXXI del Pacto. Las declaraciones hechas por los
Estados americanos en ejercicio de sus prerroga-
tivas en virtud del artículo 36, párrafo 2, del Estatuto
de la Corte, sólo tienen el efecto jurídico de esta-
blecer unas tenues relaciones en virtud de dicha
cláusula exclusivamente con los Estados que no
son Partes Contratantes del Pacto de Bogotá, pero
no la obligación contractual creada por el artículo
XXXI de reconocer, con la fuerza de un tratado,
la obligación de otorgar a los Estados americanos
partes en el Pacto de Bogotá el derecho a presentar
demandas contra otros Estados americanos ante
el Tribunal de La Haya.»

En consecuencia, incluso si el Decreto presidencial
de Nicaragua por el que se revoca la declaración uni-
lateral de 1929 en el que Nicaragua reconocía la
jurisdicción del Tribunal de La Haya para solucionar con-

troversias legales con cualquier otro Estado que hubiera
formulado el mismo reconocimiento fuera válido, que
no lo es, «dicha Nación estaría obligada a reconocer
la competencia del Tribunal de La Haya para solucionar
controversias legales con cualquier otro Estado latinoa-
mericano parte en el Pacto de Bogotá».

A la luz de lo mencionado con anterioridad, mientras
el Pacto de Bogotá esté en vigor, Nicaragua no podrá
rechazar la competencia de la Corte Internacional de
Justicia para oír y resolver toda controversia jurídica pre-
sentada ante la misma por Costa Rica.

Por todos los motivos mencionados, el Gobierno de
Costa Rica presenta por la presente una objeción formal
a la «reserva» formulada por el Gobierno de Nicaragua,
y declara que, en la práctica, considera inexistente dicha
reserva.

Protocolo al Convenio para la Cooperacion en el Marco
de la Conferencia Iberoamericana para la Constitución
de la Secretaría de Cooperacion Iberoamericana y
los Estatutos de la Secretaría de Cooperacion Ibe-
roamericana. La Habana, 15 de noviembre de 1999.
«Boletín Oficial del Estado» número 9, de 11 de enero
de 2000, y número 296, de 11 de diciembre de 2001.

Paraguay. 2 de enero de 2002. Ratificación, entrada
en vigor 1 de febrero de 2002.

Nicaragua. 19 de febrero de 2002. Ratificación, entra-
da en vigor 21 de marzo de 2002.

A.B DERECHOS HUMANOS.

Convenio Europeo para la Proteccion de los Derechos
Humanos y de las Libertades Fundamentales. Roma,
4 de noviembre de 1950. «Boletín Oficial del Estado»
de 10 de octubre de 1979.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
18 de diciembre de 2001.

El Representante Permanente del Reino Unido ante
el Consejo de Europa presenta sus saludos al Secretario
General del Consejo de Europa y tiene el honor de dirigirle
las siguientes informaciones con el fin de cumplir las
obligaciones que incumben al Gobierno de Su Majestad
y al Reino Unido en virtud del articulo 15.3 del Convenio
para la Protección de los Derechos Humanos y de las
Libertades Fundamentales, firmado en Roma el 4 de
noviembre de 1950.

Peligro público en el Reino Unido.

Los ataques terroristas cometidos en Nueva York,
Washington DC y Pennsilvania el 11 de septiembre
de 2001 causaron varios millares de muertos, entre ellos
numerosas víctimas británicas, así como otras originarias
de setenta países diferentes. En sus Resoluciones núme-
ros 1368 (2001) y 1373 (2001), el Consejo de Segu-
ridad de las Naciones Unidas reconoció que estos ata-
ques constituían una amenaza contra la paz y la segu-
ridad internacionales.

La amenaza resultante del terrorismo internacional
es constante. En su Resolución número 1373 (2001),
el Consejo de Seguridad, actuando en virtud del capítulo
VII de la Carta de las Naciones Unidas, instó a todos
los Estados a tomar medidas encaminadas a prevenir
la comisión de actos terroristas, incluida la negativa a
ofrecer refugio a las personas que financien, planifiquen,
sostengan o cometan esos actos.

Existe una amenaza terrorista con respecto al Reino
Unido por parte de personas sospechosas de estar impli-
cadas en el terrorismo internacional. En particular, ciertos
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nacionales extranjeros presentes en el Reino Unido son
sospechosos de estar implicados en la comisión, pre-
paración o instigación de actos de terrorismo interna-
cional, de ser miembros de organizaciones o grupos
interesados en esos actos o de tener lazos con miembros
de esas organizaciones o grupos, y que son una amenaza
para la seguridad nacional del Reino Unido.

Por consiguiente, existe en el Reino Unido un peligro
público en el sentido del artículo 15 (1) del Convenio.

Anti-terrorism, Crime and Security Act 2001.

Como reacción contra ese peligro público, la
Anti-terrorism, Crime and Security Act 2001 prevé, en
particular, la ampliación de la potestad para poder encar-
celar a un nacional extranjero, aplicable en los casos
en que esté previsto devolver o expulsar a una persona
del territorio del Reino Unido, con la salvedad de que
esa devolución o expulsión no es posible en este momen-
to, lo que tiene por consecuencia que la detención sería
ilegal en virtud del derecho interno. Esta ampliación de
la potestad de detención y de encarcelamiento será apli-
cable cuando el Secretario de Estado expida un certi-
ficado en el que se indique que estima que la presencia
en el Reino Unido de la persona de que se trate cons-
tituye un riesgo para la seguridad nacional y que sos-
pecha que esta persona sea un terrorista internacional.
Contra el certificado podrá recurrirse ante la Comisión
Especial de Apelación en Materia de Inmigración
(«SIAC»), creada en virtud de la Special Inmigration
Appeals Comission Act de 1997, la cual tendrá el poder
de anular dicho certificado si estima que no hubiera debi-
do expedirse. Podrá recurrirse contra las decisiones de
la SIAC en relación con puntos del derecho. Además,
el certificado será reexaminado por la SIAC a intervalos
regulares. Cuando proceda, la SIAC tendrá también la
posibilidad de conceder la libertad provisional. Un dete-
nido podrá poner fin a su detención en cualquier momen-
to aceptando abandonar el territorio del Reino Unido.

La ampliación de la potestad de detención y de encar-
celamiento prevista en la Anti-terrorism, Crime and Secu-
rity Act es una medida exigida estrictamente por nece-
sidades de la situación. Se trata de una disposición
temporal que produce efectos durante un período inicial
de quince meses y que expirará al final de este plazo,
a menos que sea renovada por el Parlamento. Poste-
riormente podrá ser objeto de una renovación anual por
el Parlamento. Si el Gobierno evalúa, en cualquier
momento, que el peligro público ya no existe o que la
ampliación de la potestad ya no responde estrictamente
a las exigencias de las necesidades de la situación, el
Secretario de Estado derogará la disposición por vía de
ordenanza.

Poderes de decisión previstos en el derecho interno (dis-
tintos de los previstos en virtud de la Anti-terrorism,
Crime and Security Act 2001).

La Ley sobre Inmigración de 1971 («la Ley de 1971»)
otorga el Gobierno el poder de devolver o de expulsar
a personas cuya presencia no sea favorable para el bien
público en base a la seguridad nacional. Una persona
puede también ser detenida y encarcelada en virtud de
los artículos 2 y 3 de la Ley de 1971 en espera de
su devolución o de su expulsión. Los Tribunales del Reino
Unido juzgaron que ese poder de detención podía hacer-
se únicamente durante el período necesario según las
circunstancias de cada caso, para efectuar la expulsión
y que la detención se volvía ilegal si aparecía claramente
que no sería posible efectuar la devolución en un tiempo
razonable (R.v. Governor of Durham Prison, ex parte
Singh [1984] All ER 983).

Artículo 5.1.f) del Convenio.

Está sobradamente demostrado que el artículo 5.1.f)
permite la detención de la persona con vistas a su expul-
sión únicamente cuando «esté en curso un procedimien-
to de expulsión» (Chahal y United Kingdom [1996] 23
EHRR 413, apartado 112). En este asunto, el Tribunal
Europeo de Derechos Humanos puntualizó que ya no
se permitirá la detención en virtud del artículo 5.1.f) si
los procedimientos de expulsión no se tramitan con dili-
gencia y que, en esas circunstancias, es necesario deter-
minar si la duración de los procedimientos de expulsión
fue excesiva (apartado 113).

En algunos casos, cuando subsista la intención de
devolver o expulsar a una persona por motivos de segu-
ridad nacional, es posible que la detención continua no
se ajuste a la interpretación dada al artículo 5.1.f) en
el asunto Chahal. Por ejemplo, ese puede ser el caso
de una persona que demuestra que podría estar some-
tida a un tratamiento contrario al artículo 3 del Convenio
a consecuencia de su devolución a su país de origen.
En esas circunstancias, e independientemente de la gra-
vedad de la amenaza que esa persona podría constituir
con respecto a la seguridad nacional, está demostrado
que el artículo 3 impide la devolución o la expulsión
de una persona a un destino en que exista un riesgo
verdadero de que sea sometida a un tratamiento con-
trario de ese artículo. Si de modo inmediato no se dis-
pone de ningún destino alternativo, la devolución o la
expulsión no será posible en ese mismo instante, aun
cuando subsista la intención de devolver o expulsar a
la persona una vez que sean posibles medidas satis-
factorias. Por otra parte, las estrictas reglas relativas a
la admisibilidad de las pruebas en el marco del sistema
de justicia penal del Reino Unido, así como el nivel ele-
vado de prueba requerido puede hacer imposible la per-
secución de una persona con respecto a una infracción
criminal.

Excepción en virtud del artículo 15 del Convenio.

El Gobierno ha evaluado la cuestión de saber si el
ejercicio del poder ampliado de la detención previsto
en Anti-terrorism, Crime and Security Act 2001 podía
ser contrario a las obligaciones contenidas en el artículo
5.1 del Convenio. Como ya se ha especificado, puede
darse el caso que, a pesar de una intención continua
de devolver o de expulsar a una persona detenida, haya
circunstancias a la vista de las cuales pueda pretenderse
que «estén en curso un procedimiento de expulsión»
en el sentido de la interpretación que el Tribunal ha
dado al artículo 5.1.f) en el asunto Chahal. Por consi-
guiente, en la medida en que el ejercicio de la potestad
ampliada de la detención pueda no ser conforme con
las obligaciones del Reino Unido en virtud del artículo
5.1, el Gobierno ha decidido acogerse al derecho de
excepción conferido por el artículo 15.1 del Convenio,
y ello hasta nuevo aviso.

Alemania. 5 de octubre de 2001. Retirada de reserva:
La República Federal de Alemania retira la siguiente

reserva contenida en el Instrumento de Ratificación
depositado el 5 de diciembre de 1952:

«De conformidad con el artículo 64 del Convenio
[artículo 57 desde la entrada en vigor de Protocolo
número 11], la República Federal de Alemania
formula la reserva de que únicamente aplicará las
disposiciones del apartado 2 del artículo 7 del Con-
venio dentro de los límites del apartado 2 del ar-
tículo 103 de la Ley Fundamental de la República
Federal Alemana. En ésta se prevé que un acto
sólo será punible si ya lo era en virtud de una ley
antes de que se cometiera el delito.»
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Convención sobre el Estatuto de los Refugiados. Ginebra,
28 de julio de 1951.

Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados. Nueva
York, 31 de enero de 1967. «Boletín Oficial del Esta-
do» de 21 de octubre de 1978.

República Moldova. 31 de enero de 2002. Adhesión
al Protocolo.

San Cristóbal y Nieves. 1 de febrero de 2002. Adhe-
sión, entrada en vigor, 2 de mayo de 2002, con la siguien-
te declaración:

«El Gobierno de San Cristóbal y Nieves opta por
la alternativa b) del artículo 1 B (1) acontecimientos
ocurridos en Europa u otro lugar antes del 1 de
enero de 1951.»

Bielorrusia. 23 de agosto de 2001. Adhesión, entrada
en vigor el 21 noviembre 2001, con la siguiente decla-
ración:

«... habida cuenta de la adhesión de la República
de Belarús a la Convención sobre el Estatuto de
los Refugiados, adoptada en Ginebra el 28 de julio
de 1951, y por lo que respecta a las disposiciones
contenidas en el artículo 1 [Sección B, 1)], la Repú-
blica de Belarús aplicará la Convención sobre el
Estatuto de los Refugiados en lo concerniente a
los acontecimientos que se hayan producido en
Europa o cualquier otro lugar antes del 1 de enero
de 1951.»

Protocolo al Convenio para la Protección de los Derechos
Humanos y de las Libertades Fundamentales. París.
20 de marzo de 1952. «Boletín Oficial del Estado»
de 12 de enero de 1991.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
10 de octubre de 2001. Reserva y declaración:

De conformidad con el artículo 4 del Protocolo, el
Gobierno del Reino Unido declara que el Protocolo se
aplicará a la Isla de Man, al ser un territorio de cuyas
relaciones internacionales el Gobierno del Reino Unido
es responsable, con la siguiente reserva.

Habida cuenta de ciertas disposiciones de la Ley de
Educación 2001 (de Tynwald) o, hasta la entrada en
vigor de dicha Ley, de la Ley de 1949 de la Isla de
Man relativa a la Educación, el principio enunciado en
la segunda frase del artículo 2 es aceptado por el Reino
Unido únicamente en la medida en que sea compatible
con la disposición relativa a la eficacia de la instrucción
y de la formación y que no entrañe gastos públicos exce-
sivos para la Isla de Man.

Convención sobre el Estatuto de los Apátridas. Nueva
York. 28 de septiembre de 1954. «Boletín Oficial del
Estado» número 159, de 4 de julio de 1997.

Hungría. 21 de noviembre de 2001. Adhesión, entra-
da en vigor de 19 de febrero de 2002, con las siguientes
reservas:

Reservas a los artículos 23 y 24 de la Convención:
«La República de Hungría aplicará lo dispuesto

en los artículos 23 y 24 de manera que los apátridas
que residan permanentemente en su territorio se
beneficien del mismo tratamiento que sus nacio-
nales.»

Reserva al artículo 28 de la Convención:
«La República de Hungría aplicará las disposi-

ciones del artículo 28 expidiendo un documento

de viaje tanto en húngaro como en inglés, titulado
“Utazási Igazolvány hontalan személy részére/Tra-
vel Document for Stateless Person” y provisto de
l a i n d i c a c i ó n p r e v i s t a e n e l a p a r t a -
do 1, subapartado 1 del anexo a la Convención.»

Convenio Internacional sobre Eliminación de Todas las
Formas de Discriminación Racial. Nueva York. 7 de
marzo de 1966. «Boletín Oficial del Estado» de 17
de mayo de 1969, 5 noviembre 1982.

Benin. 30 de noviembre de 2001. Ratificación, entra-
da en vigor el 30 de diciembre de 2001.

Mónaco. 6 de noviembre de 2002 Declaración en
virtud del artículo 14 del Convenio:

Por la presente declaramos que reconocemos la com-
petencia del Comité para la Eliminación de la Discrimi-
nación Racial para recibir y examinar las comunicaciones
de personas o grupos de personas bajo su jurisdicción
que alegan ser víctimas de una violación por el Prin-
cipado de Mónaco de cualquiera de los derechos esta-
blecidos en dicho Convenio, debiendo ejercitarse dicha
competencia únicamente cuando se hayan agotado
todas las vías de recurso internas, dando nuestra palabra
como Príncipe y prometiendo, en nuestro nombre y en
el de nuestros sucesores, que la observaremos y la eje-
cutaremos fiel y lealmente.

Pacto Internacional sobre Derechos Políticos y Civiles.
Nueva York. 16 de diciembre de 1966. «Boletín Oficial
del Estado» de 30 de abril de 1977.

Azerbaiyán. 27 de noviembre de 2001. Adhesión,
entrada en vigor el 27 de febrero de 2002.

Noruega. 11 de octubre de 2001. Objeción a la reser-
va formulada por Botswana en el momento de la Rati-
ficación:

«El Gobierno de Noruega ha examinado el con-
tenido de la reserva formulada por el Gobierno de
la República de Botswana en el momento de la
Ratificación del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos.

La referencia de la reserva a la Constitución
nacional sin más descripción de su contenido, priva
a los otros Estados Partes en el Pacto de la posi-
bilidad de evaluar los efectos de la reserva. Además,
dado que la reserva se refiere a dos de las dis-
posiciones fundamentales del Pacto, el Gobierno
de Noruega estima que la reserva es contraria al
objeto y fin del Pacto. Por ello, Noruega pone una
objeción a la reserva formulada por el Gobierno
de Botswana.

Esa objeción no impedirá la entrada en vigor
en su totalidad del Pacto entre el Reino de Noruega
y la República de Botswana. Así, el Pacto entrará
en vigor entre Noruega y Botswana sin que Bots-
wana se beneficie de la reserva mencionada.»

Irlanda. 11 de octubre de 2001. Objeción a la reserva
formulada por Botswana en el momento de la Ratifi-
cación:

«El Gobierno de Irlanda ha examinado las reser-
vas formuladas por el Gobierno de la República
de Botswana al artículo 7 y al apartado 3 del artículo
12 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos. Estas reservas invocan disposiciones del
derecho interno de la República de Botswana. El
Gobierno de Irlanda opina que tales reservas pue-
den suscitar dudas en cuanto al compromiso del
Estado que formula la reserva de cumplir sus obli-
gaciones en virtud de la Convención. Además, el
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Gobierno de Irlanda considera que tales reservas
pueden socavar la base del Derecho Internacional
de Tratados.

El Gobierno de Irlanda, por ello, pone una obje-
ción a las reservas formuladas por el Gobierno de
la República de Botswana al artículo 7 y al aparta-
do 3 del artículo 12 del Pacto.

Esta objeción no impedirá la entrada en vigor
del Pacto entre Irlanda y la República de Botswana.»

Austria. 17 de octubre de 2001. Objeción a la reserva
formulada por Botswana en el momento de la Ratifi-
cación.

«Austria ha examinado la reserva formulada por
el Gobierno de la República de Botswana en el
momento de la firma del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos de 1966 y confirmada
en el momento de la ratificación, respecto del ar-
tículo 7 y el apartado 3 del artículo 12 del Pacto.

El hecho de que Botswana someta dichos ar-
tículos a una reserva general referida al contenido
de su legislación nacional vigente, en ausencia de
más aclaración, suscita dudas en cuanto al com-
promiso de Botswana con el objeto y fin del Pacto.
De conformidad con el derecho internacional con-
suetudinario codificado en la Convención de Viena
sobre el derecho de los tratados, no se permitirá
una reserva incompatible con el objeto y fin de
un tratado. En opinión de Austria, la reserva en
cuestión es, por tanto, inadmisible en la medida
en que su aplicación podría afectar negativamente
al cumplimiento por Botswana de sus obligaciones
en virtud del artículo 7 y del apartado 3 del artícu-
lo 12 del Pacto.

Por estas razones, Austria pone una objeción
a la reserva formulada por el Gobierno de la Repú-
blica de Botswana al Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos.

Dicha objeción no impedirá la entrada en vigor
del Pacto en su totalidad entre Botswana y Austria,
sin que Botswana se beneficie de su reserva.»

Dinamarca. 4 de octubre de 2001. Objeción a la reser-
va formulada por Botswana en el momento de la Rati-
ficación.

«El Gobierno de Dinamarca ha examinado el con-
tenido de las reservas formuladas por el Gobierno
de Botswana al Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos. Las reservas hacen referencia
a la legislación vigente en Botswana en relación
con el ámbito de aplicación de dos disposiciones
fundamentales del Pacto, el artículo 7 y el aparta-
do 3 del artículo 12. El Gobierno de Dinamarca
considera que las reservas suscitan dudas en cuan-
to al compromiso de Botswana de cumplir sus obli-
gaciones en virtud de Pacto y son incompatibles
con el objeto y fin del Pacto.

Por estas razones, el Gobierno de Dinamarca
pone una objeción a dichas reservas formuladas
por el Gobierno de Botswana. Dicha objeción no
impedirá la entrada en vigor de Pacto en su tota-
lidad entre Botswana y Dinamarca sin que Bots-
wana se beneficie de las reservas.»

Países Bajos. 9 de octubre de 2001. Objeción a la
reserva formulada por Botswana en el momento de la
Ratificación:

«El Gobierno del Reino de los Países Bajos ha
examinado las reservas formuladas por el Gobierno
de Botswana en el momento de la firma del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y con-

firmadas en el momento de su Ratificación, en rela-
ción con el artículo 7 y el párrafo 3 del artícu-
lo 12 del Pacto mencionado. El Gobierno del Reino
de los Países Bajos desea señalar que estos ar-
tículos son sometidos a una reserva general basada
en las disposiciones de la legislación vigente en
Botswana.

El Gobierno del Reino de los Países Bajos con-
sidera que a falta de más aclaraciones, estas re-
servas suscitan dudas sobre el compromiso de
Botswana con el objeto y fin del Pacto y desea
recordar que, de conformidad con el Derecho Inter-
nacional consuetudinario codificado en la Conven-
ción de Viena sobre el Derecho de los Tratados,
no se admitirá ninguna reserva incompatible con
el objeto y fin de un tratado.

Es interés común de los Estados que los tratados
en que han elegido ser Partes sean respetados,
en cuanto a su objeto y fin, por todas las Partes
y que los Estados estén dispuestos a emprender
todas las modificaciones legislativas necesarias
para cumplir con las obligaciones dimanantes de
estos tratados.

Por consiguiente, el Gobierno del Reino de los
Países Bajos formula una objeción a las reservas
mencionadas formuladas por el Gobierno de Bots-
wana respecto del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos. Esta objeción no constituye obs-
táculo para la entrada en vigor del Pacto entre el
Reino de los Países Bajos y Botswana.»

Francia. 15 de octubre de 2001. Objeción a la reserva
formulada por Botswana en el momento de la Ratifi-
cación:

«El Gobierno de la República Francesa ha estu-
diado las reservas de Botswana al Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos. El objetivo
de las dos reservas es limitar el compromiso de
Botswana respecto del artículo 7 y del aparta-
do 3 del artículo 12 del Pacto en la medida en
que dichas disposiciones sean compatibles con los
artículos 7 y 14 de la Constitución de Botswana.

El Gobierno de la República Francesa considera
que la primera reserva suscita dudas en cuanto
al compromiso de Botswana y podría anular el
artículo 7 del Pacto, por el que se prohíbe en tér-
minos generales la tortura y las penas o tratos crue-
les, inhumanos o degradantes.

Por consiguiente, el Gobierno de la República
Francesa pone una objeción a la reserva del Gobier-
no de Botswana al artículo 7 del Pacto.»

Alemania. 27 de diciembre de 2001. Declaración de
conformidad con el artículo 41 del Pacto.

«La República Federal de Alemania reconoce por
un período ilimitado la competencia del Comité de
los Derechos Humanos en virtud del párrafo 1 del
artículo 41 del Pacto para recibir y examinar las
comunicaciones en las que un Estado Parte con-
sidera que otro Estado Parte, no cumple las obli-
gaciones derivadas del Pacto.»

Argentina. 26 de diciembre de 2001. Notificación
de conformidad con el artículo 4 (3) del Pacto:

Por Decretos números 16, 18 y 20/2001, de 21
de diciembre, de 2001 el Gobierno de Argentina declara
el estado de Sitio durante diez días en las Provincias
de Buenos Aires, Entre Ríos y San Juan.

Por Decreto número 1678/2001, de 19 diciembre
2001, el Gobierno de Argentina declara el Estado de
Sitio en el territorio de Argentina.
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Por la misma Notificación el Gobierno de Argentina
comunica que por Decreto 1689 de 21 de diciembre
de 2001, el Presidente decide el levantamiento del Esta-
do de Sitio impuesto por el Decreto 1678/2001.

Sudán. 20 de diciembre de 2001. Notificación de
conformidad con el artículo 4 (3) del Pacto:

El 20 de diciembre de 2001 el Gobierno de Sudán
informa que el Estado de Emergencia en Sudán ha sido
extendido hasta el 31 de diciembre de 2002.

Argentina. 4 de enero de 2002. Notificación de con-
formidad con el artículo 4 (3) del Pacto:

El Gobierno de Argentina notifica que la Ley Marcial
impuesta en las Provincias de Buenos Aires, Entre Ríos
y San Juan ha cesado desde el 31 de diciembre de
2001.

Guatemala. 26 de julio de 2001. Notificación de con-
formidad con el artículo 4 (3) del Pacto:

Por Decreto Gubernamental número 2/2001, prorro-
ga por treinta días el Decreto Gubernamental 12001
(no comunicado a Naciones Unidas) por el que se esta-
blecía el Estado de Emergencia sobre todo el territorio
nacional.

Eritrea. 22 de enero de 2002. Adhesión, entrada en
vigor el 22 de abril de 2002.

Acuerdo Europeo relativo a las Personas que Participen
en Procedimientos ante la Comisión y ante el Tribunal
Europeo de Derechos Humanos. Londres. 6 de mayo
de 1969. «Boletín Oficial del Estado» de 2 de agosto
de 1989.

Advertido error en la publicación del «Boletín Oficial
del Estado» número 28 de 1 de febrero de 2002, pá-
gina 4125, donde se publica la Ratificación de Alemania
el 11 de septiembre de 2001, se anula.

Convenio sobre la Eliminación de Todas las Formas de
Discriminación Contra la Mujer. Nueva York. 18 de
diciembre de 1979. «Boletín Oficial del Estado»
de 21 de marzo de 1984.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
6 de septiembre de 2001. Objeción a la reservas for-
muladas por Arabia Saudita en el momento de la Rati-
ficación:

«La Misión Permanente del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte ante las Naciones Uni-
das presenta sus respetos al Secretario General de
las Naciones Unidas y se complace en hacer refe-
rencia a la reserva formulada el 7 de septiembre
de 2000 por el Gobierno del Reino de Arabia Sau-
dita a la Convención sobre la Eliminación de Todas
las Formas de Discriminación Contra la Mujer,
hecha en Nueva York el 18 de diciembre de 1979,
cuyo tenor es el siguiente:

“En caso de contradicción entre cualquier dis-
posición de la Convención y las normas de la ley
islámica, el Reino no estará obligado a observar
las disposiciones contradictorias de la Convención.”

El Gobierno del Reino Unido toma nota de que
toda reserva que consista en una referencia general
a la legislación nacional sin especificar su contenido
no define claramente para los demás Estados Par-
tes en la Convención la medida en que el Estado
que formula la reserva ha aceptado las obligaciones
derivadas de la Convención. Por consiguiente, el

Gobierno del Reino Unido opone una objeción a
la mencionada reserva formulada por el Gobierno
del Reino de Arabia Saudita.

Esta objeción no impedirá la entrada en vigor
de la Convención entre el Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte y el Reino de Arabia
Saudita.»

Suecia. 30 de marzo de 2001. Objeción a las reservas
formuladas por Arabia Saudita en el momento de la
Ratificación:

«El Gobierno de Suecia ha examinado la reserva
formulada por el Gobierno del Reino de Arabia Sau-
dita en el momento de su Ratificación de la Con-
vención sobre la Eliminación de Todas las Formas
de Discriminación Contra la Mujer, respecto de
cualquier interpretación de las disposiciones de la
Convención que sea incompatible con las normas
de la ley islámica.

El Gobierno de Suecia estima que esta reserva
general, que no especifica claramente las dispo-
siciones de la Convención a que se aplica ni el
alcance de su inaplicabilidad, suscita dudas res-
pecto del compromiso del Reino de Arabia Saudita
con el objeto y fin de la Convención.

Es interés común de los Estados que los tratados
en que han elegido ser partes sean respetados,
en cuanto a su objeto y fin, por todas las partes
y que los Estados estén dispuestos a emprender
los cambios legislativos necesarios para cumplir
con sus obligaciones derivadas de los tratados.

Según el derecho consuetudinario codificado en
la Convención de Viena sobre el Derecho de los
Tratados, no se permitirán reservas incompatibles
con el objeto y fin de la Convención. Por consi-
guiente, el Gobierno de Suecia formula una obje-
ción a la mencionada reserva general formulada
por el Gobierno del Reino de Arabia Saudita a la
Convención sobre la Eliminación de Todas las For-
mas de Discriminación Contra la Mujer.

Esta objeción no impedirá la entrada en vigor
de la Convención entre el Reino de Arabia Saudita
y el Reino de Suecia, sin que el Reino de Arabia
Saudita pueda acogerse a la reserva mencionada.»

Países Bajos. 18 de septiembre de 2001. Objeción
a las reservas formuladas por Arabia Saudita en el
momento de la Ratificación:

«El Gobierno del Reino de los Países Bajos ha
examinado las reservas formuladas por el Gobierno
saudita en el momento de la ratificación por Arabia
Saudita de la Convención sobre la Eliminación de
Todas las Formas de Discriminación Contra la
Mujer.

El Gobierno del Reino de los Países Bajos estima
que dicha reserva, que invoca la legislación nacio-
nal saudita y por la que se pretende limitar las
responsabilidades que incumben al Estado que for-
mula la reserva en virtud de la Convención, puede
suscitar dudas en cuanto al compromiso de dicho
Estado con el objeto y fin de la Convención y con-
tribuye, además, a socavar las bases del Derecho
Internacional Convencional.

El Gobierno del Reino de los Países Bajos estima,
además, que la reserva formulada por Arabia Sau-
dita en relación con el párrafo 2 del artículo 9 de
la Convención es incompatible con el objeto y fin
de la Convención. El Gobierno del Reino de los
Países Bajos recuerda que de conformidad con el
párrafo 2 del artículo 28 de la Convención, no se
permitirán reservas incompatibles con el objeto y
fin de la Convención.
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Es interés común de los Estados que los tratados
en que han elegido ser partes sean respetados en
cuanto a su objeto y fin, por todas las Partes. Así
pues, el Gobierno del Reino de los Países Bajos
presenta una objeción a las mencionadas reservas
formuladas por el Gobierno saudita a la Convención
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Dis-
criminación Contra la Mujer.

Esta objeción no impedirá la entrada en vigor
de la Convención entre el Reino de los Países Bajos
y el Reino de Arabia Saudita.»

Irlanda, 2 de octubre de 2001. Objeción a las reservas
formuladas por Arabia Saudita en el momento de la
Ratificación:

«El Gobierno de Irlanda ha examinado la reserva
formulada el 7 de septiembre de 2000 por el
Gobierno del Reino de Arabia Saudita a la Con-
vención sobre la Eliminación de Todas las Formas
de Discriminación contra la Mujer, por lo que res-
pecta a las disposiciones de la Convención que
sean incompatibles con la ley musulmana. Asimis-
mo, ha examinado la reserva formulada en la misma
fecha por el Gobierno del Reino de Arabia Saudita
en relación con el párrafo 2 del artículo 9 de la
Convención, respecto de la concesión a la mujer
de derechos iguales a los de los hombres y en
lo que concierne a la nacionalidad de sus hijos.

En relación con la primera de las dos reservas
mencionadas, el Gobierno irlandés estima que una
reserva que consiste en una referencia general a
la ley religiosa, sin precisar el contenido de la misma
ni indicar claramente las disposiciones de la Con-
vención a que se aplica ni el alcance de la ina-
plicabilidad que se deriva de la misma, suscita
dudas sobre la voluntad del Estado que la formula
de cumplir sus obligaciones en virtud de la Con-
vención. Además, el Gobierno irlandés opina que
una reserva que tiene un carácter tan general puede
socavar las bases del Derecho Internacional Con-
vencional.

Por lo que respecta a la reserva al párrafo 2
del artículo 9 de la Convención, el Gobierno irlandés
considera que una reserva de este tipo pretende
excluir una obligación de no discriminación de tal
importancia en el marco de la Convención sobre
la Eliminación de Todas las Formas de Discrimi-
nación Contra la Mujer que determina que la reser-
va en cuestión sea contraria a la esencia de la Con-
vención. El Gobierno irlandés subraya a este res-
pecto que el párrafo 2 del artículo 28 de la Con-
vención establece que no se admitirá ninguna reser-
va incompatible con el objeto y fin de la Conven-
ción.

El Gobierno irlandés recuerda, por otra parte, que
todo Estado que ratifique la Convención se com-
promete a adoptar las medidas necesarias para eli-
minar la discriminación, en todas sus formas y mani-
festaciones, contra la mujer.

Por consiguiente, el Gobierno irlandés presenta
una objeción a las reservas formuladas por el
Gobierno del Reino de Arabia Saudita a la Con-
vención sobre la Eliminación de Todas las Formas
de Discriminación contra la Mujer.

La presente objeción no constituye un obstáculo
para la entrada en vigor de la Convención entre
Irlanda y el Reino de Arabia Saudita.»

Noruega. 9 de octubre de 2001. Objeción a las reser-
vas formuladas por Arabia Saudita en el momento de
la Ratificación:

«El Gobierno de Noruega ha examinado el con-
tenido de la reserva formulada por el Gobierno del
Reino de Arabia Saudita en el momento de la rati-

ficación de la Convención sobre la Eliminación de
Todas las Formas de Discriminación Contra la
Mujer.

De conformidad con el párrafo 1 de la reserva,
las normas de la ley islámica prevalecerán en caso
de conflicto con las disposiciones de la Convención.
El Gobierno de Noruega considera que, dado su
alcance ilimitado y su carácter indefinido, esta parte
de la reserva es contraria al objeto y fin de la
Convención.

Además, la reserva al párrafo 2 del artículo 9
se refiere a una de las disposiciones esenciales de
la Convención, cuyo objetivo es eliminar la discri-
minación contra la mujer. La reserva es, por ello,
incompatible con el objeto y fin de la Convención.

Por estas razones, el Gobierno de Noruega pre-
senta una objeción al párrafo 1 y a la primera parte
del párrafo 2 de la reserva formulada por Arabia
Saudita, ya que no son admisibles de conformidad
con el párrafo 2 del artículo 28 de la Convención.

Esta objeción no impedirá la entrada en vigor
en su totalidad de la Convención entre el Reino
de Noruega y el Reino de Arabia Saudita. Así pues,
la Convención entrará en vigor entre Noruega y
Arabia Saudita sin que Arabia Saudita pueda aco-
gerse a las partes mencionadas de la reserva.»

Austria. 21 de agosto de 2001. Objeción a las reser-
vas formuladas por Arabia Saudita en el momento de
la Ratificación:

«Austria ha examinado las reservas a la Con-
vención sobre la Eliminación de Todas las Formas
de Discriminación Contra la Mujer, formuladas por
el Gobierno del Reino de Arabia Saudita en la nota
que dicho Gobierno dirigió al Secretario General
el 7 de septiembre de 2000.

El hecho de que la reserva, que se refiere a toda
interpretación de las disposiciones de la Conven-
ción incompatibles con las normas de derecho islá-
mico, no precise claramente las disposiciones de
la Convención a que la misma se aplica ni el alcance
de su inaplicabilidad suscita dudas en cuanto al
compromiso del Reino de Arabia Saudita respecto
de la Convención.

Dado el carácter general de la reserva, no es
posible evaluar definitivamente su admisibilidad
según el Derecho Internacional sin una aclaración
complementaria. En espera de que se precise de
una manera adecuada el alcance de los efectos
jurídicos de la reserva por el Gobierno de Arabia
Saudita, Austria considerará que la reserva no afec-
ta a ninguna de las disposiciones del Convenio cuya
aplicación sea esencial para la realización del objeto
y fin de la Convención. Austria estima, no obstante,
que la reserva de Arabia Saudita no es admisible
en la medida en que su aplicación puede menos-
cabar la capacidad de Arabia Saudita para acatar
las obligaciones esenciales para la realización del
objeto y fin de la Convención que le incumben en
virtud de la misma. Austria estima que la reserva
formulada por el Gobierno de Arabia Saudita será
admisible siempre que el Gobierno de Arabia Sau-
dita demuestre, mediante información adicional o
a través de la práctica que siga en adelante, que
la reserva es compatible con las disposiciones esen-
ciales para la realización del objeto y fin de la
Convención.

Por lo que respecta a la reserva al párrafo 2
del artículo 9 de la Convención, Austria estima que
la exclusión de una disposición tan importante de
no discriminación no es compatible con el objeto
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y fin de la Convención. Por consiguiente, Austria
formula una objeción a dicha reserva.

No obstante, la postura de Austria no constituye
obstáculo para la entrada en vigor de la Convención
en su totalidad entre Arabia Saudita y Austria.»

Austria. 21 de agosto de 2001. Objeción a las reser-
vas formuladas por la República Democrática de Corea
en el momento de la Adhesión:

«Austria ha examinado las reservas a la Con-
vención sobre la Eliminación de Todas las Formas
de Discriminación Contra la Mujer formuladas por
el Gobierno de la República Popular Democrática
de Corea en su nota al Secretario General de 27
de febrero de 2001.

Teniendo en cuenta que, de conformidad con
el párrafo 2 del artículo 28 de la Convención, no
se aceptarán reservas que sean incompatibles con
el objeto y fin de la misma, Austria opone una obje-
ción a las reservas formuladas en relación con la
letra f) del artículo 2 y con el párrafo 2 del artículo 9.

Ambos párrafos hacen referencia a aspectos
básicos de la Convención, a saber, la legislación
para abolir la discriminación existente contra la
mujer y una forma específica de discriminación,
como es la nacionalidad de los hijos.

No obstante, esta postura no impide la entrada
en vigor en su totalidad de la Convención entre
la República Popular Democrática de Corea y Aus-
tria.»

Países Bajos. 18 de septiembre de 2001. Objeción
a las reservas formuladas por la República Democrática
de Corea en el momento de la Adhesión:

«El Gobierno del Reino de los Países Bajos ha
examinado las reservas formuladas por el Gobierno
de la República Popular Democrática de Corea en
relación con la letra f) del artículo 2 y con el párra-
fo 2 del artículo 9 de la Convención sobre la Eli-
minación de Todas las Formas de Discriminación
Contra la Mujer en el momento de su adhesión
a la Convención mencionada.

El Gobierno del Reino de los Países Bajos con-
sidera que las reservas formuladas por la República
Popular Democrática de Corea en relación con la
letra f) del artículo 2 y el párrafo 2 del artículo
9 de la Convención son incompatibles con el objeto
y fin de la Convención. El Gobierno del Reino de
los Países Bajos recuerda que, de conformidad con
el párrafo 2 del artículo 28 de la Convención, no
se permitirán reservas que sean incompatibles con
el objeto y fin de la misma.

Es interés común de los Estados que los tratados
en que han elegido ser Partes sean respetados,
en cuanto a su objeto y fin, por todas las Partes
y que los Estados estén dispuestos a adoptar todas
las medidas oportunas, incluidas las legislativas,
para cumplir sus obligaciones.

Por consiguiente, el Reino de los Países Bajos
presenta una objeción a las mencionadas reservas
formuladas por el Gobierno de la República Popular
Democrática de Corea a la Convención sobre la
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación
Contra la Mujer.

Esta objeción no impedirá la entrada en vigor
de la Convención entre el Reino de los Países Bajos
y la República Popular Democrática de Corea.»

Alemania. 2 de octubre de 2001. Objeción a las reser-
vas formuladas por la República Democrática de Corea
en el momento de la Adhesión:

«El Gobierno de la República Federal de Alema-
nia ha examinado las reservas a la Convención
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Dis-
criminación Contra la Mujer (CEDAW) formuladas
por el Gobierno de la República Popular Democrá-
tica de Corea en el momento de su Adhesión a
la Convención. El Gobierno de la República Federal
de Alemania opina que las reservas a la letra f)
del artículo 2 y al apartado 2 del artículo 9 de
la CEDAW son incompatibles con el objeto y fin
de la Convención, pues su objetivo es excluir las
obligaciones de la República Popular Democrática
de Corea respecto de dos aspectos básicos de la
Convención.

El Gobierno de la República Federal de Alemania
pone una objeción a las reservas mencionadas for-
muladas por el Gobierno de la República Demo-
crática Popular de Corea a la Convención sobre
Todas las Formas de Discriminación Contra la
Mujer.

Dicha objeción no impedirá la entrada en vigor
de la Convención entre la República Federal de Ale-
mania y la República Popular Democrática de
Corea.»

Finlandia. 8 de octubre de 2001. Objeción a las reser-
vas formuladas por Arabia Saudita en el momento de
la Ratificación:

«El Gobierno de Finlandia ha examinado el con-
tenido de las reservas formuladas por el Gobierno
de Arabia Saudita a la Convención sobre la Elimi-
nación de todas las formas de Discriminación con-
tra la Mujer.

El Gobierno finlandés recuerda que al adherirse
a la Convención, un Estado se compromete a adop-
tar las medidas necesarias para la eliminación de
la discriminación, en todas sus formas y manifes-
taciones, contra la mujer.

Una reserva que consiste en una referencia gene-
ral a la ley religiosa y a la ley nacional sin especificar
su contenido, como la primera parte de la reserva
formulada por Arabia Saudita, no define claramente
para las otras Partes de la Convención la medida
en que el Estado que formula la reserva se com-
promete con la Convención y, por ello, suscita serias
dudas en cuanto al compromiso del Estado que
formula la reserva de cumplir con sus obligaciones
en virtud de la Convención.

Además, las reservas están sometidas al prin-
cipio general de la interpretación de tratados según
la cual una Parte no podrá invocar las disposiciones
de su legislación interna como justificación del
incumplimiento de sus obligaciones impuestas por
los tratados.

Dado que la reserva al apartado 2 del artículo 9
tiene como objetivo la exclusión de una de las obli-
gaciones fundamentales en virtud de la Conven-
ción, el Gobierno de Finlandia estima que la reserva
no es compatible con el objeto y fin de la Con-
vención.

El Gobierno de Finlandia recuerda asimismo la
Parte VI, artículo 28 de la Convención, según la
cual no se permitirán reservas incompatibles con
el objeto y fin de la Convención.

Por ello, el Gobierno de Finlandia pone una obje-
ción a las reservas mencionadas formuladas por
el Gobierno de Arabia Saudita a la Convención.

Esta objeción no impedirá la entrada en vigor
de la Convención entre Arabia Saudita y Finlandia.
Así, la Convención entrará en vigor entre los dos
Estados sin que Arabia Saudita se beneficie de las
reservas.»

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
28 de noviembre de 2001. Objeción a las reservas for-
muladas por Mauritania en el momento de la Adhesión:
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El Gobierno de Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte ha examinado la reserva formulada por el
Gobierno de Mauritania respecto de la Convención, cuyo
tenor es el siguiente:

«Habiendo visto y examinado la Convención de
las Naciones Unidas sobre la Eliminación de Todas
las Formas de Discriminación Contra la Mujer, adop-
tada por la Asamblea General de las Naciones Uni-
das el 18 de diciembre de 1979, han aprobado
y aprueban en la misma todas y cada una de sus
partes que no contradigan la Sharia islámica y que
sean conformes a nuestra Constitución.

El Gobierno del Reino Unido toma nota de que
una reserva a la Convención que consiste en una
referencia general a la legislación nacional sin espe-
cificar su contenido no define claramente para los
otros Estados Partes en la Convención la medida
en que el Estado que formula la reserva ha aceptado
las obligaciones derivadas de la Convención. Por
ello, el Gobierno del Reino Unido pone una objeción
a la reserva formulada por el Gobierno de Mau-
ritania.

Esta objeción no impedirá la entrada en vigor
de la Convención entre el Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte y Mauritania.»

Alemania. 10 de diciembre de 2001. Retira la reserva
formulada al artículo 7.b) en el momento de la Rati-
ficación:

El artículo 7 b) no se aplicará en la medida en que
contradiga la segunda frase del artículo 12.a).4 de la
Ley Fundamental de la República Federal de Alemania.
De conformidad con dicha disposición de la Constitución,
las mujeres, bajo ningún concepto, podrán prestar
servicios que impliquen el empleo de armas.

Convenio para la Protección de las Personas con Res-
pecto al Tratamiento Automatizado de Datos de
Carácter Personal (Número 108 del Consejo de
Europa). Estrasburgo, 28 de enero de 1981. «Boletín
Oficial del Estado» de 15 de noviembre de 1985.

Lituania. 15 de febrero de 2002. Notificación de con-
formidad con el Artículo 27 del Convenio.

Autoridad.
Artículo 13, párrafo 2.
State Data Protection Inspectorate. Gedimino

pr.27/2.
LT- 2600 Vilnius.
Lithuania.

Estonia. 14 de noviembre de 2001. Ratificación,
entrada en vigor el 1 de marzo de 2002, con las siguien-
tes declaraciones:

De conformidad con la letra a) del apartado 2 del
artículo 3 del Convenio, la República de Estonia declara
que no aplicará el mencionado Convenio al tratamiento
de datos de carácter personal recogidos por personas
físicas para fines privados.

De conformidad con la letra a) del apartado 2 del
artículo 13 del Convenio, la República de Estonia designa
la Inspección de Protección de Datos como la autoridad
competente.

Chipre. 21 de febrero de 2002. Ratificación, entrada
en vigor el 1 de junio de 2002, con las siguientes decla-
raciones:

«De conformidad con el Artículo 13, párrafo 2
del Convenio, la República de Chipre declara que
la Autoridad competente designada es el Comisario

para la Protección de datos de carácter personal
cuya dirección (provisional) es:

Law Office of the Republic of Cyprus.
1403 Nicosia.
Cyprus.
Tel.: 003572889131.
Fax: 003572 667498.
E-mail: roc-lawUcytanet.co.cy

Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas
Crueles Inhumanos o Degradantes. Nueva York, 10
diciembre 1984. «Boletín Oficial del Estado» de 9
de noviembre de 1987.

Mongolia. 24 de enero de 2002. Adhesión, entrada
en vigor el 23 de febrero de 2002.

Alemania. 19 de octubre de 2001. Declaración en
virtud de los artículos 21 y 22.

De conformidad con el artículo 21.1) del Convenio,
la República Federal de Alemania declara que reconoce
la competencia del Comité contra la Tortura para recibir
y estudiar comunicaciones en el sentido de que un Esta-
do Parte afirme que otro Estado Parte no está cumplien-
do sus obligaciones en virtud del Convenio.

De conformidad con el artículo 22.1) del Convenio,
la República Federal de Alemania declara que reconoce
la competencia del Comité contra la Tortura para recibir
y estudiar comunicaciones de un grupo de individuos
o en nombre de los mismos que están sujetos a su juris-
dicción que declaren ser víctimas de una violación por
la República Federal de Alemania de las disposiciones
del Convenio.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
9 de noviembre de 2001. Comunicación relativa a la
reserva formulada por Qatar en el momento de la Adhe-
sión:

«El Gobierno del Reino Unido ha examinado la
reserva formulada por el Gobierno de Qatar el 11
de enero de 2000 y en relación con el Convenio,
cuyo tenor es el siguiente:

“... con reservas respecto de: a) Cualquier inter-
pretación de las disposiciones del Convenio que
sean incompatible con los preceptos de la ley islá-
mica y de la religión islámica.”

El Gobierno del Reino Unido toma nota de que
una reserva que consiste en una referencia general
a la legislación nacional sin especificar su contenido
no define claramente para los otros Estados Partes
en el Convenio la medida en que el Estado que
formula la reserva ha aceptado las obligaciones del
Convenio. Por ello, el Gobierno del Reino Unido
pone una objeción a la reserva formulada por el
Gobierno de Qatar.

Esta objeción no impedirá la entrada en vigor
del Convenio entre el Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte y Qatar.»

Uganda. 19 de diciembre de 2001. Declaración en
virtud del artículo 21:

«De conformidad con el artículo 21 del Convenio,
el Gobierno de la República de Uganda declara que
reconoce la competencia del Comité contra la Tor-
tura para recibir y estudiar comunicaciones envia-
das por otro Estado Parte, siempre que dicho otro
Estado Parte haya formulado una declaración en
virtud del artículo 21 reconociendo la competencia
del Comité para recibir y estudiar las comunica-
ciones respecto del mismo.»
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Dinamarca. 4 de octubre de 2001. Objeción a la reser-
va formulada por Botswana en el momento de la Rati-
ficación:

«El Gobierno de Dinamarca ha examinado el con-
tenido de la reserva formulada por el Gobierno de
Botswana al Convenio contra la Tortura y otros Tra-
tos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.
La reserva hace referencia a la legislación vigente
en Botswana respecto de la definición de la tortura
y, de este modo, al ámbito de aplicación del Con-
venio. En ausencia de otra aclaración, el Gobierno
de Dinamarca considera que la reserva suscita
dudas en cuanto al compromiso de Botswana de
cumplir con sus obligaciones en virtud del Convenio
y es incompatible con el objeto y fin del Convenio.

Por estas razones, el Gobierno de Dinamarca
pone una objeción a esta reserva formulada por
el Gobierno de Botswana. Esta objeción no impide
la entrada en vigor del Convenio en su totalidad
entre Botswana y Dinamarca, sin que Botswana
se beneficie de la reserva.»

Suecia. 2 de octubre de 2001. Objeción a la reserva
formulada por Botswana en el momento de la Ratifi-
cación:

El Gobierno sueco ha examinado la reserva que Bots-
wana formuló en el momento de ratificar el Convenio
de 1984 Contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles,
Inhumanos o Degradantes respecto del artículo primero
del Convenio.

El Gobierno sueco toma nota de que el artículo pri-
mero del Convenio ha sido objeto de una reserva general
refiriéndose a las disposiciones de la legislación vigente
en Botswana. Ahora bien, el artículo primero del Con-
venio prevé, en su apartado 2, que la definición de la
tortura enunciada en el apartado 1 de dicho artículo
es sin perjuicio de cualquier instrumento internacional
o de cualquier ley nacional que contenga o pueda con-
tener disposiciones de carácter más amplio.

El Gobierno sueco opina que a falta de otras pre-
cisiones, esta reserva hace dudar de la adhesión de Bots-
wana al objeto y fin del Convenio. Recuerda que, de
conformidad con el Derecho Internacional Consuetudi-
nario codificado en la Convención de Viena sobre el Dere-
cho de los Tratados, no se admiten reservas incompa-
tibles con el objeto y fin de un tratado.

Es interés común de los Estados que los Tratados
a los que los mismos han elegido ser Partes sean res-
petados, por lo que respecta a su objeto y fin, por todas
las Partes y que los Estados estén dispuestos a introducir
en su legislación las modificaciones necesarias para ajus-
tarse a las obligaciones que les imponen los tratados.

Por ello, el Gobierno sueco pone una objeción a la
reserva mencionada formulada por el Gobierno de Bots-
wana al Convenio contra la Tortura y otros Tratos o Penas
Crueles, Inhumanos o Degradantes.

Esta objeción no impedirá la entrada en vigor del
Convenio entre Botswana y Suecia. El Convenio entrará
en vigor en su totalidad entre los dos Estados, sin que
la reserva surta efecto respecto de Botswana.

Noruega. 4 de octubre de 2001. Objeción a la reserva
formulada por Botswana en el momento (de la Ratifi-
cación:

El Gobierno noruego ha examinado el texto de la
reserva formulada por el Gobierno de la República de
Botswana en el momento de ratificar la Convención con-
tra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos
o Degradantes.

Al hacer referencia a la Constitución de la República
de Botswana sin más precisiones en cuanto a lo previsto

disposiciones fundamentales del Convenio, el Gobierno
noruego estima que la misma es contraria al objeto y
fin del Convenio. Por ello, pone una objeción a la reserva
formulada por el Gobierno de Botswana.

Esta objeción no impedirá la entrada en vigor del
Convenio en su totalidad entre el Reino de Noruega y
la República de Botswana. Así, el Convenio será aplicable
entre Noruega y Botswana sin que la reserva surta efec-
tos respecto de Botswana.

Acuerdo Europeo Relativo a las Personas que Participan
en Procedimientos ante el Tribunal Europeo de Dere-
chos Humanos. Estrasburgo, 5 de marzo de 1996.
«Boletín Oficial del Estado» numero 47, de 23 de
febrero de 2001.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
9 de noviembre de 2001. Ratificación, entrada en vigor
el 1 de enero de 2002.

Eslovenia. 29 de noviembre de 2001. Ratificación,
entrada en vigor el 1 de enero de 2002.

Noruega. 12 de diciembre de 2001. Firma definitiva,
entrada en vigor el 1 de febrero de 2002.

República Moldova. 8 de noviembre de 2001. Rati-
ficación, entrada en vigor el 1 de enero de 2002, con
la siguientes reserva y declaraciones:

Reserva:
La República de Moldova se reserva el derecho de

no aplicar lo dispuesto en la letra a) del apartado 1 del
artículo 4 a las personas detenidas.

Declaraciones:
Sobre la base de la letra b) del apartado 2 del artícu-

lo 4, la República de Moldova declara que lo dispuesto
en la letra a) del apartado 2 del artículo 4 no es aplicable
a sus nacionales.

La República de Moldova declara que el Acuerdo
Europeo no se aplicará al territorio actualmente contro-
lado por las autoridades locales de la autoproclamada
República Transdniestriana hasta que se alcance un
acuerdo final del conflicto en esta región.

Convenio para la Protección de los Derechos Humanos
y la Dignidad del Ser Humano con Respecto a las
Aplicaciones de la Biología y la Medicina, Convenio
Relativo a los Derechos Humanos y la Biomedicina.
Oviedo, 4 de abril de 1997. «Boletín Oficial del Esta-
do» número 251, de 20 de octubre de l999, y núme-
ro 270, de 11 de noviembre de 1999.

Hungría. 9 de enero de 2002. Ratificación, entrada
en vigor 1 de mayo de 2002.

Estonia. 8 de febrero de 2002. Ratificación, entrada
en vigor 1 de junio de 2002.

Protocolo Adicional al Convenio para la Protección de
los Derechos Humanos y la Dignidad del Ser Humano
con Respecto a las Aplicaciones de la Biología y la
Medicina, por el que se Prohíbe la Clonación de Seres
Humanos. París, 12 de enero de 1998. «Boletín Oficial
del Estado» número 52, de 5 de marzo de 2001.

Hungría. 9 de enero de 2002. Ratificación, entrada
en vigor el 1 de mayo de 2002.

Protocolo Facultativo a la Convención sobre la Elimina-
ción de Todas las Formas de Discriminación Contra
la Mujer. Nueva York, 6 de octubre de 1999. «Boletín
Oficial del Estado» número 190, de 9 de agosto de
2001.

Ecuador. 5 de febrero de 2002. Ratificación, entrada
en vigor el 5 de mayo de 2002.
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Alemania. 15 de enero de 2002. Ratificación, entrada
en vigor el 15 de abril de 2002.

Grecia. 24 de enero de 2002. Ratificación, entrada
en vigor el 24 de abril de 2002

Noruega. 5 de marzo de 2002. Ratificación, entrada
en vigor el 5 de junio de 2002.

Protocolo Facultativo a la Convención sobre los Derechos
del Niño, Relativo a la Venta de Niños, la Prostitución
Infantil y la Utilización de Niños en la Pornografía.
Nueva York, 25 de mayo de 2000. «Boletín Oficial
del Estado» número 27, de 31 de enero de 2002.

Reservas y declaraciones:

Bélgica (1)

Declaración:

Esta firma es igualmente vinculante para la comu-
nidad francófona, la comunidad flamenca y la comunidad
de lengua alemana.

Qatar

Reserva:

...con sujeción a una reserva general relativa a cual-
quier disposición del Protocolo que sea incompatible con
la Sharia islámica.

Suecia

Declaración:

«Se hace referencia a declaraciones anteriores
formuladas por la UE en relación con la adopción
“ad referéndum” por el Grupo de Trabajo del Pro-
tocolo Facultativo el 4 de febrero de 2000 y a
la declaración nacional formulada por Suecia en
la misma ocasión, así como a la declaración sueca
formulada en relación con la adopción del Protocolo
por la Asamblea General el 25 de mayo de 2000.
Asimismo, Suecia interpreta las palabras toda
representación que figuran en el artículo 2.c) como
“representación visual”.»

Viet Nam. 20 de diciembre de 2001. Ratificación,
entrada en vigor 18 de enero de 2002, con la siguiente
reserva:

«... La República Socialista de Viet Nam formula
una reserva a los párrafos del 1 al 4 del artículo
5 del Protocolo.»

Bulgaria. 12 de febrero de 2002. Ratificación, entrada
en vigor 12 de marzo de 2002.

Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Dere-
chos del Niño, sobre Participación de Niños en Con-
flictos Armados. Nueva York, 25 de mayo de 2000.
«Boletín Oficial del Estado» número 92, de 17 abril
de 2002.

Reservas y declaraciones:

Andorra

Declaración:

En relación con el párrafo 2 del artículo 3 del Pro-
tocolo, el Principado de Andorra declara que en la actua-
lidad no dispone de fuerzas armadas. Las únicas fuerzas
especializadas que existen en el Principado son las de
la Policía y las Aduaneras, para las que la edad mínima
de reclutamiento es la especificada en el artículo 2 del
Protocolo Facultativo. Asimismo, el Principado desea rei-

(1) Para el Reino de Bélgica.

terar en su declaración su desacuerdo con el contenido
del artículo 2, en la medida en que el artículo permite
el reclutamiento voluntario de niños por debajo de la
edad de dieciocho años.

Austria
Declaración:
Según la legislación austriaca, la edad mínima para

el reclutamiento voluntario de ciudadanos austriacos en
el ejército austriaco (Bundesheer) es de diecisiete años.

De conformidad con el párrafo 15, junto con el párrafo
65 c) de la Ley de 1990 relativa a la Defensa Nacional
austriaca (Wehrgesetz 1990), se exige el consentimiento
explícito de los padres o de las personas que tengan
su custodia legal para el reclutamiento voluntario de una
persona entre diecisiete y dieciocho años.

Las disposiciones de la Ley de 1990 relativa a la
Defensa Nacional Austriaca, junto con los recursos jurí-
dicos subjetivos garantizados por la Constitución Federal
Austriaca, garantizan que se conceda a los voluntarios
por debajo de la edad de dieciocho años la protección
jurídica en el contexto de dicha decisión. Otra garantía
se deriva de la aplicación estricta de los principios del
Estado de derecho, la buena gobernanza y la protección
jurídica eficaz.

Bangladesh
Declaración:

«De conformidad con el artículo 3 2) del [Pro-
tocolo Facultativo], el Gobierno de la República
Popular de Bangladesh declara que la edad mínima
a la que permite el reclutamiento voluntario en sus
fuerzas armadas nacionales es de dieciséis años
para los suboficiales y diecisiete años para los ofi-
ciales, con el consentimiento informado de los
padres o de las personas que tengan su custodia
legal, sin excepción alguna.

El Gobierno de la República Popular de Bangla-
desh ofrece asimismo a continuación una descrip-
ción de las medidas de salvaguardia que ha adop-
tado para asegurarse de que no se realiza ese reclu-
tamiento por la fuerza o por coacción:

El proceso de reclutamiento en las fuerzas arma-
das nacionales se inicia mediante anuncios en la
prensa y en los medios de comunicación nacionales
para los oficiales y suboficiales sin excepción.

La primera presentación de los nuevos reclutas
se lleva a cabo habitualmente en un lugar público,
como un parque nacional, un terreno escolar o un
lugar similar. Se agradece la participación pública
en dichos programas.

Antes de que un recluta se presente deberá pre-
sentar una declaración escrita de sus padres o de
las personas que tengan su custodia legal consin-
tiendo en su reclutamiento. Si el padre o el tutor
legal es analfabeto, la declaración será verificada
y refrendada por el Presidente de la Unión Parishad.

Se exigirá al recluta que presente su certificado
de nacimiento, el certificado de registro y su expe-
diente académico completo.

Todos los reclutas, sean oficiales o no, deberán
pasar un riguroso examen médico que incluya che-
queos en relación con la pubertad. Cuando se deter-
mine que un recluta no ha llegado a la pubertad
será rechazado automáticamente.

Los oficiales y suboficiales sin excepción debe-
rán pasar una formación obligatoria de dos años.
Con esto se garantiza que no serán asignados a
unidades de combate antes de la edad de diecio-
cho. Todos los oficiales y suboficiales serán some-
tidos a un examen riguroso antes de ser asignados
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a unidades de combate. Estos exámenes consis-
tirán en pruebas de madurez psicológica, incluida
la comprensión de las nociones del derecho inter-
nacional sobre los conflictos armados, que se incul-
can a todos los niveles.

El Gobierno de la República Popular de Bangla-
desh declara que continuarán aplicándose sin
excepción los exámenes rigurosos de conformidad
con las obligaciones asumidas en virtud del Pro-
tocolo Facultativo.»

Bulgaria
Declaración:
La República de Bulgaria declara por la presente que

todos los varones, ciudadanos búlgaros que hayan alcan-
zado los dieciocho años de edad estarán sujetos al ser-
vicio militar obligatorio.

Los ciudadanos búlgaros que hayan jurado y hayan
cumplido su servicio militar o hayan cumplido dos tercios
del período obligatorio de su servicio militar serán admi-
tidos, voluntariamente, en el servicio regular.

Las personas que no hayan alcanzado la mayoría de
edad serán instruidas en escuelas militares, con sujeción
a la conclusión de un acuerdo de instrucción que habrá
de firmarse entre ellos con el consentimiento de sus
padres o tutores. Una vez que hayan alcanzado la mayo-
ría de edad, los alumnos deberán firmar un acuerdo de
instrucción relativo al servicio militar regular.

Canadá
Declaración:

«De conformidad con el párrafo 2 del artículo
3 el Protocolo Facultativo de la Convención sobre
los Derechos del Niño, relativo a la participación
de niños en conflictos armados, Canadá declara
por la presente:

1. Las fuerzas armadas canadienses permiten
el reclutamiento voluntario a la edad mínima de
dieciséis años.

2. Las fuerzas armadas canadienses han adop-
tado las siguientes medidas de salvaguardia para
garantizar que el reclutamiento de personal por
debajo de dieciocho años no se ha realizado por
la fuerza o por coacción:

a) Todo reclutamiento de personal en las fuer-
zas armadas canadienses es voluntario. Canadá no
practica la conscripción ni ninguna otra forma de
servicio forzoso u obligatorio. A este respecto, las
campañas de reclutamiento de las fuerzas cana-
dienses son de carácter informativo. Si una persona
desea ingresar en las fuerzas canadienses, él o ella
deberá rellenar una solicitud. Si las fuerzas cana-
dienses ofrecen un puesto concreto al candidato,
este último no está obligado a aceptar el puesto;

b) el reclutamiento de personal por debajo de
la edad de dieciocho se realiza con el consenti-
miento informado y por escrito de los padres o
de las personas que tengan la custodia legal de
la persona en cuestión. El apartado 3 del artículo
20 de la Ley de Defensa Nacional prevé que nin-
guna persona por debajo de la edad de dieciocho
años deberá alistarse sin el consentimiento de uno
de los progenitores o del tutor legal de dicha per-
sona;

c) el personal por debajo de la edad de die-
ciocho años será plenamente informado de los
deberes que supone el servicio militar. Las fuerzas
canadienses ofrecen, entre otras cosas, una serie
de folletos y películas informativas sobre los debe-
res que supone el servicio militar a los que desean
ingresar en las fuerzas canadienses; y

d) el personal por debajo de la edad de die-
ciocho años deberá proporcionar una prueba fiable
de su edad antes de ser aceptados en el servicio
militar nacional. Todo solicitante deberá presentar
un documento legalmente reconocido, que sea ori-
ginal o copia certificada de su partida de nacimiento
o de bautismo, para probar su edad.»

República Checa

Declaración:

Al adoptar el presente Protocolo declaramos, de con-
formidad con el párrafo 2 del artículo 3 del Protocolo,
que la edad mínima a la que se permite el reclutamiento
voluntario en las fuerzas armadas nacionales es de die-
ciocho años. Este límite de edad es obligatorio por ley.

República Democrática del Congo

Declaración:

De conformidad con el párrafo 2 del artículo 3 del
Protocolo, la República Democrática del Congo se com-
promete a aplicar el principio de prohibición del reclu-
tamiento de niños en las fuerzas armadas, de confor-
midad con el Decreto Ley n.o 066, de 9 de junio de
2000, relativo a la desmovilización y rehabilitación de
grupos vulnerables en servicio activo en las fuerzas arma-
das, y a tomar todas las medidas posibles para garantizar
que las personas que no hayan alcanzado la edad de
dieciocho años no sean reclutadas en modo alguno en
las fuerzas armadas congolesas ni en ningún otro grupo
armado público o privado en todo el territorio de la Repú-
blica Democrática del Congo.

Santa Sede

Declaración:

«La Santa Sede, en relación con el párrafo 2
del artículo 3 del Protocolo, declara que, por lo
que respecta al Estado de la Ciudad del Vaticano,
los Reglamentos de la Guardia Suiza Pontificia,
aprobados en 1976, establecen que el reclutamien-
to de sus miembros es exclusivamente voluntario
y que la edad mínima se establece en diecinueve
años.»

Islandia

Declaración:

«En relación con el párrafo 2 del artículo 3 del
Protocolo Facultativo de la Convención sobre los
Derechos del Niño, relativo a la participación de
niños en conflictos armados, la República de Islan-
dia declara que no tiene fuerzas armadas nacio-
nales y, por tanto, la edad mínima para el reclu-
tamiento no es aplicable en el caso de la República
de Islandia.»

Kenia

Declaración:

«El Gobierno de la República de Kenia declara
que la edad mínima para el reclutamiento de per-
sonas en las fuerzas armadas está establecido por
ley en los diecinueve años. El reclutamiento es total
y auténticamente voluntario y se lleva a cabo con
el pleno consentimiento informado de las personas
que han de ser reclutadas. No existe el recluta-
miento obligatorio en Kenia.

El Gobierno de la República de Kenia se reserva
el derecho, en cualquier momento, y mediante noti-
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ficación dirigida al Secretario General de las Nacio-
nes Unidas, de añadir, enmendar o reforzar la pre-
sente declaración. Dichas notificaciones surtirán
efecto a partir de la fecha en que sean recibidas
por el Secretario General de las Naciones Unidas.»

Mónaco

Declaración:

El Principado de Mónaco declara, de conformidad con
el párrafo 2 del artículo 3 del Protocolo Facultativo de
la Convención de los Derechos del Niño, relativo a la
participación de niños en conflictos armados, que está
vinculado por el Tratado Franco-monegasco de 17 de
julio de 1918 y que la República Francesa, en virtud
del mismo, garantiza la defensa de la integridad territorial
del Principado de Mónaco.

Los únicos cuerpos que gozan de estatuto militar en
el Principado son la Guardia del Príncipe y la Brigada
contra Incendios. De conformidad con lo dispuesto en
la Ordenanza Soberana n.o 8017 de 1 de junio de 1984
relativa al Código de la Policía, los miembros de la Guar-
dia y de la Brigada contra Incendios deberán tener, al
menos, veintiún años de edad.

Nueva Zelanda (1)

Declaración:

«El Gobierno de Nueva Zelanda declara que la
edad mínima a la que Nueva Zelanda permitirá el
reclutamiento voluntario en sus fuerzas armadas
nacionales será de 17 años. El Gobierno de Nueva
Zelanda declara asimismo que las medidas de sal-
vaguardia que ha adoptado para garantizar que
dicho reclutamiento no se realizará por la fuerza
o por coacción son las siguientes:

a) Los procedimientos de reclutamiento para
la Fuerza de Defensa que exigen que las personas
responsables del reclutamiento garanticen que
dicho reclutamiento es auténticamente voluntario;

b) los requisitos legislativos de que se obtenga
del padre o del tutor legal el consentimiento para
el alistamiento en caso de que dicho consentimien-
to sea necesario en virtud de la legislación neo-
zelandesa. El padre o tutor deberá asimismo estar
informado de que la persona que se alista podrá
entrar en servicio activo tras alcanzar la edad de
dieciocho años;

c) un proceso de alistamiento detallado e infor-
mativo, que garantice que todas las personas estén
plenamente informadas de los deberes que supone
el servicio militar antes de prestar juramento de
lealtad; y

d) un procedimiento de reclutamiento por el
que se exija que las personas alistadas presenten
su certificado de nacimiento como prueba fiable
de su edad.»

Panamá

Declaración:

La República de Panamá, al ratificar el Protocolo,
declara que no tiene fuerzas armadas. La República de
Panamá dispone de una fuerza de seguridad civil que

(1) Con la siguiente exclusión territorial:

«... con arreglo al estatuto constitucional de Tokelau y teniendo en cuenta
el compromiso del Gobierno de Nueva Zelanda con el desarrollo de la auto-
nomía de Tokelau mediante una ley de autodeterminación en virtud de la
Carta de las Naciones Unidas, esta aceptación no será extensible a Tokelau
hasta que se deposite una declaración a este efecto por el Gobierno de
Nueva Zelanda en poder del depositario, sobre la base de una consulta ade-
cuada con dicho territorio.»

se compone de la Policía Nacional, el Servicio Aéreo
Nacional, el Servicio Marítimo Nacional y el Servicio de
Protección Institucional. Sus estatutos jurídicos definen
los requisitos para el reclutamiento de las personas por
dichas instituciones y disponen que los reclutas deberán
haber alcanzado la mayoría de edad, es decir, dieciocho
años.

Sri Lanka
Declaración:
La República Socialista Democrática de Sri Lanka [...]

declara, de conformidad con el artículo 3 2) de [el Pro-
tocolo] que según la legislación de Sri Lanka:

a) No existe reclutamiento obligatorio, forzoso o por
coacción en las fuerzas armadas nacionales;

b) el reclutamiento es únicamente voluntario;
c) la edad mínima para el reclutamiento voluntario

en las fuerzas armadas nacionales es de dieciocho años.

Vietnam
Declaración:

«Defender la Patria es derecho y obligación
sagrados de todos los ciudadanos. Los ciudadanos
tienen la obligación de cumplir el servicio militar
y de participar en la construcción de la defensa
nacional de todos.

Según la legislación de la República Socialista
de Vietnam, únicamente se reclutarán para el ser-
vicio militar a ciudadanos varones a la edad de
dieciocho años y por encima de ella. Quienes ten-
gan menos de dieciocho años no participarán direc-
tamente en las batallas militares a menos que exista
una necesidad urgente para salvaguardar la inde-
pendencia, la soberanía y la unidad nacionales y
la integridad territorial.

Los ciudadanos varones por encima de la edad
de diecisiete años que deseen realizar un servicio
en el ejército a largo plazo podrán ser admitidos
en las escuelas militares. El reclutamiento volun-
tario en las escuelas militares será garantizado por
medidas que incluirán, entre otras cosas:

La Ley relativa al Servicio Militar y otros regla-
mentos sobre el reclutamiento en las escuelas mili-
tares se difundirán ampliamente en los medios de
comunicación;

Quienes deseen estudiar en escuelas militares,
voluntariamente, rellenarán su solicitud y deberán
participar en exámenes de concurso y aprobarlos;
deberán presentar su certificado de nacimiento
expedido por la autoridad local, su expediente aca-
démico, el título de educación secundaria; pasarán
asimismo una prueba médica con el fin de garan-
tizar que están físicamente cualificados para estu-
diar y servir en el ejército.»

A.C DIPLOMÁTICOS Y CONSULARES.

Convenio sobre Privilegios e Inmunidades de las Nacio-
nes Unidas. Londres, 13 de febrero de 1946. «Boletín
Oficial del Estado» de 17 de octubre de 1974.

Tajikistan. 19 de octubre de 2001. Adhesión.

Convención sobre Privilegios e Inmunidades de los Orga-
nismos Especializados. Nueva York, 21 de noviembre
de 1947. «Boletín Oficial del Estado» de 25 de
noviembre de 1974.

Sudáfrica. 28 de agosto de 2001. Adhesión.

El Gobierno sudafricano, en virtud de la Sección 43
del artículo XI de la Convención, se compromete a aplicar



20834 Martes 11 junio 2002 BOE núm. 139

las disposiciones de la mencionada Convención a los
siguientes organismos especializados:

Organización Internacional del Trabajo.
Organización de las Naciones Unidas para la Agri-

cultura y la Alimentación (Segundo texto revisado del
anexo II).

Organización de Aviación Civil Internacional.
Organización de las Naciones Unidas para la Edu-

cación, la Ciencia y la Cultura.
Fondo Monetario Internacional.
Banco Internacional de Reconstrucción y Desarrollo.
Organización Mundial de la Salud (Tercer texto revi-

sado del anexo VII).
Unión Postal Universal.
Unión Internacional de Telecomunicaciones.
Organización Meteorológica Mundial.
Organización Marítima Internacional (Texto revisado

del anexo XII).
Corporación Financiera Internacional.
Asociación Internacional de Fomento.
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual.
Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola.
Organización de las Naciones Unidas para el Desarro-

llo Industrial.

El instrumento contiene las siguientes reservas:

Reservas (Traducción) (Original: Inglés):

1. El Gobierno de la República de Sudáfrica no se
considera vinculado por las disposiciones del artículo III,
sección 7, ya que en la República de Sudáfrica existen
ciertas restricciones en cuanto a la posesión y el comer-
cio de oro.

Nota explicativa: La compra, la venta y la posesión
de oro en la República de Sudáfrica están reguladas.
Según el artículo II del Reglamento relativo al control
de cambios, únicamente un agente de cambio acreditado
puede comprar, tomar en préstamo o vender oro a una
persona que no sea otro agente de cambio acreditado,
salvo que se obtenga una exención de las disposiciones
del artículo 5 del Reglamento relativo al control de cam-
bios (los establecimientos mineros y los productores
mineros pueden, si lo desean, ceder la totalidad de sus
haberes en oro a compradores autorizados, incluidos los
compradores extranjeros, con la condición de que hayan
obtenido del Departamento de Control de Cambios del
Banco Central sudafricano la exención necesaria de las
disposiciones reglamentarias mencionadas).

2. En espera de que el Gobierno de la República
de Sudáfrica tome una decisión respecto de la jurisdic-
ción obligatoria de la Corte Internacional de Justicia, el
Gobierno de la República no se considera vinculado por
las disposiciones del artículo IX, sección 32, que prevén
que las disputas relativas a la interpretación o a la apli-
cación de la Convención se sometan a la jurisdicción
obligatoria de la Corte.

Argentina. 27 de septiembre de 2001. Adhesión de
conformidad con el Artículo XI Sección 43 de la Con-
vención, Argentina aplicará las disposiciones de la misma
al Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
17 de enero de 2002. De conformidad con el Artículo
XI Sección 43 de la Convención, el Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte aplicará las disposiciones

de la misma a la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura.

Acuerdo General sobre Privilegios e Inmunidades del
Consejo de Europa. París 2 de septiembre de 1949
y Protocolo Adicional Estrasburgo 6 de noviembre
de 1952. «Boletín Oficial del Estado» de 14 de julio
de 1982.

Azerbaiyan. 16 de enero de 2002. Adhesión.

Acuerdo Europeo sobre el Régimen de Circulación de
Personas entre los Países Miembros del Consejo de
Europa. París, 13 de diciembre de 1957. «Boletín Ofi-
cial del Estado» de 1 de julio de 1982.

Países Bajos. 1 de octubre de 2001. Declaración:
El Ministerio de Asuntos Exteriores de los Países Bajos

introduce los nuevos documentos de viaje que se citan
a continuación, que se expedirán a partir del 1 de octubre
de 2001:

Pasaporte nacional.
Tarjeta de identidad de los Países Bajos.
Pasaporte de negocios.
Pasaporte diplomático.
Pasaporte oficial.
Salvoconducto.
Pasaporte provisional.
Pasaporte de refugiado.
Pasaporte de extranjero.

Los documentos de viaje actuales de los Países Bajos
no se expedirán a partir del 1 de octubre de 2001, pero
permanecerán en vigor hasta su fecha de expiración.

El Ministerio de Asuntos Exteriores comunica en nom-
bre del Ministerio del Interior y de Relaciones del Reino
que la legislación de los Países Bajos en materia de pasa-
portes será modificada a partir del 1 de octubre de 2001
de la manera siguiente: la tarjeta europea de identidad
de los Países Bajos será sustituida por una tarjeta de
identidad de los Países Bajos. Las funciones de dicha
tarjeta de identidad permanecerán inalteradas.

Eslovenia. 11 de diciembre de 2001. Ratificación,
entrada en vigor el 1 de enero de 2002, con las siguien-
tes declaraciones:

En relación con el artículo 11 del Acuerdo, la Repú-
blica de Eslovenia confirma la lista de los documentos
de viaje eslovenos comunicados en el momento de la
firma del instrumento, que dice lo siguiente:

Pasaporte ordinario válido.
Pasaporte diplomático válido.
Pasaporte de servicio válido.
Pasaporte de urgencia válido.
Tarjeta de identidad válida.
Pasaporte colectivo válido.

De conformidad con los apartados 1 y 2 del artículo
7 del Acuerdo, la República de Eslovenia aplazará la
entrada en vigor de este Acuerdo por lo que respecta
a la República de Turquía teniendo en cuenta la exis-
tencia de un régimen recíproco de visados, excepto para
los titulares de pasaportes diplomáticos, oficiales o espe-
ciales de conformidad con el Acuerdo de 29 de noviem-
bre de 1999 entre la República de Eslovenia y Turquía.

En relación con lo anterior, en cumplimiento del ar-
tículo 7 del Acuerdo, la República de Eslovenia no apli-
cará hasta nuevo aviso las disposiciones de los apartados
1 y 2 del artículo 1 del Acuerdo con respecto a Turquía.

España. 21 de marzo de 2002. Objeción a las decla-
raciones formuladas por Eslovenia en el momento de
la Ratificación.
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La República de Eslovenia, en virtud del artículo 11
del Acuerdo Europeo sobre el régimen de circulación
de personas entre los países miembros del Consejo de
Europa. París 13 de diciembre de 1957, incluye decla-
ración con la lista de documentos de viaje.

En relación con estos documentos de viaje, el Gobier-
no de España, de acuerdo con el citado artículo 11,
desea formular objeciones a los siguientes documentos
de viaje:

En cuanto al documento de identidad, el Gobierno
de España no puede aceptarlo ya que va en contra del
derecho comunitario en la medida que impide sellar el
cruce de frontera y, consecuentemente, concretar el
máximo de estancia permitido.

Por lo que se refiere al pasaporte de emergencia,
el Gobierno de España sólo puede autorizar el cruce
de frontera en el sentido de salida del territorio Schengen
puesto que equivale a un salvoconducto, pero no se
considera documento para acreditar entrada y salida.

Finalmente por lo que respecta al pasaporte colectivo,
el Gobierno de España sólo puede aceptar el denominado
pasaporte colectivo de jóvenes que corresponde al
Acuerdo Europeo relativo a la circulación de jóvenes con
pasaporte colectivo, entre los países miembros de Con-
sejo de Europa, hecho en París el 16 de diciembre de
1961, pues solamente a éste es al que se refiere la
Instrucción Consular Común dictada para aplicación del
régimen de visados del Acuerdo de Schengen.

Suiza. 19 diciembre 2001. Objeción parcial:
Por notificación de modificación del anexo, fechada

el 26 de octubre de 2001 y enviada bajo la referencia
JJ5004C Tr. 25-26, la Secretaría transmitió a los Estados
Partes en el Acuerdo una declaración contenida en una
Nota verbal, fechada el 21 de septiembre de 2001, del
Ministerio de Asuntos Exteriores de los Países Bajos.

En virtud del artículo 11 del Acuerdo, y en el plazo
de dos meses previsto por dicha disposición, las auto-
ridades suizas aprueban la inclusión, en el ámbito de
aplicación de este tratado, de los siguientes documentos
neerlandeses:

Pasaporte nacional,
Tarjeta de identidad neerlandesa,
Pasaporte de negocios,
Pasaporte diplomático,
Pasaporte de servicio,
Salvoconducto,
Pasaporte provisional.

En cambio, las autoridades suizas no pueden aceptar
que el pasaporte de refugiado y el pasaportes de extran-
jero, mencionados también en la declaración precedente,
estén amparados por el presente convenio. En efecto,
en la medida en que los titulares de dichos documentos
no sean nacionales de una de las Partes Contratantes,
no se aplicarán a los mismos las facilidades relativas
a la entrada en el territorio de las otras Partes previstas
por el Acuerdo (ver artículo 1, párrafo 1, del Acuerdo).

Además, el Acuerdo precisa, en su artículo 5, que
«(c)ada una de las Partes contratantes readmitirá sin for-
malidad en su territorio a todo titular de uno de los docu-
mentos enumerados en la lista establecida por ella y
que figura en el anexo al presente Acuerdo, incluso en
el caso de que la nacionalidad del interesado sea objeto
de controversia». No obstante, no hay ninguna informa-
ción que permita considerar que el pasaporte de refu-
giado y el pasaporte de extranjero sean documentos
igualmente válidos para la readmisión en los Países Bajos
sin condición ni formalidad.

En consecuencia, Suiza formula una objeción a la
modificación prevista del anexo en la medida en que
se refiera al pasaporte de refugiado y al pasaporte de
extranjero.

Convenio sobre la Prevención y el Castigo de Delitos
contra Personas Internacionalmente Protegidas Inclu-
sive los Agentes Diplomáticos. Nueva York, 14 de
diciembre de 1973. «Boletín Oficial del Estado» de
7 de febrero de 1986.

Kenia. 16 noviembre 2001. Adhesión, entrada en
vigor el 16 de diciembre de 2001.

Granada. 13 de diciembre de 2001. Adhesión, entra-
da en vigor el 12 enero 2002.

Marruecos. 9 de enero de 2002. Adhesión, entrada
en vigor el 8 de febrero de 2002.

Bolivia. 22 de enero de 2002. Adhesión, entrada en
vigor el 21 febrero 2002.

Albania. 22 de enero de 2002. Adhesión, entrada
en vigor el 21 febrero 2002.

Sexto Protocolo Adicional al Acuerdo General sobre Pri-
vilegios e Inmunidades del Consejo de Europa
(N.o162). Estrasburgo, 5 de marzo de 1996. «Boletín
Oficial del Estado» número 43, de 19 de febrero
de 1999.

Eslovenia. 29 de noviembre de 2001. Ratificación,
entrada en vigor el 30 diciembre 2001.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
9 de noviembre de 2001. Ratificación, entrada en vigor
el 10 de diciembre de 2001, con la siguiente reserva:

Hasta que se haya promulgado la legislación nece-
saria, el Reino Unido se reserva el derecho de no aplicar
el artículo 1 del Sexto Protocolo respecto de los cón-
yuges y los hijos menores de los jueces.

B. MILITARES

B.A DEFENSA.

Tratado de Cielos Abiertos. Helsinki, 24 de marzo
de 1992. «Boletín Oficial del Estado» de 24 de sep-
tiembre de 1992, y número 46, de 22 de febrero
de 2002.

Bielorrusia. 2 de noviembre de 2001. Ratificación (de-
positado ante el Gobierno de Hungría).

B.B GUERRA.

Convenio para el Arreglo Pacífico de los Conflictos Inter-
nacionales. La Haya, 29 de julio de 1899. «Gaceta
de Madrid» de 22 de noviembre de 1900.

Yugoslavia. 4 de septiembre de 2001. Sucesión con
efecto desde el 11 de abril de 1992.

Convención para el Arreglo Pacífico de los Conflictos
Internacionales. La Haya, 18 de octubre de 1907.
«Gaceta de Madrid» de 20 de junio de 1913.

Arabia Saudita. 21 de noviembre de 2001. Adhesión,
entrada en vigor de 20 de enero de 2002.

Malasia. 7 de marzo de 2002. Adhesión, entrada en
vigor el 6 de mayo de 2002.

B.C ARMAS Y DESARME.

Convención para la Prohibición del Desarrollo, Produc-
ción y Almacenamiento de Armas Bacteriológicas y
Toxínicas y sobre su Destrucción. Washington, Lon-
dres y Moscú, 10 de abril de 1972. «Boletín Oficial
del Estado» de 11 de julio de 1979.

Marruecos. 21 de marzo de 2002. Ratificación (de-
positado ante el Gobierno del Reino Unido).



20836 Martes 11 junio 2002 BOE núm. 139

Convención sobre Prohibiciones o Restricciones del
Empleo de Ciertas Armas Convencionales que Puedan
Considerarse Excesivamente Nocivas o de Efectos
Indiscriminados (y Protocolos I, II y III). Ginebra, 10
de octubre de 1980. «Boletín Oficial del Estado» de
14 de abril de 1994.

Nauru. 12 de noviembre de 2001. Aceptación, entra-
da en vigor el 12 de mayo de 2002.

En el momento de la aceptación Nauru notificó su
consentimiento a los Protocolos I, II y III Anejos a la
Convención.

Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Pro-
ducción, el Almacenamiento y el Empleo de Armas
Químicas y sobre su Destrucción. Ginebra, 2 de sep-
tiembre de 1992. «Boletín Oficial del Estado» de 13
de diciembre de 1996.

Uganda. 30 de noviembre de 2001. Ratificación,
entrada en vigor el 30 de diciembre de 2001.

Protocolo Adicional a la Convención sobre Prohibiciones
o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Con-
vencionales que Puedan Considerarse Excesivamente
Nocivas o de Efectos Indiscriminados. Viena, 13 de
octubre de 1995. «Boletín Oficial del Estado» número
114, de 13 de mayo de 1998.

Nauru. 12 de noviembre de 2001. Aceptación, entra-
da en vigor el 12 de mayo de 2002.

Portugal. 12 de noviembre de 2001. Aceptación,
entrada en vigor el 12 de mayo de 2002.

Protocolo sobre Prohibiciones o Restricciones del
Empleo de Minas, Armas Trampa y Otros Artefactos
según fue enmendado el 3 de mayo de 1996 (Pro-
tocolo II según fue enmendado el 3 de mayo de
1996). Anexo a la Convención sobre Prohibiciones
o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Con-
vencionales que Puedan Considerarse Excesivamente
Nocivas o de Efectos Indiscriminados. Ginebra, 3 de
mayo de 1996. «Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 269, de 10 de noviembre de 1998.

Nauru. 12 de noviembre de 2001. Aceptación, entra-
da en vigor el 12 de mayo 2002.

Convenio sobre la Prohibición del Empleo, Almacena-
miento, Producción y Transferencia de Minas Anti-
personal y su Destrucción. Oslo, 18 de septiembre
de 1997. «Boletín Oficial del Estado» número 62, de
13 de marzo de 1999.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
4 de diciembre de 2001. Notificación del Gobierno del
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte por
la que declara que la ratificación del presente Convenio
se extiende a los siguientes territorios de cuyas rela-
ciones internacionales es responsable el Reino Unido:

Anguila.
Bermudas.
Territorio Antártico Británico.
Territorio Británico en el Océano Indico.
Islas Vírgenes Británicas.
Islas Caimán.
Islas Falkland.
Montserrat.
Islas Picairn, Henderson, Ducie y Oeno.
Santa Helena y Dependencias.
Islas Georgia del Sur e Islas Sandwich del Sur.
Bases Soberanas de Akrotiri y de Dhekelia.
Islas Turcas y Caicos.

B.D DERECHO HUMANITARIO.

C. CULTURALES Y CIENTÍFICOS

C.A CULTURALES.

Convenio Relativo a la Constitución de la Organización
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura. Hecho en Londres el 16 de noviembre
de 1945 y modificado por la Conferencia General
de la UNESCO en sus reuniones segunda (1947), ter-
cera (1948), cuarta (1949), quinta (1950), sexta
(1951), séptima (1952), octava (1954), novena
(1956), décima (1958), duodécima (1962), decimo-
quinta (1968), decimoséptima (1972), decimonovena
(1976), vigésima (1978) y vigésima primera (1980).
Londres, 16 de noviembre de 1945. «Boletín Oficial
del Estado» de 11 mayo de 1982.

Yugoslavia. 11 de septiembre de 2001. Sucesión,
con efecto a partir del 27 de abril de 1992.

«En nombre del Gobierno de la República Fede-
rativa de Yugoslavia tengo el honor de informarle
de que el Gobierno de la República Federativa de
Yugoslavia ha decidido aceptar en calidad de Esta-
do sucesor de la República Federativa Socialista
de Yugoslavia, las Convenciones o Convenios,
Acuerdos y Protocolos de la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y
la Cultura que figuran en el Anexo adjunto.

Además, declaro por la presente que el Gobierno
de la República Federativa de Yugoslavia, en su
calidad de Estado sucesor, se considera Estado Par-
te en las Convenciones o Convenios, Acuerdos y
Protocolos de la Organización de las Naciones Uni-
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura que
figuran en el Anexo adjunto y se compromete a
aplicar lo dispuesto en ellos, con efecto a partir
del 27 de abril de 1992, fecha en la que la Repú-
blica Federativa de Yugoslavia asumió la respon-
sabilidad de sus relaciones internacionales.»

Acuerdo para la Importación de Objetos de Carácter Edu-
cativo, Científico y Cultural y Protocolo Anejo. Lake
Sucess (Nueva York), 22 de noviembre de 1950. «Bo-
letín Oficial del Estado» de 9 de marzo de 1956.

Letonia. 20 de noviembre de 2001. Aceptación.

Convenio para la Protección de los Bienes Culturales
en Caso de Conflicto Armado. La Haya 14 de mayo
de 1954. «Boletín Oficial del Estado» de 24 de
noviembre de 1960.

El Salvador. 19 de julio de 2001. Ratificación, entrada
en vigor el 19 de octubre de 2001.

Yugoslavia. 11 de septiembre de 2001. Sucesión,
con efecto a partir del 27 de abril de 1992.

Bostwana. 3 de enero de 2002. Adhesión, entrada
en vigor el 3 de abril de 2002.

Estatuto del Centro Internacional de Estudios de los Pro-
blemas Técnicos de la Conservación y Restauración
de los Bienes Culturales (ICCROM). París, 27 de abril
de 1957. «Boletín Oficial del Estado» de 4 de julio
de 1958.

Bostwana. 3 de enero de 2002. Adhesión, entrada
en vigor el 2 febrero 2002.
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Georgia. 23 de noviembre de 2001. Adhesión, entra-
da en vigor el 23 diciembre 2001

Azerbaiyán. 4 de enero de 2002. Adhesión, entrada
en vigor el 3 de febrero de 2002.

Uruguay. 7 de febrero de 2002. Adhesión, entrada
en vigor el 9 de marzo de 2002.

Convenio Relativo a la Lucha contra las Discriminaciones
en la Esfera de la Enseñanza. París, 14 de diciembre
de 1960. «Boletín Oficial del Estado» de 1 de noviem-
bre de 1969.

Yugoslavia. 11 de septiembre de 2001. Sucesión,
con efecto a partir del 27 de abril de 1992.

Convencion sobre las Medidas que Deben Adoptarse
para Prohibir e Impedir la Importación, la Exportación
y la Transferencia de Propiedad Ilícitas de Bienes Cul-
turales. París, 17 de noviembre de 1970. «Boletín
Oficial del Estado» de 5 de febrero de 1986.

Yugoslavia. 11 de septiembre de 2001. Sucesión,
con efecto a partir del 27 de abril de 1992.

Ruanda. 25 de septiembre de 2001. Ratificación,
entrada en vigor el 25 de diciembre de 2001.

Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial,
Cultural y Natural. París, 16 noviembre 1972. «Boletín
Oficial del Estado» de 1 de julio de 1982.

Yugoslavia. 11 de septiembre de 2001. Sucesión,
con efecto a partir del 27 de abril de 1992.

Samoa. 28 de agosto de 2001. Aceptación, entrada
en vigor el 28 noviembre 2001.

Eritrea. 24 de octubre de 2001. Aceptación, entrada
en vigor el 24 de enero de 2002.

Bhutan. 17 de octubre de 2001. Aceptación, entrada
en vigor el 17 de enero de 2002.

Estatutos del Centro Internacional de Registro de las
Publicaciones en Serie (ISDS). 14 de noviembre de
1974. «Boletín Oficial del Estado» 20 de junio
de 1979.

Mauricio. 24 de agosto de 2001. Adhesión.

Protocolo del Acuerdo de 22 de noviembre de 1950
para la Importación de Objetos de Carácter Educativo,
Científico y Cultural. Nairobi, 26 de noviembre
de 1976. «Boletín Oficial del Estado» de 9 de marzo
de 1993.

Letonia. 20 de noviembre de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 20 de mayo de 2002.

Convenio de Convalidación de Estudios y Títulos o Diplo-
mas Relativos a la Educación Superior en los Estados
de la Región de Europa. París, 21 de diciembre
de 1979. «Boletín Oficial del Estado» de 19 de octubre
y 14 de diciembre de 1982.

Yugoslavia. 11 de septiembre de 2001. Sucesión,
con efecto a partir del 27 de abril de 1992.

Convenio para la Salvaguarda del Patrimonio Arquitec-
tónico en Europa. Granada, 3 de octubre de 1985.
«Boletín Oficial del Estado» de 30 de junio de 1989.

Moldova. 21 de diciembre de 2001 Ratificación,
entrada en vigor el 1 de abril de 2002.

Convenio Europeo de Coproducción Cinematográfica.
Estrasburgo, 2 de octubre de 1992. «Boletín Oficial
del Estado» de 21 de noviembre de 1996.

Azerbaiyán. 5 de febrero de 2002. Designa la siguien-
te autoridad:

Autoridad competente: Artículo 15, párrafo 5,
Ministry of Culture Republic of Azerbaijan.

Francia. 9 de noviembre de 2001. Ratificación, entra-
da en vigor el 1 de marzo de 2002, con la siguiente
declaración y reserva:

De conformidad con el apartado 5 del artículo 5 del
Convenio, el Gobierno de la República Francesa designa
como autoridad competente al:

Centre National de la Cinématographie, 12, rue de
Lübeck, 75784 Paris Cedex 16.

De conformidad con el apartado 1 del artículo 20
del Convenio, el Gobierno de la República Francesa decla-
ra que el apartado 4 del artículo 2 no se aplicará a
las relaciones bilaterales de Francia en materia de copro-
ducción con cualquier otra Parte en el Convenio.

De conformidad con el apartado 1 del artículo 20
del Convenio, el Gobierno de la República Francesa decla-
ra que se reserva el derecho de admitir al beneficio del
presente Convenio las coproducciones multilaterales que
incluyan una o más contribuciones minoritarias que pue-
dan ser únicamente financieras y para las que la par-
ticipación máxima sea diferente de la establecida en el
apartado 1.a del artículo 9.

C.B CIENTÍFICOS.

C.C PROPIEDAD INDUSTRIAL E INTELECTUAL.

Convenio de Berna para la Protección de las Obras Lite-
rarias y Artísticas. 9 de septiembre de 1886 (revisada
en París el 24 julio 1971 modificada el 28 septiembre
1979). «Gaceta de Madrid» de 18 de marzo de 1888
y «Boletín Oficial del Estado» de 4 de abril de 1974
y 30 de octubre de 1974.

Djibouti. 13 de febrero de 2002. Adhesión, entrada
en vigor el 13 de mayo de 2002.

Convención Universal sobre Derecho de Autor. Ginebra,
6 de septiembre de 1952. «Boletín Oficial del Estado»
de 25 de agosto de 1955.

Yugoslavia. 11 de septiembre de 2001. Sucesión,
con efecto a partir del 27 de abril de 1992.

Arreglo de Niza Relativo a la Clasificación Internacional
de los Productos y Servicios para el Registro de las
Marcas de 15 de junio de 1957 y revisado en Esto-
colmo el 14 de julio de 1967. «Boletín Oficial del
Estado» número 64, de 15 marzo de 1979.

Kazajstán. 24 de enero de 2002. Adhesión, entrada
en vigor el 24 de abril de 2002.

Convenio de París para la Protección de la Propiedad
Industrial de 20 de marzo de 1883. Revisado en Esto-
colmo el 14 de julio de 1967. Modificado el 28 sep-
tiembre de 1979. «Boletín Oficial del Estado» de 1
de febrero de 1974.

Djibouti. 13 de febrero de 2002. Adhesión, entrada
en vigor el 13 de mayo de 2002.
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Convención Internacional sobre la Protección de los
Artistas Intérpretes o Ejecutantes, los Productores de
Fonogramas y los Organismos de Radiodifusión.
Roma, 26 de octubre de 1961. «Boletín Oficial del
Estado» de 14 de noviembre de 1991.

Ucrania. 12 de marzo de 2002. Adhesión, entrada
en vigor el 12 de junio de 2002.

Convenio Estableciendo la Organización Mundial de la
Propiedad Intelectual. Estocolmo, 14 de julio
de 1967, modificado el 28 de septiembre de 1979.
«Boletín Oficial del Estado» de 30 de enero de 1974.

Djibouti. 13 de febrero de 2002. Adhesión, entrada
en vigor el 13 mayo 2002.

Irán. 14 de diciembre de 2001. Ratificación, entrada
en vigor el 14 de marzo de 2002.

Acuerdo de Estrasburgo relativo a la Clasificación Inter-
nacional de Patentes. Estrasburgo, 24 de marzo
de 1971, modificado el 28 de septiembre de 1979.
«Boletín Oficial del Estado» de 1 de enero de 1976.

Kazajstán. 24 de enero de 2002. Adhesión, entrada
en vigor el 24 enero 2003.

República Democrática Popular de Corea. 21 de
noviembre de 2001. Adhesión, entrada en vigor 21 de
noviembre de 2002.

Convenio Universal sobre Derecho de Autor, revisado
en París el 24 julio 1971 (y Protocolos anejos 1 y 2).
París, 24 de julio de 1971. «Boletín Oficial del Estado»
de 15 de enero de 1975.

Yugoslavia. 11 de septiembre de 2001. Sucesión,
con efecto a partir del 27 de abril de 1992.

Tratado de Budapest sobre el Reconocimiento Interna-
cional del Depósito de Microorganismos a los Fines
de Procedimiento en Materia de Patentes. Modifica-
ción Art. 10.7.a). 26 de septiembre de 1980. Buda-
pest, 28 de abril de 1977. «Boletín Oficial del Estado»
de 22 de enero de 1986.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
11 de julio de 2001. Comunicación relativa al cambio
de denominación del Instituto Micológico Internacional
(IMI) que pasa a denominarse «CABI BIOSCIENCE, UK
Centre (IMI)».

Kazajstán. 24 de enero de 2002. Adhesión, entrada
en vigor el 24 de abril de 2002.

Protocolo Concerniente al Arreglo de Madrid relativo al
Registro Internacional de Marcas adoptado en Madrid
el 27 de junio de 1989. «Boletín Oficial del Estado»
de 18 de noviembre de 1995.

Irlanda. 19 de julio de 2001. Ratificación, entrada
en vigor el 19 de octubre de 2001, con las siguientes
declaraciones:

De conformidad con el artículo 5(2)(d) del Protocolo
de Madrid (1989), el plazo de un año previsto en el
artículo 5(2)(a) del Protocolo para ejercer el derecho de
notificar una denegación de protección se sustituye por
18 meses, con arreglo al artículo 5(2)(b) del mencionado
Protocolo , y , de conformidad con el ar t ícu -
lo 5(2)(c) del Protocolo, cuando una denegación de pro-
tección pueda resultar de una oposición a la concesión
de la protección, esta denegación podrá notificarse des-
pués de la expiración del plazo de 18 meses;

De conformidad con el articulo 8(7)(a) del Protocolo
de Madrid (1989), Irlanda, respecto de cada registro
internacional en que se la mencione en virtud del artículo
3ter del Protocolo mencionado, así como respecto de
la renovación de cualquiera de estos registros interna-
cionales, desea recibir, en lugar de una participación en
el beneficio producido por las tasas suplementarias y
los complementos de tasas, una tasa individual.

Armenia. 24 de julio de 2001. Declaraciones con
efecto el 24 de octubre de 2001:

De conformidad con el artículo 5(2)(d) del Protocolo
de Madrid (1989), el plazo límite de un año para ejercer
el derecho a notificar una denegación de protección a
que se hace referencia en el artículo 5(2)(a) del mismo
se sustituye por 18 meses de conformidad con el artícu-
lo 5(2)(b) del mencionado Protocolo;

De conformidad con el artículo 8(7)(a) del Protocolo
de Madrid (1989), la República de Armenia, respecto
de cada registro internacional en que se la mencione
en virtud del artículo 3 ter del Protocolo mencionado,
y respecto de la renovación de cualquiera de dichos
registros internacionales, desea recibir, en lugar de una
participación en el beneficio producido por las tasas
suplementarias y los complementos de tasas, una tasa
individual.

Bielorrusia. 18 de octubre de 2001. Adhesión, entra-
da en vigor el 18 de enero de 2002, con las siguientes
declaraciones:

Declaración, de conformidad con el artículo 5.2)d)
del Protocolo de Madrid (1989), en el sentido de que,
según el artículo 5.2)b) de dicho Protocolo, el plazo de
un año previsto en el artículo 5.2)a) del Protocolo para
el ejercicio del derecho a notificar una denegación de
protección se sustituye por 18 meses y que, de con-
formidad con el artículo 5.2)c) del Protocolo, en caso
de que una denegación de protección pueda resultar
de una oposición a la concesión de la protección, esta
denegación puede ser notificada después de la expira-
ción del plazo de 18 meses;

Declaración en el sentido de que, de conformidad
con el artículo 8.7)a) del Protocolo de Madrid (1989),
la República de Belarús, respecto de cada registro inter-
nacional en que sea mencionada según el artículo 3
ter de dicho Protocolo, así como respecto de la reno-
vación de dicho registro internacional, desea recibir, en
lugar de una parte del ingreso procedente de las tasas
suplementarias y de los complementos de tasas, una
tasa individual.



BOE núm. 139 Martes 11 junio 2002 20839

Tratado de Cooperación en Materia de Patentes (PCT) elaborado en Washington el 19 de junio de 1970. Enmendado
el 2 de octubre de 1979 y modificado el 3 de febrero de 1984 y su Reglamento de Ejecución. «Boletín Oficial
del Estado» de 7 noviembre de 1989.

Tabla modificada de tasas anexa al Reglamento de Ejecución del Tratado de Cooperación en Materia de Patentes
(PCT) adoptada por la Asamblea de la Unión Internacional de Cooperación en Materia de Patentes (Unión
del PCT) en su trigésimo periodo de sesiones (decimotercer período ordinario de sesiones) el 3 de octubre

de 2001, con efecto a partir del 1 de enero de 2002

Tabla de tasas

(Con efecto a partir del 1 enero de 2002)

Tasas Importe

1. Tasa de base [Regla 15.2.a)]:

a) Si la solicitud internacional no contiene más de
30 páginas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650 francos suizos.

b) Si la solicitud internacional contiene más de 30
páginas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650 francos suizos más 15 francos suizos por cada página

a partir de la trigésima primera.

2. Tasa de designación [Regla 15.2.a)]:

a) Para las designaciones realizadas según la
regla 4.9.a) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 140 francos suizos por designación, entendiéndose que

toda designación, a partir de la sexta, realizada según
la regla 4.9.a) no está sometida al pago de tasa de
designación alguna.

b) Para las designaciones según la regla 4.9.b) y con-
firmadas según la regla 4.9.c) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 140 francos suizos por designación.

3. Tasa de tramitación [Regla 57.2.a)] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 233 francos suizos.

Reducciones:
4. El importe de las tasas pagaderas en virtud de

los puntos 1 y 2.a) se reduce en 200 francos suizos
si la demanda internacional se deposita, de conformidad
con las instrucciones administrativas y en la medida pre-
vista por las mismas, en papel con una copia de la soli-
citud en formato electrónico.

5. Todas las tasas pagaderas (habida cuenta, en
caso necesario de la reducción prevista en el punto 4)
se reducen en un 75 por 100 para las solicitudes inter-
nacionales cuyo depositario sea una persona física que
sea nacional y esté domiciliada en un Estado en que
la renta nacional per cápita (determinada a partir de
la renta nacional media por habitante en que se basa
la Organización de las Naciones Unidas para determinar
su escala de contribuciones relativa a los años 1995,
1996 y 1997) sea inferior a 3.000 dólares EE.UU.; cuan-
do se trate de varios depositarios, cada uno de ellos
deberá cumplir dichos criterios.

Tratado sobre Derecho de Marcas y Reglamento. Gine-
bra, 27 de octubre de 1994. «Boletín Oficial del Esta-
do» número 41, de 17 febrero de 1999.

Eslovenia. 26 de febrero de 2002. Ratificación, entra-
da en vigor el 26 de mayo de 2002.

C. D VARIOS.

Convenio Constitutivo de la Organización Internacional
de Metrología Legal. París, 12 de octubre de 1955.
«Boletín Oficial del Estado» de 17 de junio de 1958.

Albania. 15 de noviembre de 2001. Adhesión, entra-
da en vigor el 15 de noviembre de 2001.

Convenio Europeo sobre Televisión Transfronteriza.
Estrasburgo, 5 de mayo de 1989. «Boletín Oficial del
Estado» número 96, de 22 de abril de 1998.

Croacia. 12 de diciembre de 2001. Aceptación, entra-
da en vigor el 1 de abril de 2002.

De conformidad con el Artículo 19, párrafo 2, del
Convenio, la autoridad central en la República de Croacia
es:

Vije ’ce za radio I televiziju (Council for Radio and
Tejevision).

Prisavlje 14.
10 000 Zagreb.
Croatia.
Tel.: 00.385.1.61.69.110/045.
Fax: 00.385.1.61.96.662.

Las personas de contacto son:

Mr Ante DODIG
Deputy Minister at the Ministry for Shipping Affairs,
Transport and Communication.
Tel.: 00.385.1.61.69.110.
E-mail: ante.dodigUtelekom.hr

Mr KreZso ANTONOVI’C.
Secretary of the Council for Radio and Television.
Tel.: 00.385.1.61.69.045.
E-mail: kreZso.antonovi ’cUtelekom.hr

D. SOCIALES

D.A SALUD.

Convenio Único sobre Estupefacientes. Nueva York, 30
de marzo de 1961. «Boletín Oficial del Estado» de
22 de abril de 1966, 26 de abril de 1967, 8 de
noviembre de 1967, 27 de febrero de 1975.

San Vicente y Granadinas. 3 de diciembre de 2001.
Sucesión con efecto 27 de octubre de 1979.

Eritrea. 30 de enero de 2002. Adhesión, entrada en
vigor el 1 de marzo de 2002.
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Convención sobre Sustancias Sicotrópicas. Viena, 21 de
febrero de 1971. «Boletín Oficial del Estado» de 10
de septiembre de 1976.

San Vicente y Granadinas. 3 de diciembre de 2001.
Adhesión, entrada en vigor el 3 de marzo de 2002.

Eritrea. 30 de enero de 2002. Adhesión, entrada en
vigor el 30 de abril de 2002.

Protocolo Enmendando el Convenio Único sobre Estu-
pefacientes 1961. Ginebra, 25 de marzo de 1972.
«Boletín Oficial del Estado» de 15 de febrero de 1977.

San Vicente y Granadinas. 3 de diciembre de 2001.
Sucesión con efecto de 27 de octubre de 1979.

Eritrea. 30 de enero de 2002. Adhesión, entrada en
vigor el 1 de marzo de 2002.

Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes,
Enmendada por el Protocolo de Modificacion de la
Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes.
Nueva York, 8 de agosto de 1975. «Boletín Oficial
del Estado» de 4 de noviembre de 1981.

San Vicente y Granadinas. 3 de diciembre de 2001.
Parte, en virtud de la Adhesión a la Convención de 1961
y al Protocolo de 25 de marzo de 1972.

Eritrea. 30 de enero de 2002. Parte, en virtud de
la Adhesión a la Convención de 1961 y al Protocolo
de 25 de marzo de 1972.

Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico
Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas.
Viena, 20 de diciembre de 1988. «Boletín Oficial del
Estado» de 10 de noviembre de 1990.

Eritrea. 30 de enero de 2002. Adhesión, entrada en
vigor el 30 de abril de 2002.

Israel. 20 de marzo de 2002. Ratificación, entrada
en vigor el 18 de junio de 2002 con la siguiente decla-
ración:

«En virtud del párrafo 4 del Artículo 32 el Gobier-
no del Estado de Israel declara que no se considera
obligado por lo dispuesto en los párrafos 2 y 3
del Artículo 32.»

Protocolo al Convenio sobre la Elaboración de una Far-
macopea Europea (número 134 del Consejo de Euro-
pa). Estrasburgo, 16 de noviembre de 1989. «Boletín
Oficial del Estado» de 1 de diciembre de 1992.

Estonia. 16 de enero de 2002. Adhesión, entrada
en vigor el 7 de abril de 2002.

Convenio contra el Dopaje (número 135 del Consejo
de Europa). Estrasburgo, 16 de noviembre de 1989.
«Boletín Oficial del Estado» de 11 de junio de 1992.

Ucrania. 29 de noviembre de 2001. Ratificación,
entrada en vigor el 1 de enero de 2002.

Belgica. 30 de noviembre de 2001. Ratificación,
entrada en vigor el 1 de enero de 2002.

ANEXO ENMENDADO (ADOPTADO
EL 14 DE AGOSTO DE 2001)

NUEVA LISTA DE REFERENCIA DE LAS CLASES
FARMACOLÓGICAS PROHIBIDAS DE AGENTES

DOPANTES Y METODOS DOPANTES
Y SU DOCUMENTO EXPLICATIVO

Fecha de entrada en vigor: 1 de septiembre de 2001

Clases prohibidas de sustancias y métodos prohibidos
2001-2002

I. Clases prohibidas de sustancias

A. Estimulantes.

Las sustancias prohibidas de la clase (A) abarcan los
siguientes ejemplos:

Amineptina, amifenazol, anfetaminas, bromantán,
cafeína*, carfedón, cocaína, efedrinas**, fencamfamín,
formoterol***, mesocarb, pentetrazol, pipradrol, salbuta-
mol***, salmeterol***, terbutalina***, ... y las sustancias
relacionadas con las mismas.

* Para la cafeína, la definición de positivo será
una concentración urinaria superior a 12 microgramos
por mililitros.

** Para la catina, la definición de positivo será
una concentración urinaria superior a 5 microgramos
por mililitro. Para la efedrina y la metilefedrina, la defi-
nición de positivo será una concentración urinaria supe-
rior a 10 microgramos por mililitro. Para la fenilpropa-
nolamina y la pseudoefedrina, la definición de positivo
será una concentración urinaria superior a 25 micro-
gramos por mililitro.

*** Autorizadas por inhalación únicamente para
prevenir y/o tratar el asma y el asma inducida por el
ejercicio. Será necesaria una notificación por escrito de
un especialista en aparato respiratorio o del médico res-
ponsable del equipo en el sentido de que el atleta padece
asma y/o asma inducida por el ejercicio, dirigida a la
autoridad médica antes de la competicion.

En los Juegos Olímpicos, los atletas que soliciten auto-
rización para inhalar un bloqueante beta autorizado serán
atendidos por un equipo médico independiente.

Nota: Se aceptarán todos los preparados de imidazol
para uso tópico. Los vasoconstrictores podrán adminis-
trarse con agentes de anestesia local. Se permitirán los
preparados tópicos (p. ej., nasales, oftalmológicos, rec-
tales) de adrenalina y fenilefedrina.

D. Diuréticos.

Las sustancias prohibidas de la clase (D) incluyen los
siguientes:

Acetazolamida, bumetanida, clortalidona, ácido eta-
crínico, furosemida, hidroclorotiazida, manitol*, mersalil,
spironolactona, triamtereno, ... y las sustancias relacio-
nadas con las mismas.

* Prohibida por inyección intravenosa.

E. Hormonas peptídicas y sustancias miméticas y
análogas.

Las sustancias prohibidas de la clase (E) incluyen los
siguientes ejemplos y sus sustancias análogas y mimé-
ticas:

(1) Modificado previamente el 1 de septiembre de 1990, el 24 de
enero de 1992, el 1 de agosto de 1993, el 1 de julio de 1996, el 1 de
julio de 1997, el 15 de marzo de 1998, el 15 de marzo de 1999 y el
31 de marzo de 2000.
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1. Gonadotrofina coriónica (hCG) prohibida única-
mente para los varones;

2. Gonadotrofinas pituitarias y sintéticas (LH) pro-
hibidas únicamente para los varones;

3. Corticotrofinas (ACTH, tetracosactida);
4. Hormona del crecimiento (hGH);
5. Factor de crecimiento similar a la insulina (IGF-1),

y todos sus factores de liberación respectivos y sus
análogos;

6. Eritropoyetina (EPO);
7. Insulina; permitida únicamente para el tratamien-

to de atletas con diabetes insulinodependiente certifi-
cada. La certificación por escrito de la diabetes insu-
linodependiente deberá obtenerse de un endocrinólogo
o del médico responsable del equipo.

La presencia de una concentración anormal de una
hormona endógena comprendida en la clase (E) o de
sus indicadores de diagnosis en la orina de un com-
petidor constituye una infracción, a menos que se haya
probado que se debe a causas fisiológicas o patológicas.

II. Métodos prohibidos

Se prohíben los siguientes procedimientos:
1. Dopaje sanguíneo: Significa la administración a

un atleta de sangre, hematíes y/o productos sanguíneos
relacionados con los mismos, que puede ser precedida
por la extracción de sangre del atleta, que continúa entre-
nando en ese estado de drenaje sanguíneo;

2. La administración de portadores de oxígeno o
expansores de plasma artificiales;

3. Las manipulaciones farmacológicas, químicas y
físicas.

III. Clases de sustancias prohibidas en determinadas
circunstancias

A. Alcohol.
Cuando así se disponga en las normas de una auto-

ridad responsable, se realizarán pruebas para detectar
etanol.

Resumen de las concentraciones urinarias por encima
de las cuales los laboratorios acreditados por el COI debe-
rán informar sobre la detección de sustancias específicas

Cafeína: T 12 microgramos/mililitro.
Carboxi-THC: T 15 nanogramos/mililitro.
Catina: T 5 microgramos/mililitro.
Efedrina: T 10 microgramos/mililitro.
Epitestosterona: T 200 nanogramos/mililitro.
Metilefedrina: T 10 microgramos/mililitro.
Morfina: T 1 microgramo/mililitro.
19-norandrosterona: T 2 nanogramos/mililitro en

varones.
19-norandrosterona: T 5 nanogramos/mililitro en

mujeres.
Fenilpropalonamina: T 25 microgramos/mililitro.
Pseudoefedrina salbutamol: T 25 microgramos/mi-

lilitro:
(Como estimulante): T 100 nanogramos/mililitro.
(Como agente anabólico): T 1.000 nanogramos/mi-

lilitro.

Ratio T/E: T 6.

IV. Pruebas fuera de la competición

Salvo que la autoridad responsable lo solicite expre-
samente, las pruebas fuera de la competición se referirán
únicamente a las sustancias prohibidas comprendidas
en la clase I.C (agentes anabólicos), I.D (diuréticos), I.E
(hormonas peptídicas, sustancias miméticas y análogas)
y II (métodos prohibidos).

Documento explicativo relativo a la lista del COl de sus-
tancias prohibidas y métodos prohibidos 2001-2002

1. Bloqueantes beta 2.
En los Juegos Olímpicos, se exigirá a los atletas que

soliciten un bloqueante beta 2 inhalado para el trata-
miento del asma y/o de la broncoconstricción inducida
por el ejercicio («asma» inducida por el ejercicio) en Salt
Lake City que presenten al CM-COl pruebas clínicas y
de laboratorio (incluidas las pruebas de la función res-
piratoria) que justifiquen dicho tratamiento. El CM-COl
deberá recibir la prueba al menos una semana antes
de la primera competición del atleta. Un equipo de exper-
tos científicos y médicos examinará la información pre-
sentada. En casos dudosos, el equipo está autorizado
para llevar a cabo las pruebas oportunas científicamente
validadas. Se permitirá el uso por inhalación de formo-
terol y terbutalina mediante notificación previa a la com-
petición.

2. Dopaje sanguíneo.
La definición de dopaje sanguíneo, tal como figura

en el Código Antidopaje del Movimiento Olímpico, se
incluye en la lista.

3. Glucocorticosteroides.
Siguen permitiéndose los glucocorticosteroides admi-

nistrados mediante inyección local o intraarticular, pero
las federaciones internacionales podrán exigir notifica-
ción escrita de dicha inyección.

4. Lista ampliada de los ejemplos.
Bupropión: Se añade a esta lista como estimulante

prohibido.
Inhibidores de la aromatasa*: Se añade a la lista y

se prohíbe únicamente para los varones.

D.B TRÁFICO DE PERSONAS.

Convención Internacional contra la Toma de Rehenes.
Nueva York, 17 de diciembre de 1979. «Boletín Oficial
del Estado» de 7 de julio de 1984.

Bolivia. 7 de enero de 2002. Ratificación, entrada
en vigor el 6 de febrero de 2002.

Albania. 22 de enero de 2002. Adhesión, entrada
en vigor el 21 de febrero de 2002.

República Popular Democrática de Corea. 12 de
noviembre de 2001. Adhesión, entrada en vigor el 12
de diciembre de 2001, con las siguientes reservas:

1. La República Popular Democrática de Corea
no se considera vinculada por lo dispuesto en el
párrafo 1 del Artículo 16 de la Convención.

2. La República Popular Democrática de Corea
no se considera vinculada por lo dispuesto en el
párrafo 3 del Artículo 5 de la Convención.

Estonia. 8 de marzo de 2002. Adhesión, entrada en
vigor el 7 de abril de 2002.

Cuba. 15 de noviembre de 2001. Adhesión, entrada
en vigor el 15 de diciembre de 2001 con la siguiente
reserva:

La República de Cuba declara, de conformidad
con el apartado 2 del artículo 16, que no se con-
sidera vinculada por el apartado 1 de dicho artículo
relativo a la solución de las controversias que surjan
entre los Estados Partes, en la medida en que con-
sidera que dichas controversias deben solucionarse
mediante negociaciones amistosas. Por consiguien-
te, reitera que no reconoce la jurisdicción obliga-
toria de la Corte Internacional de Justicia.
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D.C TURISMO.

D.D MEDIO AMBIENTE.

Convenio Relativo a Humedales de Importancia Inter-
nacional Especialmente como Hábitat de Aves Acua-
ticas. Ramsar, 2 de febrero de 1971. «Boletín Oficial
del Estado» de 20 de agosto de 1982.

Uzbekistán. 8 de octubre de 2001. Adhesión, entrada
en vigor el 8 de febrero de 2002.

De conformidad con el Artículo 2 del Convenio Uzbe-
kistán designó para que figurara en la lista de zonas
húmedas el siguiente humedal:

«Lake Dengizkul.»

Bosnia-Herzegovina. 24 de septiembre de 2001.
Sucesión.

«De conformidad con las normas generales del
derecho internacional sobre sucesión de Estados
y las disposiciones de la Convención de Viena sobre
la Sucesión de Estados en materia de Tratados,
de 23 de agosto de 1978, Bosnia y Herzegovina,
en su calidad de Estado sucesor legítimo de la anti-
gua República Federativa Socialista de Yugoslavia,
se considera vinculada por la Convención relativa
a los Humedales de Importancia Internacional espe-
cialmente como Hábitat de Aves Acuáticas, apro-
bada en Ramsar el 2 de febrero de 1971. La suce-
sión entró en vigor el 1 de marzo de 1992, esto
es, la fecha en que Bosnia y Herzegovina asumió
las responsabilidades que le incumben en el marco
de sus relaciones internacionales.»

Protocolo del Convenio de 1979 sobre Contaminación
Atmosférica Transfronteriza a Gran Distancia, relativo
a la Financiación al Largo Plazo del Programa Con-
certado de Seguimiento Continuo y Evaluación del
Transporte a Gran Distancia de los Contaminantes
Atmosféricos en Europa (EMEP). Ginebra, 28 de sep-
tiembre de 1984. «Boletín Oficial del Estado» de 18
de febrero de1988.

Estonia. 7 de diciembre de 2001. Adhesión, entrada
en vigor el 7 de marzo de 2002.

Convenio de Viena para la Proteccion de la Capa de
Ozono. Viena, 22 de marzo de 1985. «Boletín Oficial
del Estado» de 16 de noviembre de 1988.

Santo Tomé y Príncipe. 19 de noviembre de 2001.
Adhesión, entrada en vigor el 17 de febrero de2002.

Protocolo de Montreal Relativo a las Sustancias que Ago-
tan la Capa de Ozono. Montreal, 16 de septiembre
de 1987. «Boletín Oficial del Estado» de 17 de marzo
de 1989.

Santo Tomé y Príncipe. 19 de noviembre de 2001.
Adhesión, entrada en vigor el 17 de febrero de 2002.

Nauru. 12 de noviembre de 2001. Adhesión, entrada
en vigor el 10 de febrero de 2001.

Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos
Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su Eli-
minacion. Basilea, 22 de marzo de 1989. «Boletín
Oficial del Estado» de 22 de septiembre de 1994.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
12 de diciembre de 2001. Aplicación territorial a la Isla
de Man.

Samoa. 22 de marzo de 2002. Adhesión, entrada
en vigor el 20 de junio de 2002.

Enmienda al Protocolo de Montreal Relativo a las Sus-
tancias que Agotan la Capa de Ozono (publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» de 17 de marzo
de 1989) adoptada en Londres el 29 de junio de
1990. «Boletín Oficial del Estado» de 14 de julio de
1992.

Santo Tomé y Príncipe. 19 de noviembre de 2001.
Adhesión, entrada en vigor el 17 de febrero de 2002.

República Dominicana. 24 de diciembre de 2001.
Adhesión, entrada en vigor el 24 de marzo de 2002.

Estados Federados de Micronesia. 27 de noviembre
de 2001. Adhesión, entrada en vigor el 25 de febrero
de 2002.

Madagascar. 16 de enero de 2002. Adhesión, entra-
da en vigor el 16 de abril de 2002.

Sudán. 2 de enero de 2002. Adhesión, entrada en
vigor el 2 de abril de 2002.

Guatemala. 21 de enero de 2002. Adhesión, entrada
en vigor el 21 de abril de 2002.

Honduras. 24 de enero de 2002. Ratificación, entrada
en vigor el 24 de abril de 2002.

Convenio sobre Evaluación del Impacto en el Medioam-
biente en un Contexto Transfronterizo. Espoo (Fin-
landia), 25 de febrero de 1991. «Boletín Oficial del
Estado» número 261, de 31 de octubre de 1997.

Dinamarca. 12 de diciembre de 2001. El Gobierno
de Dinamarca declara que el Convenio se aplica a las
Islas Feroe y Groenlandia a partir del 14 de marzo de
1997.

Protocolo del Convenio sobre Contaminación Atmosfé-
rica Transfronteriza a Larga Distancia de 1979 Rela-
tivo a la Lucha Contra las Emisiones de Compuestos
Orgánicos Volátiles y sus Flujos Transfronterizos.
Ginebra, 18 de noviembre de 1991. «Boletín Oficial
del Estado» número 225, de 19 septiembre 1997.

Mónaco. 26 de julio de 2001. Adhesión con la
siguiente declaración:

El Gobierno del Principado de Mónaco reducirá sus
emisiones de COV en un 30 por 100 durante el año
2001, tomando como base los niveles correspondientes
a 1990.

El Protocolo entrará en vigor para Mónaco el 24 de
octubre de 2001

Enmienda al Protocolo de Montreal Relativo a las Sus-
tancias que Agotan la Capa de Ozono (publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» de 17 de marzo, 15
de noviembre y 28 de febrero de 1990) Adoptada
en la Cuarta Reunión de las Partes del Protocolo de
Montreal, celebrada en Copenhague del 23 al 25 de
noviembre 1992. «Boletín Oficial del Estado» de 15
de septiembre de 1995.

Santo Tomé y Príncipe. 19 de noviembre de 2001.
Adhesión, entrada en vigor el 17 de febrero de 2002.

República Dominicana. 24 de diciembre de 2001.
Adhesión, entrada en vigor el 24 de marzo de 2002.

Estados Federados de Micronesia. 27 de noviembre
de 2001. Adhesión, entrada en vigor el 25 de febrero
de 2002.

Madagascar. 16 de enero de 2002. Adhesión, entra-
da en vigor el 16 de abril de 2002.

Sudán. 2 de enero de 2002. Adhesión, entrada en
vigor el 2 de abril de 2002.
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Guatemala. 21 de enero de 2002. Adhesión, entrada
en vigor el 21 de abril de 2002.

Honduras. 24 de enero de 2002. Ratificación, entrada
en vigor el 24 de abril de 2002.

Maldivas. 27 de septiembre de 2001. Ratificación,
entrada en vigor el 26 de diciembre de 2001.

Protocolo al Convenio sobre Contaminación Atmosférica
Transfronteriza a Larga Distancia de 1979, Relativo
a las Reducciones Adicionales de las Misiones de
Azufre. Oslo, 14 de junio de 1994. «Boletín Oficial
del Estado» número 150, de 24 junio 1998.

Hungría. 11 de marzo de 2002. Ratificación, entrada
en vigor el 9 de junio de 2002.

Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra
la Desertificación en los Países Afectados por Sequía
Grave o Desertificación en Particular en África. París,
17 de junio de 1994. «Boletín Oficial del Estado»
de 11 de febrero de 1997.

Eslovaquia. 7 de enero de 2002. Adhesión, entrada
en vigor el 7 de abril de 2002.

Polonia. 14 de noviembre de 2001. Adhesión, entrada
en vigor el 12 de febrero de 2002.

Antigua República Yugoslava de Macedonia. 6 de
marzo de 2002. Adhesión, entrada en vigor el 4 de junio
de 2002.

Enmienda del Protocolo de Montreal Relativo a las Sus-
tancias que Agotan la Capa de Ozono, Aprobada por
la Novena Reunión de las Partes. Montreal, 17 de
septiembre de 1997. «Boletín Oficial del Estado»
número 258, de 28 octubre 1999.

Santo Tomé y Príncipe. 19 de noviembre de 2001.
Adhesión, entrada en vigor el 17 de febrero de 2002.

Maldivas. 27 de septiembre de 2001. Ratificación,
entrada en vigor el 26 de diciembre de 2001.

Estados Federados de Micronesia. 27 de noviembre
de 2001. Adhesión, entrada en vigor el 25 de febrero
de 2002.

Madagascar. 16 de enero de 2002. Adhesión, entra-
da en vigor el 16 de abril de 2002.

Togo. 26 de noviembre de 2001. Aceptación, entrada
en vigor el 24 de febrero de 2002.

Guatemala. 21 de enero de 2002. Adhesión, entrada
en vigor el 21 de abril de 2002.

República Democrática Popular de Corea. 13 de
diciembre de 2001. Adhesión, entrada en vigor el 13
de marzo de 2002.

Mongolia. 28 de marzo de 2002. Ratificación, entrada
en vigor el 26 de junio de 2002.

Anejo V y Apéndice 3 del Convenio para la Protección
del Medio Ambiente Marino del Atlántico Nordeste.
Sintra (Portugal), 23 de julio de 1998. «Boletín Oficial
del Estado» número 45, de 21 de febrero de 2001.

Alemania. 14 de febrero de 2001. Ratificación.

Enmienda del Protocolo de Montreal Relativo a las Sus-
tancias que Agotan la Capa de Ozono. Pekín, 3 de
diciembre de 1999. «Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 70, de 22 de marzo de 2002.

Suecia. 28 de marzo de 2002. Ratificación.
Comunidad Europea. 25 de marzo de 2002. Apro-

bación.

D.E SOCIALES.

Convenio Europeo de Asistencia Social y Médica (nú-
mero 14 del Consejo de Europa). París, 11 de diciem-
bre de 1953. «Boletín Oficial del Estado» número 41,
de 17 de febrero de 1984.

Alemania. 24 de julio de 2001. Declaración:
El nuevo enunciado de la letra a) relativa a la

legislación concerniente a la República Federal de
Alemania en el Anexo 1 del Convenio Europeo de
Asistencia Social y Médica será el siguiente:

a) Ley Federal de Asistencia Social según fue
publicada el 23 de marzo de 1994 («Boletín Oficial
Federal», I, págs. 646 y 2975), modificada por últi-
ma vez por el artículo 11 de la Ley de 26 de junio
de 2001 («Boletín Oficial Federal», I, págs. 1310
y 1334).

Alemania. 7 de noviembre de 2001. Declaración:
El nuevo enunciado de la letra a) relativa a la

legislación concerniente a la República Federal de
Alemania, en el Anexo I del Convenio Europeo de
Asistencia Social y Médica será el siguiente:

a) Ley Federal de Asistencia Social según fue
publicada el 23 de marzo de 1994 («Boletín Oficial
Federal», I, págs. 646 y 2975), modificada por últi-
ma vez por el artículo 12 de la Ley de 13 septiembre
2001 («Boletín Oficial Federal», I, págs. 2376 y
2398).

Acuerdo Provisional Europeo sobre Seguridad Social con
Exclusión de los Regímenes de Vejez, Invalidez y
Supervivencia y Protocolo Adicional. París, 11 de
diciembre de 1953. «Boletín Oficial del Estado» de
8 de abril de 1987 y de 1 de julio de 1987.

Letonia. 13 de agosto de 2001. Ratificación, entrada
en vigor el 1 de septiembre de 2001 con las siguientes
reserva y declaraciones:

Reserva:
De conformidad con el artículo 9 del Acuerdo,

la República de Letonia se reserva el derecho de
no aplicar las disposiciones del Acuerdo al sistema
de ayudas por nacimiento y cuidado de hijos y a
las ayudas relacionadas con el desarrollo de formas
alternativas de cuidados-ayudas a familias adop-
tivas y tutores.

Declaraciones:
De conformidad con el apartado 4 del artículo

1 del Acuerdo, la República de Letonia declara que:
1. Por «nacionales» se entenderá:
c. Los ciudadanos de la República de Letonia;
d. Los no ciudadanos de la República de Leto-

nia que estén sujetos a la Ley relativa a la condición
de los ciudadanos de la antigua URSS que no sean
ciudadanos de Letonia ni de ningún otro Estado.

2. Por «territorio» se entenderá todo el territorio
de la República de Letonia que esté bajo su juris-
dicción de conformidad con el derecho internacio-
nal.

De conformidad con el artículo 7 del Acuerdo,
la República de Letonia declara que los regímenes
de seguridad social a que se aplica el artículo 1
son:

1. Subsidio de desempleo;
2. Prestaciones por enfermedad y maternidad;
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3. Indemnizaciones de seguros por accidentes
de trabajo o enfermedades profesionales;

4. Prestaciones familiares del Estado;
5. Los servicios sanitarios.

Los regímenes enumerados con los números 1,
2 y 3 son contributivos y los regímenes enumerados
con los números 4 y 5 son no contributivos.

De conformidad con el artículo 8 del Acuerdo,
la República de Letonia declara que los convenios
a que se aplica el artículo 3 son:

1. El Convenio entre el Gobierno de la Repú-
blica de Letonia y el Gobierno de la República de
Lituania sobre cooperación en materia de seguridad
social, firmado el 17 de diciembre de 1993 y que
entró en vigor el 31 de enero de 1995;

2. El Convenio entre el Gobierno de la Repú-
blica de Letonia y el Gobierno de la República de
Estonia relativo a la cooperación en materia de
seguridad social, firmado el 18 de mayo de 1996
y que entró en vigor el 29 de enero de 1997.

Carta Social Europea. Turín, 18 de octubre de 1961.
«Boletín Oficial del Estado» de 26 de junio de 1980.

Letonia. 31 de enero de 2002. Ratificación, entrada
en vigor el 2 de marzo de 2002 con la siguiente decla-
ración:

De conformidad con el artículo 20, párrafo 2, de la
Carta, la República de Letonia declara que se considera
obligada por los siguientes artículos de la Carta: 1, 5,
6, 8, 9, 11, 13, 14, 16 y 17.

Acuerdo Europeo de Seguridad Social y Acuerdo Com-
plementario para la aplicación del mismo. París, 14
de diciembre de 1972. «Boletín Oficial del Estado»
de 12 de noviembre de 1986 y de 10 de abril
de 1989.

Países Bajos. 5 de noviembre de 2001. Enmiendas
a los anexos:

De conformidad con el artículo 81 del Convenio, las
autoridades de los Países Bajos proponen actualizar las
disposiciones de los Anexos al Convenio de la manera
siguiente:

Anexo VI al Convenio.

Países Bajos.

Artículo 11, apartado 3, letra d.

Con efecto a partir del 1 de enero de 2000: pres-
taciones concedidas en virtud de la Ley de 6 de noviem-
bre de 1986 sobre Prestaciones Complementarias.

Carta Europea de Lenguas Regionales o Minoritarias (nú-
mero 148 del Consejo de Europa. Estrasburgo, 5 de
noviembre de 1992. «Boletín Oficial del Estado»
número 222, de 15 de septiembre de 2001.

Austria. 28 de junio de 2001. Ratificación, entrada
en vigor 1 de octubre de 2001, con las siguientes decla-
raciones:

Austria declara que las lenguas minoritarias en el sen-
tido de la Carta en la República de Austria serán el croata
de Burgenland, el esloveno, el húngaro, el checo, el eslo-
vaco y el romaní de la minoría roma de Austria.

De conformidad con el párrafo 1 del artículo 3 de
la Carta, la República de Austria especificará las lenguas
minoritarias a que se aplicarán las disposiciones elegidas

de conformidad con el párrafo 3 del artículo 2 de la
Carta en el momento de la entrada en vigor de la Carta
en la República de Austria:

El croata de Burgenland, en el área lingüística del
croata de Burgenland en el Estado Federado de Bur-
genland:

Artículo 8, párrafo 1 a ii; b ii; c iii; d iv; e iii; f iii;
g; h; i; párrafo 2;

Artículo 9, párrafo 1 a ii y iii, b ii y iii; c ii y iii; d;
párrafo 2 a;

Artículo 10, párrafo 1 a iii, c; párrafo 2 b y d; párrafo
4 a; párrafo 5;

Artículo 11, párrafo 1 b ii; c ii; d; e i; f ii; párrafo 2;
Artículo 12, párrafo 1 a, d; párrafo 2; párrafo 3;
Artículo 13, párrafo 1 d;
Artículo 14 b.

El esloveno, en el área lingüística del esloveno en
el Estado Federado de Carintia:

Artículo 8, párrafo 1 a iv; b ii; c iii; d iv; e iii; f iii;
g; h; i; párrafo 2;

Artículo 9, párrafo 1 a ii y iii, b ii y iii; c ii y iii; d;
párrafo 2 a;

Artículo 10, párrafo 1 a iii, c; párrafo 2 b y d; párrafo
4 a; párrafo 5;

Artículo 11, párrafo 1 b ii; c ii; d; e i; f ii; párrafo 2;
Artículo 12, párrafo 1 a, d; párrafo 2; párrafo 3;
Artículo 13, párrafo 1 d;
Artículo 14 b.

El húngaro en el área lingüística del húngaro en el
Estado Federado de Burgenland:

Artículo 8, párrafo 1 a ii; b ii; c iii; d iv; e iii; f iii;
g; h; i; párrafo 2;

Artículo 9, párrafo 1 a ii y iii, b ii y iii; c ii y iii; d;
párrafo 2 a;

Artículo 10, párrafo 1 a iii, c; párrafo 2 b y d; párrafo
4 a; párrafo 5;

Artículo 11, párrafo 1 b ii; c ii; d; e i; f ii; párrafo 2;
Artículo 12, párrafo 1 a y d; párrafo 2; párrafo 3;
Artículo 13, párrafo 1 d;
Artículo 14 b.

La especificación por separado de estas disposiciones
para los territorios de cada uno de los estados federados
se ajusta a la estructura federal de la República de Austria
y toma en consideración la situación de cada una de
estas lenguas en el estado federado en cuestión.

La Parte II de la Carta se aplicará al croata de Bur-
genland, al esloveno, al húngaro, al checo, al eslovaco
y a la lengua romaní de la minoría roma de Austria en
el momento de su entrada en vigor para la República
de Austria. Los objetivos y principios establecidos en
el artículo 7 de la Carta constituirán la base respecto
de dichas lenguas. Al mismo tiempo, la legislación y
la práctica administrativa consolidada de Austria cum-
plen de esta forma los requisitos particulares estable-
cidos en la Parte III de la Carta.

Respecto del checo en el Estado Federado de Viena:

Artículo 8, párrafo 1 a iv;
Artículo 11, párrafo 1 d; f ii; párrafo 2;
Artículo 12, párrafo 1 a y d; párrafo 3;
Artículo 14 b.

Respecto del eslovaco en el Estado Federado de
Viena:

Artículo 8, párrafo 1 a iv;
Artículo 11, párrafo 1 d; f ii; párrafo 2;
Artículo 12, párrafo 1 a y d; párrafo 3;
Artículo 14 b.



BOE núm. 139 Martes 11 junio 2002 20845

Respecto del romaní en el Estado Federado de Bur-
genland:

Artículo 8, párrafo 1 f iii;
Artículo 11, párrafo 1 b ii; d; f ii;
Artículo 12, párrafo 1 a y d; párrafo 3;
Artículo 14 b.

Respecto del esloveno en el Estado Federado de
Estiria:

Artículo 8, párrafo 1 a iv; e iii; f iii;
Artículo 11, párrafo 1 d; e ii; f ii; párrafo 2;
Artículo 12, párrafo 1 a y d; párrafo 2; párrafo 3;
Artículo 13, párrafo 1 d;
Artículo 14 b.

Respecto del húngaro en el Estado Federado de Vie-
na:

Artículo 8, párrafo 1 a iv; e iii; f iii;
Artículo 11, párrafo 1 d; e i; f ii;
Artículo 12, párrafo 1 a y d; párrafo 2; párrafo 3;
Artículo 13, párrafo 1 d;
Artículo 14 b.

La especificación por separado de estas disposiciones
para el territorio de cada uno de los estados federados
se ajusta a la estructura federal de la República de Austria
y toma en consideración la situación de cada una de
estas lenguas en el estado federado en cuestión.

De conformidad con la distribución nacional de com-
petencias, el modo en que las disposiciones menciona-
das de la Parte III se apliquen mediante las disposiciones
legales y la práctica administrativa de Austria, teniendo
en cuenta los objetivos y principios especificados en el
artículo 7 de la Carta, será responsabilidad bien de la
Federación bien del estado federado competente.

República Eslovaca. 5 de septiembre de 2001. Rati-
ficación, entrada en vigor el 1 de enero de 2002 con
las siguientes declaraciones:

1. La República Eslovaca declara que aplicará la Car-
ta de conformidad con la Constitución de la República
Eslovaca y con los acuerdos internacionales correspon-
dientes, garantizando la igualdad de todos los ciudada-
nos ante la ley, sin distinción de origen, raza o nacio-
nalidad con vistas a preservar el patrimonio lingüístico
europeo sin perjuicio del uso de la lengua oficial.

2. La República Eslovaca declara, de conformidad
con la letra b del artículo 1 de la Carta, que por territorio
en que se habla una lengua regional o minoritaria, así
como por lo que respecta a la aplicación del artículo
10, se entenderán los municipios en que los ciudadanos
de la República Eslovaca que pertenezcan a minorías
nacionales constituyan, al menos, el 20 por 100 de la
población, de conformidad con el Reglamento del Gobier-
no de la República Eslovaca N.221/1999 Coll., de 25
de agosto de 1999.

3. La República Eslovaca declara que, de confor-
midad con el párrafo 1 del artículo 3 de la Carta, las
lenguas regionales o minoritarias en la República Eslo-
vaca serán las siguientes:

Búlgaro, croata, checo, alemán, húngaro, polaco,
roma, ruteno y ucraniano. La aplicación de las dispo-
siciones de la Carta, de conformidad con el párrafo 2
del artículo 2, será la siguiente:

Búlgaro, croata, checo, alemán, polaco y roma:
Artículo 8, párrafo 1 a iii, b iii, c iii, d iii, e ii; f ii;

g; h; i;
Artículo 9, párrafo 1 a ii/iii; b ii/iii; c ii/iii; d;
Artículo 10, párrafo 1 a iii/iv; párrafo 2 b; c; d; f;

g; párrafo 3 c; párrafo 4 a; c; párrafo 5;
Artículo 11, párrafo 1 a iii; b ii; c ii; d; e i; f ii; párrafo

2; párrafo 3;

Artículo 12, párrafo 1 a; b; c; d; e; f; g; párrafo 2;
párrafo 3;

Artículo 13, párrafo 1 a; b; c; párrafo 2 c;
Artículo 14 a;
Artículo 14 b, únicamente para el checo, el alemán

y el polaco.

Ruteno y ucraniano:
Artículo 8, párrafo 1 a ii; b ii; c ii; d ii; e ii; f ii; g;

h; i;
Artículo 9, párrafo 1 a ii/iii; b ii/iii; c ii/iii; d; párrafo

3;
Artículo 10, párrafo 1 a iii/iv; párrafo 2 b; c; d; f;

g; párrafo 3 c; párrafo 4 a; c; párrafo 5;
Artículo 11, párrafo 1 a iii; b ii; c ii; d; e i; f ii; párrafo

2; párrafo 3;
Artículo 12, párrafo 1 a; b; c; d; e; f; g; párrafo 2;

párrafo 3;
Artículo 13, párrafo 1 a; b; c; párrafo 2 c;
Artículo 14 a;
Artículo 1 4b, únicamente para el ucraniano.

Húngaro:
Artículo 8, párrafo 1 a i; b i; c i; d i; e i; f i; g; h;

i;
Artículo 9, párrafo 1 a ii/iii; b ii/iii; c ii/iii; d; párrafo

2 a; párrafo 3;
Artículo 10, párrafo 1 a ii; párrafo 2 a; b; c; d; f;

g; párrafo 3 b; c; párrafo 4 a; c; párrafo 5;
Artículo 11, párrafo 1 a iii; b ii; c ii; d; e i; f i; párrafo

2; párrafo 3;
Artículo 12, párrafo 1 a; b; c; d; e; f; g; párrafo 2;

párrafo 3;
Artículo 13, párrafo 1 a; b; c; párrafo 2 c;
Artículo 14 a; b.

4. La República Eslovaca interpreta el párrafo 1 e
i del artículo 8 como relativo a la formación de pro-
fesores, teólogos, empleados de los ámbitos cultural y
educativo, sin perjuicio de la enseñanza en la lengua
oficial, en el bien entendido de que la mayoría de las
asignaturas, incluidas las de especialidad, se realizarán
en la lengua minoritaria, respetando la legislación de
la República Eslovaca en el ámbito de las instituciones
de enseñanza superior.

5. La República Eslovaca declara que el párrafo 1
a ii del artículo 10, el párrafo 2 a del artículo 10 y el
párrafo 3 b del artículo 10 se interpretarán sin perjuicio
del uso de la lengua oficial de conformidad con la Cons-
titución de la República Eslovaca y con arreglo al orde-
namiento jurídico de la República Eslovaca.

6. La República Eslovaca declara que el párrafo 1
e del artículo 12 y el párrafo 2 c del artículo 13 se
aplicarán siempre que los efectos de su aplicación no
contradigan otras disposiciones del ordenamiento jurí-
dico de la República Eslovaca en materia de prohibición
de la discriminación de los ciudadanos de la República
Eslovaca en las relaciones jurídico-laborales en el terri-
torio de la República Eslovaca.

E. JURÍDICOS

E.A ARREGLOS DE CONTROVERSIAS.

E.B DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO.

Convenio de Viena sobre el Derecho de los Tratados.
Viena, 23 de mayo de 1969. «Boletín Oficial del Esta-
do» número 142 de 13 junio 1980.

Suecia. 25 de julio de 2001. Objeción a la reserva
formulada por Perú en el momento de la Ratificación:
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El Gobierno sueco ha examinado la reserva formulada
por Perú en el momento de la ratificación de la Con-
vención de Viena sobre el Derecho de los Tratados.

El Gobierno sueco observa que los artículos 11, 12
y 25 de la Convención son, de este modo, objeto de
una reserva general que los supedita al derecho interno
peruano.

El Gobierno sueco estima que, a falta de aclaraciones
complementarias, esta reserva puede poner en duda el
compromiso de Perú en cuanto al objeto y fin de la
Convención y recuerda que, de conformidad con el dere-
cho internacional consuetudinario codificado por la Con-
vención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, no
se permite formular reservas incompatibles con el objeto
y fin del Tratado.

Es un interés común de todos los Estados que los
tratados en que los mismos han decidido ser partes sean
respetados, por lo que respecta a su objeto y fin, por
todas las partes, y que las mismas estén dispuestas a
introducir en su legislación todas las modificaciones
necesarias para cumplir con las obligaciones que les
incumben en virtud de dichos tratados.

Por ello, el Gobierno sueco formula una objeción a
la reserva formulada por el Gobierno de Perú respecto
de la Convención de Viena sobre el Derecho de los
Tratados.

La presente objeción no constituirá obstáculo alguno
para la entrada en vigor de la Convención entre Perú
y Suecia. La Convención entrará en vigor entre los dos
Estados en su totalidad sin que se tenga en cuenta la
reserva formulada por Perú.

Vietnam. 10 de octubre de 2001. Adhesión, entrada
en vigor el 9 de noviembre de 2001, con la siguiente
reserva:

«Al adherirse a la Convención, la República
Socialista de Vietnam formula su reserva por lo
que respecta al artículo 66 de la Convención men-
cionada.»

Países Bajos. 11 de octubre de 2001. Objeción a
la reserva formulada por Perú en el momento de la
Ratificación:

«El Gobierno del Reino de los Países Bajos ha
examinado la reserva formulada por el Gobierno
de Perú en el momento de su ratificación de la
Convención de Viena sobre el Derecho de los Tra-
tados.

El Gobierno de los Países Bajos toma nota de
que los artículos 11, 12 y 25 de la Convención
quedan sometidos a una reserva general referida
al contenido de la legislación existente en Perú.

El Gobierno del Reino de los Países Bajos con-
sidera que, a falta de otra aclaración, esta reserva
suscita dudas respecto del compromiso de Perú
con el objeto y fin de la Convención y desea recor-
dar que, de conformidad con el derecho interna-
cional consuetudinario codificado en la Convención
de Viena sobre el Derecho de los Tratados, no se
permitirán reservas incompatibles con el objeto y
fin de los tratados.

Redunda en el interés común de los Estados el
que los tratados en que éstos hayan elegido ser
Partes sean respetados, por lo que respecta a su
objeto y fin, por todas las Partes, y que los Estados
estén dispuestos a introducir los cambios legisla-
tivos necesarios para cumplir con sus obligaciones
en virtud de los tratados.

Por ello, el Gobierno del Reino de los Países Bajos
presenta una objeción a la reserva mencionada,

formulada por el Gobierno de Perú a la Convención
de Viena sobre el Derecho de los Tratados.

Esta objeción no impedirá la entrada en vigor
de la Convención entre el Reino de los Países Bajos
y Perú.»

Austria. 14 de noviembre de 2001. Objeción a la
reserva formulada por Perú en el momento de la Rati-
ficación:

Austria ha examinado la reserva formulada por el
Gobierno del Perú en el momento de su ratificación de
la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados,
respecto de la aplicación de los artículos 11, 12 y 25
de la Convención.

En ausencia de otras precisiones, el hecho de que
el Perú someta la aplicación de dichos artículos a una
reserva general invocando el contenido de la legislación
nacional en vigor suscita dudas en cuanto a la adhesión
de Perú al objeto y fin de la Convención. Según el derecho
internacional consuetudinario codificado por la Conven-
ción de Viena sobre el Derecho de los Tratados, no se
autorizarán las reservas a un tratado que sean incom-
patibles con el objeto y fin del mismo. En opinión de
Austria, la reserva en cuestión es inadmisible en la medi-
da en que su aplicación podría tener una incidencia nega-
tiva en el respeto de las obligaciones que le incumben
al Perú en virtud de los artículos 11, 12 y 25 de la
Convención.

Por estas razones, Austria presenta una objeción a
la reserva formulada por el Gobierno del Perú a la Con-
vención de Viena sobre el Derecho de los Tratados.

Esta objeción no impedirá la entrada en vigor de la
Convención en su integridad entre el Perú y Austria,
sin que el Perú se beneficie de su reserva.

Países Bajos. 4 de diciembre de 2001. Objeción a
la reserva formulada por Vietnam en el momento de
la adhesión:

«El Gobierno del Reino de los Países Bajos ha
examinado la reserva con respecto al artículo 66
hecha por el Gobierno de la República Socialista
de Vietnam en el momento de su adhesión a la
Convención de Viena sobre el Derecho de los Tra-
tados, hecha el 23 de mayo de 1969, y se refiere
a las objeciones formuladas por el Reino de los
Países Bajos en el momento de su adhesión a la
mencionada Convención el 9 de abril de 1985.

De conformidad con los términos de las obje-
ciones del Reino de los Países Bajos, se debe con-
siderar que ha formulado una objeción a la reserva
hecha por la República Socialista de Vietnam, que
excluye en su totalidad los procedimientos para
el arbitraje de controversias contenidos en el artí-
culo 66 de la Convención. En consecuencia, las
relaciones contractuales entre el Reino de los Paí-
ses Bajos y la República Socialista de Vietnam en
virtud de la Convención no incluyen ninguna de
las disposiciones contenidas en la parte V de la
Convención.

El Reino de los Países Bajos señala que la ausen-
cia de relaciones contractuales entre él y la Repú-
blica Socialista de Vietnam en relación con la parte
V de la Convención no afectará de ningún modo
a la obligación de Vietnam de cumplir con toda
obligación contenida en dichas disposiciones, a las
que está vinculado en virtud del derecho interna-
cional, independientemente de la Convención.»
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E.C DERECHO CIVIL E INTERNACIONAL PRIVADO

Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Pri-
vado Estatuto. 31 de octubre de 1951. «Boletín Oficial
del Estado» de 12 de abril de 1956.

Estonia. 13 de mayo de 1998. Aceptación.
Bosnia-Herzegovina. 7 de junio de 2001. Aceptación.
Lituania. 23 de octubre de 2001. Aceptación.
La República de Lituania designa al Ministry of Justice

de la República de Lituania, como Órgano nacional con
miras de facilitar las comunicaciones entre los miembros
de la Conferencia y el Despacho permanente.

Sri Lanka. 27 de septiembre de 2001. Aceptación.
12 de diciembre de 2001. De conformidad con el

Artículo 6 del Estatuto Sri Lanka ha designado a Ministry
of Foreign Affairs, como Oficina Nacional.

Ministry of Foreign Affairs.
Republic Building.
Colombo, 1.
Tel: (00) 94 1-3255371.
Fax: (00) 94 1-44609, 436630.

Federación de Rusia. 6 de diciembre de 2001. Acep-
tación.

Sudáfrica. 14 de febrero de 2002. Aceptación.

Convenio Suprimiendo la Exigencia de Legalización de
los Documentos Públicos Extranjeros. La Haya, 5 de
octubre de 1961. «Boletín Oficial del Estado» de 25
de septiembre de 1978, 17 de octubre de 1978,
19 de enero de 1979, 20 de septiembre de 1984.

Estonia. 4 de octubre de 2001. Nombramiento de
las siguientes autoridades:

Ministry of Foreign Affairs.
Legal Division.
Consular Department.
Islandi väljak, 1.
15049 Tallinn.
Phone: +372 6317 440.
Fax: +3726317454.

Estonian Ministry of Education.
Administrative Department.
Tõnismägi,11.
EE0100 Tallin.
Phone: +372 6 281 243.
Fax: +372 6 281 390.

Administrative Department.
Munga, 18.
EE 2400 Tartu.
Phone: +372 7 350 252.
Fax: +372 7 350 250.

Monitoring Department.
Munga, 18.
Tartu.
Phone: +372 7 350 231.
Fax: +372 7 350 250.

Ministry of Justice.
Courts’ Department.
Tartu mnt 85.
EE0100 Tallinn.
Phone: +372 612 78 10.
Fax: +372 612 78 11.

Ministry of International Affairs.
General Administrative Department.
Legal Services Office.
Lai 40.
EE0100 Tallinn.

Phone: +372 612 51 99.
Fax: +372 51 98.

Ministry of Social Affairs.
Public Relations and Training Department.
Gonsiori 29.
EE0100 Tallin.
Phone: +372 626 9875.
Fax: +372 699 2209.

República Eslovaca. 6 de junio de 2001. Adhesión,
entrada en vigor el 18 de febrero de 2002 con la siguien-
te declaración:

«En aplicación del artículo 6 del Convenio,
la República Eslovaca designa como autoridades
competentes para expedir la apostilla prevista en
el artículo 3 del Convenio:

1. al Ministerio de Justicia de la República Eslo-
vaca (Ministerstvo spravodlivosti Slovenskej repu-
bliky) por lo que respecta a:

a. los documentos públicos expedidos o cer-
tificados conformes por tribunales, notarios, agen-
tes judiciales u otros funcionarios de justicia;

b. las traducciones efectuadas por traductores
oficiales (traductores de tribunales);

2. al Ministerio del Interior de la República Eslo-
vaca (Ministerstvo vnútra Slovenskej republiky) por
lo que respecta a los documentos públicos expe-
didos por las autoridades que dependan de su juris-
dicción, exceptuando los documentos especifica-
dos más abajo en el punto 6, letra a;

3. al Ministerio de Educación de la República
Eslovaca (Ministerstvo s̆kolsva Slovenskej repu-
bliky) por lo que respecta a los documentos públi-
cos expedidos por las autoridades que dependan
de su jurisdicción;

4. al Ministerio de Sanidad de la República
Eslovaca (Ministerstvo zdravotníctva Slovenskej
republiky) por lo que respecta a los documentos
públicos expedidos por las autoridades que depen-
dan de su jurisdicción, excepto los documentos
especificados más abajo en el punto 6, letra b;

5. al Cuartel General del Ejército de la Repú-
blica Eslovaca (Generálny s̆táb Armády Slovenskej
republiky) por lo que respecta a los documentos
públicos expedidos por las autoridades que depen-
dan de la jurisdicción del Ministerio de Defensa
de la República Eslovaca;

6. a la Oficina de la Administración Regional
(krajsk ’y úrad) por lo que respecta a:

a. las partidas de nacimientos, defunciones y
matrimonios (matrika), salvo las resoluciones rela-
tivas al estado civil;

b. los documentos expedidos por las institu-
ciones sanitarias creadas por la Oficina de la Admi-
nistración Regional;

7. al Ministerio de Asuntos Exteriores de la
República Eslovaca (Ministerstvo zahranic̆n ’ych vecí
Slovenskej republiky) por lo que respecta a todo
documento público emitido por la República Eslo-
vaca, diferente a los especificados más arriba.»

Andorra. 20 de diciembre de 2001. Nombramiento
de las siguientes Autoridades:

1. El Ministre d’Afers Exteriors.
2. El Ministre de Justicia i Interior.

Nueva Zelanda. 7 de febrero de 2001. Adhesión,
entrada en vigor el 22 de noviembre de 2001.
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Trinidad y Tobago. 9 de marzo de 2001. Designación
de las siguientes Autoridades:

«el Registrador General ha sido designado la
autoridad competente para expedir la Apostilla del
Convenio, el Secretario Permanente, Ministerio de
Educación y el Jefe de Protocolo, Ministerio de
Desarrollo de la Empresa, Asuntos Exteriores y
Turismo, han sido también designados como auto-
ridades competentes para expedir los certificados
de autenticidad en virtud del artículo 3 del Con-
venio. Cada autoridad competente podrá delegar
sus funciones en un adjunto o adjuntos según lo
exijan las circunstancias.»

Kazajstan. 19 de septiembre de 2001. Designación
de Autoridades:

«... y tiene el honor de informar que se han desig-
nado nuevas autoridades para expedir la apostilla
de conformidad con el Decreto del Gobierno de
la República de Kazajstán número 545 de
24.4.2001:

El Ministerio de Justicia de la República de
Kazajstán: para los documentos oficiales expedidos
por los órganos de justicia y otros organismos esta-
tales, incluidas las oficinas notariales;

El Ministerio de Educación y Ciencia de la Repú-
blica de Kazajstán: para los documentos oficiales
expedidos por las autoridades para la educación
y ciencia y las instituciones educativas de la Repú-
blica;

El Ministerio de Asuntos Internos de la República
de Kazajstán: para los documentos oficiales expe-
didos por las subdivisiones estructurales de la poli-
cía de emigración;

El Comité de Administración de los Archivos y
Documentación del Ministerio de Cultura, Informa-
ción y Opinión Pública de la República de Kazajstán:
para los certificados de archivos y copias de docu-
mentos de archivos expedidas por los archivos esta-
tales de la República de Kazajstán;

El Comité de Administración Forense (legal) del
Tribunal Supremo (en coordinación) para los docu-
mentos oficiales expedidos por los organismos y
autoridades encargados de velar por el cumplimien-
to de las leyes;

El Ministerio de las Rentas del Estado de la Repú-
blica de Kazajstán: para los documentos oficiales
expedidos por las subdivisiones estructurales y
territoriales del Ministerio de Rentas Estatales de
la República de Kazajstán;

La Oficina General del Fiscal del Estado de la
República de Kazajstán (en coordinación): para los
documentos oficiales expedidos por los organismos
de la Fiscalía del Estado, agencias de investigación;

El Ministerio de Defensa de la República de
Kazajstán: para los certificados de archivo y las
copias de documentos de archivo expedidos por
los archivos especiales del Estado del Ministerio
de Defensa de la República de Kazajstán;

El Comité para la Seguridad Nacional de la Repú-
blica de Kazajstán (en coordinación): para los cer-
tificados de archivo y las copias de los documentos
de archivo expedidas por los archivos especiales
del Comité para la Seguridad Nacional de la Repú-
blica de Kazajstán;

Los organismos designados tienen derecho a
delegar la autoridad en sus autoridades territoriales
para expedir la apostilla.

Anexo: El Convenio de La Haya de 5.10.1961
por el que se suprime la exigencia de legalización
de los documentos públicos extranjeros establece
el tamaño de la apostilla en 9 × 9 cm.

Es conveniente disponer de un sello de la apos-
tilla, cuyo tamaño es 13 × 13 cm.

El texto puede aumentarse para comodidad de
su representación y lectura. No se permite alterar
(traducir) el idioma de un documento,

El sello puede ser cumplimentado únicamente
en la lengua de la República de Kazajstán.»

Convenio sobre la Reducción de los casos de Pluralidad
de Nacionalidades y sobre las Obligaciones Militares
en el caso de Pluralidad de Nacionalidades. Estras-
burgo, 6 de mayo de 1963. «Boletín Oficial del Esta-
do» de 25 de agosto de 1987.

Suecia. 28 de junio de 2001. Denuncia con efecto
desde el 29 de junio de 2002.

Alemania. 21 de diciembre de 2001. Denuncia con
efecto desde el 22 de diciembre de 2002.

Convenio relativo a la Notificación o Traslado en el
Extranjero de Documentos Judiciales y Extrajudiciales
en Materia Civil o Comercial. La Haya, 15 de noviem-
bre de 1965. «Boletín Oficial del Estado» de 25 de
agosto de 1987 y 13 de abril de 1989.

Sri Lanka. 31 de agosto de 2000. Adhesión, entrada
en vigor el 1 de junio de 2001 con la siguiente reserva
y declaraciones:

«a) A los efectos del artículo 2, el Secreta-
rio/Ministerio de Justicia y Asuntos Constituciona-
les será la Autoridad Central designada.

b) La autoridad competente para ejecutar una
comisión rogatoria de conformidad con el artícu-
lo 6 será el Secretario, Ministerio de Justicia y Asun-
tos Constitucionales/Secretario del Tribunal de
Apelaciones.

c) A los efectos del artículo 7, los documentos
deberán ir redactados en lengua inglesa.

d) A los efectos del artículo 8, la notificación
de documentos judiciales por conducto diplomático
o consular se limitará únicamente a los nacionales
del Estado de origen de los documentos.

e) El Secretario/Ministerio de Asuntos Exterio-
res será la autoridad competente para recibir los
documentos remitidos por conducto consular, de
conformidad con el artículo 9.

f) A los efectos del artículo 10, Sri Lanka no
tiene objeción alguna al procedimiento establecido
en la letra b) del mismo. No obstante, no está de
acuerdo con el procedimiento establecido en las
letras a) y c).

g) A los efectos del artículo 15, Sri Lanka desea
declarar que el Juez podrá proveer aun cuando
no se haya recibido comunicación alguna de la noti-
ficación o traslado o de la entrega, siempre que
se cumplan los requisitos establecidos en el ar-
tículo 15.»

Lituania. 2 de agosto de 2000. Adhesión, entrada
en vigor el 1 de junio de 2001 con las siguientes decla-
raciones:

«... en relación con lo dispuesto en el artículo
2 del mencionado Convenio, la República de Litua-
nia designa al Ministerio de Justicia de la República
de Lituania como Autoridad Central para recibir las
solicitudes de notificación procedentes de otros
Estados Contratantes;

en relación con lo dispuesto en el artículo 8 del
Convenio mencionado, la República de Lituania
declara que se opone a las vías de notificación de
documentos previstas en dicho artículo, a menos
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que los documentos hayan de ser notificados a
un nacional del Estado de origen de los documen-
tos;

en relación con lo dispuesto en el artículo 10
del Convenio mencionado, la República de Lituania
declara que se opone a las vías de notificación de
documentos previstas en dicho artículo;

en relación con el apartado 2 del artículo 15
del Convenio mencionado, la República de Lituania
declara que los jueces de la República de Lituania
podrán proveer a pesar de no haberse recibido
comunicación alguna de la notificación o traslado
o de la entrega, siempre que se cumplan todos
los requisitos contenidos en el apartado 2 del ar-
tículo 15,

en relación con el apartado 2 del artículo 16
del Convenio mencionado, la República de Lituania
declara que toda demanda tendente a la exención
de la preclusión no se admitirá si se formula con
posterioridad a la expiración de un plazo de un
año a partir de la fecha de la sentencia definitiva;...»

Eslovenia. 5 de febrero de 2002. Designación de las
siguientes Autoridades:

«the Ministry of Justice of the Republic of Slo-
venia Z�upanc̆eva 3.

SI-1000 Ljubljana.
Slovenia.
Tel. 386 1 478 5244.
Fax. 386 1 426 1050.»

Argentina. 2 de febrero de 2001. Adhesión, entrada
en vigor el 1 de diciembre de 2001 con las siguientes
declaraciones:

«1. Al artículo 5, tercer apartado: La República
Argentina no aceptará documentos para su noti-
ficación o traslado a menos que vayan acompa-
ñados de una traducción al español.

2. Al artículo 21, apartado primero, letra a): El
Gobierno argentino designa al Ministerio de Asun-
tos Exteriores, Comercio Internacional y Culto como
la autoridad central.

3. Al artículo 21, apartado segundo, letra a):
La República Argentina se opone al uso de las vías
de remisión previstas en el artículo 10.

4. Al artículo 21, apartado segundo, letra b):
El Gobierno argentino acepta las declaraciones pre-
vistas en el apartado segundo del artículo 15 y
en el apartado tercero del artículo 16.

5. La República Argentina rechaza la declara-
ción de extensión de la aplicación del Convenio
relativo a la notificación o traslado en el extranjero
de documentos judiciales y extrajudiciales en mate-
ria civil o comercial, adoptado en La Haya el 14
de noviembre de 1965 a las Malvinas, las Georgias
del Sur y las Islas Sandwich del Sur, notificada el
20 de mayo de 1970 por el Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte al Reino de los Países
Bajos como depositario del Convenio bajo la deno-
minación inexacta de Islas Falkland y dependen-
cias. Por ello, la República Argentina rechaza igual-
mente la designación del Secretario del Tribunal
Supremo en las Islas Malvinas como autoridad para
la aplicación del presente Convenio que se realizó
en esa misma ocasión, así como cualquier otro acto
derivado o que pueda derivarse de esta declaración
de extensión territorial.

La Asamblea General de las Naciones Unidas
ha reconocido la existencia de una controversia
relativa a la soberanía de las Malvinas, las Georgias
del Sur y las Islas Sandwich del Sur y ha instado
a la República Argentina y al Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del Norte a celebrar negociacio-
nes con el fin de encontrar, lo antes posible, una
solución pacífica y definitiva a dicha controversia,
con la mediación de los buenos oficios del Secre-
tario General de las Naciones Unidas, que informará
a la Asamblea General sobre el progreso experi-
mentado [Resoluciones 2065 (XX), 3160 (XXVIII),
31/49, 37/9, 38/12, 39/6, 40/21, 41/40, 42/19
y 43/25].

El Comité Especial para la Descolonización,
habiendo realizado una declaración similar, ha
adoptado anualmente una resolución por la que
se proclama que para poner fin a esta situación
colonial deben reemprenderse las negociaciones
con el fin de resolver pacífica y definitivamente esta
controversia de soberanías. La última de dichas
resoluciones se adoptó el 1 de julio de 1999.

La República Argentina reafirma su soberanía
sobre las Malvinas, Georgias del Sur e Islas Sand-
wich del Sur y las áreas marítimas circundantes
que forman parte integrante de su territorio nacio-
nal...»

Federación de Rusia. 1 de mayo de 2001. Adhesión,
entrada en vigor el 1 de diciembre de 2001.

Ucrania. 1 de febrero de 2001. Adhesión, entrada
en vigor el 1 de diciembre de 2001, con las siguientes
declaraciones y reservas:

«1) en relación con el artículo 2 del Convenio:
el Ministerio de Justicia de Ucrania es la autoridad
central de Ucrania;

2) en relación con el artículo 6 del Convenio:
el Ministerio de Justicia de Ucrania y sus Depar-
tamentos territoriales de Justicia son competentes
para expedir la certificación de notificación;

3) en relación con el artículo 8 del Convenio:
la notificación de documentos judiciales a través
de los agentes diplomáticos o consulares de otro
Estado en el territorio de Ucrania podrá realizarse
únicamente a los nacionales del Estado de origen
de los documentos

4) en relación con el artículo 9 del Convenio:
el Ministerio de Justicia de Ucrania es la autoridad
competente para recibir los documentos remitidos
por la vía consular o, si así lo exigen circunstancias
excepcionales, por conducto diplomático

5) en relación con el artículo 10 del Convenio:
Ucrania no utilizará los métodos de transmisión de
documentos judiciales previstos en el artículo 10
del Convenio;

6) en relación con el artículo 15 del Convenio:
en caso de que se reúnan todas las condiciones
previstas en el segundo apartado del artículo 15
del Convenio, el juez, no obstante lo dispuesto en
el primer apartado del artículo 15 del Convenio,
podrá dictar sentencia aun cuando no se haya reci-
bido ningún certificado de notificación o traslado;

7) en relación con el artículo 16 del Convenio:
la aplicación de la exención de la reclusión no será
admisible en Ucrania si se formula después de la
expiración de un plazo de un año a partir de la
fecha en que se haya dictado sentencia.»

Suiza. 18 de septiembre de 2001. Cambio de auto-
ridades:

Suiza ha utilizado la posibilidad de designar varias
autoridades centrales. Un banco de datos multifuncional
(ELORGE) permite a las autoridades judiciales de los Esta-
dos Contratantes localizar a la autoridad central suiza
competente en base al lugar al que se pueden dirigir
directamente las solicitudes. Estos datos pueden ser con-
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sultados en línea en la dirección siguiente: http: //www.
elorge.admin.ch. Por ello, Suiza propone insertar la
siguiente información encima de las listas de las auto-
ridades centrales cantonales para el Convenio arriba
mencionado.

Versión existente
«Autoridades centrales cantonales: (lista actualizada

el ... 2001)»

Nueva versión:
«Autoridades centrales cantonales: (lista actualizada

el ... 2001)»

La autoridad competente en base al lugar al que se
puede dirigir la solicitud puede consultarse en la siguien-
te dirección: http://www.elorge.admin.ch.

Las coordenadas correctas para los cantones de
Lucerna, Tesino y Uri son:

Lenguas
oficiales

Cantones Dirección N.o teléfono-N.o fax

Lucerna (LU)
+41412286264

a Obergericht des Kantons
Luzern

+41412286262

Hirschengraben 16
6003 Luzern

Tesino (TI)
+41918155478

i Tribunal di apello
6901 Lugano

+41918155111

Uri (UR) a Landgericht Uri
Am Rathausplatz 2
6460 Altdorf

+41418752244
+41418752277

a = alemán

f = francés

i = italiano

Convenio Europeo en el Campo de Información sobre
el Derecho Europeo Extranjero. Londres, 7 de junio
de 1968. «Boletín Oficial del Estado» de 7 de octubre
de 1974.

Ucrania. 14 de diciembre de 2001. Nombramiento
de la siguientes Autoridad de conformidad con el ar-
tículo 21 del Convenio:

13 vul. Horodetskoho.
KYIV 01001.
Ukraine.
Tel./Fax: 00-229-01-55/228-13-25.

Alemania. 15 de febrero de 2002. Designación de
Autoridades de conformidad con el artículo 21 del Con-
venio:

Organismo de recepción y transmisión (art. 2).
Nueva dirección a aplicar solo a las peticiones pro-

venientes de «theBundesverfassungsgericht, (Constitu-
tional Court) y desde Bundesgerichte (Federal Courts):
Bundesministerium der Justiz. 11015 Berlin.

Polonia. 26 de febrero de 2002. Designación de Auto-
ridades de conformidad con el artículo 21 del Convenio:

Organismo de recepción y transmisión (art. 2) (art. 4).
Ministère de la Justice de la République de Pologne.
Aleje Ujazdowskie 11.
00-950 Varsovie.

Albania. 8 de abril de 2002. Designación de Auto-
ridades de conformidad con el artículo 21 del Convenio:

Autoridad competente (art. 2).
The Directory of international treaties and jurisdic-

tional relations to the Ministry of Justice.
Bulevardi «Zogu I».
Tirana.
Albania.
Phone 00355.42.59388 ext.: 117, 118.

Convenio Relativo a la Obtención de Pruebas en el Extran-
jero en Materia Civil y Mercantil. La Haya, 18 de marzo
de 1970. «Boletín Oficial del Estado» de 25 de agosto
de 1987.

Suiza. 18 de septiembre de 2001.
Suiza ha utilizado la posibilidad de designar varias

autoridades centrales. Un banco de datos multifuncional
(ELORGE) permite a las autoridades judiciales de los Esta-
dos Contratantes localizar a la autoridad central suiza
competente en base al lugar al que se pueden dirigir
directamente las solicitudes. Estos datos pueden ser con-
sultados en línea en la dirección siguiente: http://
www.elorge.admin.ch. Por ello, Suiza propone insertar
la siguiente información encima de las listas de las auto-
ridades centrales cantonales para el Convenio arriba
mencionado.

Versión existente:
«Autoridades centrales cantonales: (lista actualizada

el ... 2001).»

Nueva versión:
«Autoridades centrales cantonales: (lista actualizada

el ... 2001).»

La autoridad competente en base al lugar al que se
puede dirigir la solicitud puede consultarse en la siguien-
te dirección: http://www.elorge.admin.ch.

Convenio Relativo al Establecimiento de un Sistema de
Inscripción de Testamentos. Basilea, 16 de mayo
de 1972. «Boletín Oficial del Estado» número 239,
de 5 de octubre de 1985.

Estonia. 20 de septiembre de 2001. Ratificación, con
la siguiente declaración:

A los efectos del artículo 3 del Convenio, el organismo
nacional designado para la República de Estonia es el
Registro de Sucesiones del Tribunal Municipal de Tallin:
Endla 10, 10142 Tallin, Estonia.

Convenio sobre la Ley Aplicable a las Obligaciones Ali-
menticias. La Haya, 2 de octubre de 1973. «Boletín
Oficial del Estado» de 16 de septiembre de 1986.

Lituania. 11 de junio de 2001. Adhesión, con la
siguiente reserva:

«...de conformidad con el artículo 15 del Con-
venio mencionado, la República de Lituania se
reserva el derecho a aplicar su propia ley interna
cuando el acreedor y el deudor sean ambos nacio-
nales de la República de Lituania, en virtud de la
legislación en materia de ciudadanía de la Repú-
blica de Lituania y si el deudor tiene su residencia
habitual en la República de Lituania.»

Convenio Referente al Reconocimiento y a la Ejecución
de las Resoluciones Relativas a las Obligaciones Ali-
menticias. La Haya, 2 de octubre de 1973. «Boletín
Oficial del Estado» de 12 de agosto de 1987.

Australia. 20 de octubre de 2000. Adhesión, entrada
en vigor 1 de febrero de 2002, con la siguiente reserva
y declaración:
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«El Gobierno de Australia, de conformidad con
el subapartado 2) del primer apartado del artícu-
lo 26, se reserva por la presente el derecho a no
reconocer ni declarar ejecutorias las resoluciones
y las transacciones en materia de obligaciones ali-
menticias a) entre colaterales y b) entre afines.

El Gobierno de Australia declara asimismo, de
conformidad con el artículo 32, que el Convenio
será extensivo al conjunto de los territorios de cuyas
relaciones internacionales es responsable Aus-
tralia.»

Convenio número 16 de la C.I.E.C sobre Expedición de
Certificaciones Plurilingües de las Actas de Registro
Civil. Viena, 8 de septiembre de 1976. «Boletín Oficial
del Estado» de 22 de agosto de 1983.

Yugoslavia. 16 de octubre de 2001. Sucesión, con
efecto desde 27 de abril de 1992.

Protocolo por el que se Modifica el Convenio sobre
Reducción de Casos de Múltiple Nacionalidad y sobre
Obligaciones Militares en caso de Múltiple Naciona-
lidad. Estrasburgo, 24 de noviembre de 1977. «Bo-
letín Oficial del Estado» de 26 de octubre de 1989.

Suecia. 28 de junio de 2001. Denuncia con efecto
desde el 29 de junio de 2002.

Convenio Europeo sobre Notificación en el Extranjero
de Documentos en Materia Administrativa (número
94 del Consejo de Europa). Estrasburgo, 24 de
noviembre de 1977. «Boletín Oficial del Estado»
número 236, de 2 de octubre de 1987.

Alemania. 19 de noviembre de 2001. Nombramiento
de Autoridad:

Autoridad Central. Art. 2 párrafo 1.

Saxony-Anhalt.
(Regional Presidency of Magdeburg).
Regierungspräsidium Magdeburg.
Postfach 1960.
39009 Magdeburg.
or
Olvenstedter Str. 1-2.
39108 Magdeburg.

Protocolo Adicional al Convenio Europeo acerca de la
Información sobre el Derecho Extranjero (número 97
del Consejo de Europa). Estrasburgo, 15 de marzo
de 1978. «Boletín Oficial del Estado» de 24 de junio
de 1982.

Alemania. 19 de noviembre de 2001. Nombramiento
de Autoridad.

Autoridad Central. Art. 2 párrafo 1.

Saxony-Anhalt.
(Regional Presidency of Magdeburg).
Regierungspräsidium Magdeburg.
Postfach 1960.
39009 Magdeburg.
or
Olvenstedter Str. 1-2.
39108 Magdeburg.
Polonia. 26 de febrero de 2002. Nombramiento de

Autoridad.
Agencia receptora y transmisora. Art. 2. Art. 4.
Ministère de la Justice de la République de Pologne.
Aleje Ujazdowskie, 11.
00-950 Varsovie.

Convenio Europeo Relativo al Reconocimiento y la Eje-
cución de Decisiones en Materia de Custodia de
Menores. Así como al Restablecimiento de dicha Cus-
todia. Luxemburgo, 20 de mayo de 1980. «Boletín
Oficial del Estado», número 210, de 1 de septiembre
de 1984.

Yugoslavia. 18 de enero de 2002. Adhesión, entrada
en vigor 1 de mayo de 2002.

Convenio sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción
Internacional de Menores. La Haya, 25 de octubre
de 1980. «Boletín Oficial del Estado» de 24 de agosto
de 1987.

República Eslovaca. 7 de noviembre de 2000. Rati-
ficación, entrada en vigor 1 de febrero de 2001 con
la siguiente reserva:

«La República Eslovaca se acoge a la posibilidad
de formular una reserva en virtud del artículo 42
del Convenio de 25 de octubre de 1980 sobre
los Aspectos Civiles de la Sustracción internacional
de Menores y, de conformidad con el párrafo 3
del artículo 26, declara que no estará obligada a
asumir ningún gasto de los mencionados en el
párrafo 2 del artículo 26, que se deriven de la par-
ticipación de un abogado o asesores jurídicos o
del proceso judicial, excepto en la medida en que
dichos gastos puedan quedar cubiertos por su sis-
tema de asistencia judicial y asesoramiento jurí-
dico.»

2) la República Eslovaca

De conformidad con el artículo 6 del Convenio,
Eslovaquia designó a la siguiente Autoridad Central:
«el Centro para la Protección Jurídica Internacional
de Menores y Jóvenes en Bratislava:»

Paraguay. 12 de enero de 2001.

«1. El Gobierno de Paraguay, de conformidad
con lo dispuesto en el capítulo II, artículo 6 del
Convenio sobre los aspectos civiles de la sustrac-
ción internacional de menores (25 de octubre de
1980), ha designado a la Dirección para la Pro-
tección del Menor, Ministerio de Justicia y Trabajo,
como Autoridad Central [dirección: Gaspar Rodrí-
guez de Francia c/ EE.UU., teléfono: (595-21)
494405, Directora: Lourdes Peralta].

2. La Autoridad Central arriba indicada cum-
plirá con las obligaciones impuestas por el Con-
venio mencionado.»

Brasil. 13 de diciembre de 2001. Designa la siguiente
autoridad central, con efecto el 7 de enero de 2002.

«Secretaria de Estado dos Direitos Humanos.
Ministério da Jusitiça.
Esplanada dos Ministérios, bloco T. 4.o andar,

sala 420.
70064-900 Brasília. Brasil.
tel: (5561) 429 3454: (5561) 225 0906.
tax: (5561)223 2260.
direitoshumanosUmj.gov.br»

Turquía. 24 de enero de 2002. Designa la siguiente
Autoridad.

«Ministry of Justice.
The General Directorate of International Law and

Foreign Relations.
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Address: Milli Müdaffa Cad. No: 22.
06659 Ankara, Turkey.
Telephone numbers: 90(312)425 84 97.
90(312)418 29 32.
Telefax number: 90(312)425 02 90.

Yugoslavia. 6 de febrero de 2002. Nombramiento
autoridades:

«En línea con el artículo 6, párrafo 1, del Con-
venio sobre los aspectos civiles de la sustracción
internacional de menores, la autoridad central
encargada de las obligaciones previstas por el Con-
venio en la República Federal de Yugoslavia, es
la siguiente:

1. El Ministerio de Justicia y Autogobierno
Local de la República de Serbia, Belgrado, 22
Nemanjina Street, n.o teléfono/fax +381 11 361
287. Persona de contacto: Sr. Milisav Coguric, Jefe
del Departamento de Asistencia Jurídica Interna-
cional en el Ministerio de Justicia y Autogobierno
Local de la República de Serbia.

2. Ministerio de Justicia de la República de
Montegro-Sector de Justicia, Podgorica, 3 Vuka
Karadzica Street, n.o teléfono/fax +381 081 248
541. Persona de contacto: Sra. Vesna Ratkovic,
Viceministro de Justicia para Asuntos Judiciales de
la República de Montenegro, n.o teléfono/fax +381
081 248 531, e-mail: vesnaratUcg.yu

Además, de conformidad con el artículo 6, párra-
fo 2, del Convenio sobre los aspectos civiles de
la sustracción internacional de menores, la auto-
ridad central a la que se deberán enviar las soli-
citudes para su posterior traslado a la autoridad
central de la República Federal de Yugoslavia es
el Ministerio Federal de Justicia de la República
Federal de Yugoslavia, a la siguiente dirección: Beo-
grad, Palata federacije 2 Bulevar Lenjina Street. Las
personas de contacto para dicho Convenio en el
Ministerio Federal de Justicia son las siguientes:

1. Sr. Nebojsa Sarkic, Viceministro Federal de
Justicia de la República Federal de Yugoslavia,
n.o teléfono +381 11 311 24 10 ó +381 11311
2643, n.o fax +381 11 141 997 ó +381 11 311
1710.

2. Sra. Miijana Lisov, Consejera Superior del
Ministerio Federal de Justicia de la República Fede-
ral de Yugoslavia, n.o teléfono +381 11 311 27
496 ó +381 11 311 11 70, extensión 2481.

3. Sra. Katarina Jovicic, Consejera del Minis-
terio Federal de Justicia de la República Federal
de Yugoslavia, n.o teléfono 381 11 311 11 70,
extensión 2470.

Convenio Tendente a Facilitar el Acceso Internacional
a la Justicia. La Haya, 25 de octubre de 1980. «Boletín
Oficial del Estado» de 30 de marzo de 1988.

Suiza. 18 de septiembre de 2001.

Suiza ha utilizado la posibilidad de designar varias
autoridades centrales. Un banco de datos multifuncional
(ELORGE) permite a las autoridades judiciales de los Esta-
dos Contratantes localizar a la autoridad central suiza
competente en base al lugar al que se pueden dirigir
directamente las solicitudes. Estos datos pueden ser con-
sultados en línea en la dirección siguiente: http://www.
elorge.admin.ch. Por ello, Suiza propone insertar la
siguiente información encima de las listas de las auto-
ridades centrales cantonales para el Convenio arriba
mencionado.

Versión existente:

«Autoridades centrales cantonales: (lista actualizada
el ... 2001).»

Nueva versión:

«Autoridades centrales cantonales: (lista actualizada
el ... 2001).»

La autoridad competente en base al lugar al que se
puede dirigir la solicitud puede consultarse en la siguien-
te dirección: http://www.elorge.admin.ch.

Yugoslavia. 6 de febrero de 2002. Nombramiento
de Autoridades:

«La autoridad central encargada de recibir o
enviar las solicitudes de asistencia jurídica, de con-
formidad con los artículos 3 y 4 del Convenio sobre
el acceso internacional a la justicia, así como la
autoridad central encargada de recibir y enviar soli-
citudes, de conformidad con el artículo 16 del Con-
venio, es la siguiente:

1. El Ministerio de Justicia y Autogobierno
Local de la República de Serbia, Belgrado, 22
Nemanjina Street, n.o teléfono/fax +381 11 361
287. Persona de contacto: Sr. Milisav Coguric, Jefe
del Departamento para Asistencia Jurídica Inter-
nacional en el Ministerio de Justicia y Autogobierno
Local de la República de Serbia.

2. Ministerio de Justicia de la República de
Montegro Sector de Justicia. Podgorica, 3 Vuka
Karadzica Street, n.o teléfono/fax +381 081 248
541. Persona de contacto Sra. Vesna Ratkovic,
Viceministro de Justicia para Asuntos Judiciales de
la República de Montenegro, n.o teléfono/fax +381
0 8 1 2 4 8 5 3 1 , e - m a i l :
vesnaratUcg.yu

Convenio Relativo a la Protección del Niño y a la Coo-
peración en Materia de Adopción Internacional. La
Haya, 29 de mayo de 1993. «Boletín Oficial del Esta-
do» de 1 de agosto de 1995.

República de Eslovenia. 24 de enero de 2002. Firma
y ratificación, entrada en vigor 1 de mayo de 2002.

Bolivia. 12 de marzo de 2002. Ratificación, entrada
en vigor 1 de julio de 2002.

Alemania. 22 de noviembre de 2001. Ratificación,
entrada en vigor 1 de marzo de 2002, con la siguiente
declaración:

«La República Federal de Alemania declara que
solamente podrán efectuarse adopciones de niños
residentes habitualmente en el territorio de la Repú-
blica Federal de Alemania si las funciones de las
Autoridades Centrales se realizan de conformidad
con el artículo 22, párrafo 1, del Convenio.»

Convenio Relativo a la Adhesión de la República de Aus-
tria, de la República de Finlandia y del Reino de Suecia
al Convenio sobre la Ley Aplicable a las Obligaciones
Contractuales, abierto a la firma en Roma el 19 de
junio de 1980, así como a los protocolos primero
y segundo relativos a su interpretación por el Tribunal
de Justicia. Bruselas, 29 de noviembre de 1996. «Bo-
letín Oficial del Estado» número 82, de 6 de abril
de 1999.

Italia. 8 de marzo de 2002. Ratificación, entrada en
vigor 1 de junio de 2002.

Francia. 30 de mayo de 2000 Ratificación, entrada
en vigor 1 de agosto de 2000.
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E.D DERECHO PENAL Y PROCESAL.

Convenio Internacional para la Represión de la Falsifi-
cación de Moneda. Ginebra, 20 de abril de 1929.
G. de Madrid 8 de abril de 1931.

Bielorrusia. 23 de agosto de 2001. Sucesión, con
efecto 25 de diciembre de 1991 con la siguiente decla-
ración:

La República de Belarús no se considera vinculada
por la reserva al artículo 20 del Convenio, relativa al
procedimiento especial para la transmisión del instru-
mento de ratificación al depositario, ni por la declaración
en relación con el artículo 19 del Convenio, relativa al
no reconocimiento de la jurisdicción de la Corte Per-
manente de Justicia Internacional y de un tribunal de
arbitraje como medio para la solución de controversias
entre Estados, formuladas por la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas al firmar el Convenio.

Convenio Europeo de Extradición. París, 13 de diciembre
de 1957. «Boletín Oficial del Estado» de 8 de junio
de 1982.

Georgia. 15 de junio de 2001. Ratificación, entrada
en vigor 13 de septiembre de 2001 con las siguientes
reservas y declaraciones:

A los efectos del presente Convenio, el Gobierno de
Georgia se reserva el derecho de decidir sobre la extra-
dición de sus propios nacionales basándose en el prin-
cipio de reciprocidad y de denegar su extradición por
motivos de moral pública, de orden público y de la segu-
ridad del Estado.

Se concederá la extradición únicamente con la con-
dición de que cualquier persona, ya sea nacional, apá-
trida o extranjera, que sea sospechosa de haber come-
tido un delito no sea juzgada por un tribunal especial
de la Parte requirente y que su extradición no se solicite
para ejecutar una sentencia o una orden de detención
dictada por un tribunal de esta índole.

Georgia se reserva el derecho de denegar la extra-
dición de cualquier persona por razones humanitarias,
si la extradición pudiera afectar negativamente al estado
de dicha persona.

Georgia declara que no concederá la extradición de
ninguna persona en relación con delitos punibles con
la pena de muerte en virtud de la legislación de la Parte
requirente.

En relación con la letra b del apartado 1 del ar-
tículo 6, la expresión «nacional» en el sentido del Con-
venio se aplicará de la manera determinada por la legis-
lación de Georgia.

En caso de tránsito en el sentido del artículo 21 del
Convenio, se aplicará el artículo 11 del Convenio «mu-
tatis mutandis».

Respecto del artículo 21 del Convenio, Georgia se
reserva el derecho a no autorizar el tránsito con las mis-
mas condiciones con que concede la extradición.

Respecto del artículo 23 del Convenio, cuando la soli-
citud de extradición y los documentos que hayan de
presentarse no estén redactados en lengua georgiana,
deberán ir acompañados de una traducción de la soli-
citud y de los documentos al inglés o al ruso.

Georgia no será responsable de la aplicación de lo
dispuesto en el Convenio a los territorios de Abjazia y
a la región de Tsjinvali hasta que no se restablezca la
plena jurisdicción de Georgia sobre dichos territorios.

Suecia. 1 de octubre de 2001. Retirada de reserva:
Suecia retira su reserva relativa al artículo 2 del Con-

venio Europeo de Extradición, formulada en el momento
del depósito de su Instrumento de Ratificación el 22
de enero de 1959 y enmendada el 14 de abril de 1967.

Bulgaria. 11 de marzo de 2002. Modificación de la
declaración formulada en el momento de la Ratificación
el 17 junio 1994:

«La República de Bulgaria declara que exigirá
que todos los documentos presentados en aplica-
ción del presente Convenio vayan acompañados
junto con una traducción en lengua Búlgara, o en
ausencia de ésta, con una traducción a una de las
lenguas oficiales del Consejo de Europa.»

La declaración inicial formulada el 17 de junio
de 1994 está redactada de la manera siguiente:

«La República de Bulgaria declara que exigirá
que los documentos presentados en aplicación del
presente Convenio vayan acompañados, de una tra-
ducción a una de las lenguas oficiales del Consejo
de Europa.»

Convenio sobre Reconocimiento y Ejecución de las Sen-
tencias Arbitrales Extranjeras. Nueva York, 10 de junio
de 1958. «Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio
de 1977.

Islandia. 24 de enero de 2002. Adhesión, entrada
en vigor el 24 de abril de 2002.

Zambia. 14 de marzo de 2002. Adhesión, entrada
en vigor el 12 de junio de 2002.

Irán. 15 de octubre de 2001. Adhesión, entrada en
vigor el 13 de enero de 2002, con las siguientes decla-
raciones:

«(a) De conformidad con el artículo 1 (3) del
Convenio, la República Islámica de Irán aplicará el
Convenio únicamente a las controversias origina-
das de las relaciones jurídicas, ya sean contrac-
tuales o no, que se consideren mercantiles en virtud
del derecho nacional de la República Islámica de
Irán;

(b) De conformidad con el artículo 1 (3) del
Convenio, la República Islámica de Irán aplicará el
Convenio, basándose en el principio de reciproci-
dad, al reconocimiento y ejecución únicamente de
las sentencias dictadas en el territorio de otro Esta-
do Contratante Parte en el Convenio.»

Convenio Europeo de Asistencia Judicial en Materia
Penal. Estrasburgo, 20 de abril de 1959. «Boletín Ofi-
cial del Estado» de 17 de septiembre de 1982.

Eslovenia. 19 de julio de 2001. Ratificación, entrada
en vigor el 17 de octubre de 2001 con las siguientes
declaraciones:

De conformidad con el artículo 5, la República
de Eslovenia se reserva la facultad de someter la
ejecución de las comisiones rogatorias que tengan
como fin un registro o un embargo de bienes a
las condiciones siguientes:

a. que la infracción que motive la comisión
rogatoria sea punible según la ley de la Parte requi-
rente y la ley de la República de Eslovenia;

b. que la ejecución de la comisión rogatoria
sea compatible con la ley de la República de Eslo-
venia.

De conformidad con el apartado 2 del artículo
16, la República de Eslovenia se reserva la facultad
de exigir que las solicitudes y los documentos
anexos que se le dirijan vayan acompañados de
una traducción al esloveno.

De conformidad con el artículo 24, la República
de Eslovenia considerará como autoridades judi-
ciales a los efectos del Convenio a los Tribunales
y a la Oficina del Fiscal del Estado.

Luxemburgo. 10 de octubre de 2001. Retirada parcial
de una reserva:
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Las reservas respecto del artículo 2 del Convenio se
modifican de la manera siguiente:

El Fiscal General del Estado del Gran Ducado de
Luxemburgo se reserva el derecho de denegar una soli-
citud de asistencia:

a) en la medida en que se trate de un procesamiento
o de actuaciones incompatibles con el principio non bis
in idem,

b) en la medida en que se trate de una investigación
en relación con delitos por los que la persona acusada
esté siendo procesada en el Gran Ducado de Luxem-
burgo.

La presente reserva se modifica de conformidad con
el artículo 13 de la Ley de Luxemburgo de 8 de agosto
de 2000 que entró en vigor el 1 de octubre de 2000.

Nota de la Secretaría: Las reservas formuladas en
el momento del depósito del Instrumento de Ratificación,
el 18 de noviembre de 1976, están redactadas de la
manera siguiente:

El Gobierno del Gran Ducado de Luxemburgo se reser-
va el derecho de denegar una solicitud de asistencia:

a. si existen razones sólidas para creer que se trata
de una investigación iniciada con objeto de procesar,
castigar o afectar de otra manera a una persona acusada
por razón de sus convicciones políticas o religiosas, su
nacionalidad, su raza o en el grupo de población a que
pertenezca;

b. en la medida en que se trate de un procesamiento
o actuaciones incompatibles con el principio non bis in
iden;

c. en la medida en que se trate de una investigación
en relación con delitos por los que la persona acusada
esté siendo procesada en el Gran Ducado de Luxem-
burgo.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 10
de octubre de 2001. Declaración:

El Gobierno del Reino Unido desea, de conformidad
con el apartado 5 del artículo 25, hacer extensiva la
aplicación del presente Convenio a la Isla de Man, de
cuyas relaciones internacionales es responsable el Reino
Unido. Para ello, se exige el consentimiento de los otros
Estados.

El consentimiento del Gobierno de los Países Bajos
ha sido asegurado mediante Canje de Cartas. Por con-
siguiente, por lo que respecta a los Gobiernos del Reino
Unido y de los Países Bajos, el Convenio es aplicable
en lo sucesivo a la Isla de Man, Aruba y las Antillas
Neerlandesas. Esta ampliación del Convenio entró en
vigor el 14 de septiembre de 2001.

Bulgaria. 11 de marzo de 2002. Modificación de la
declaración que formuló en el momento de la Ratificación
el 17 de junio de 1994:

«La República de Bulgaria declara que exigirá
que las solicitudes de asistencia y los documentos
anexos vayan acompañados junto con una traduc-
ción en lengua Búlgara, o en ausencia de ésta, con
una traducción a una de las lenguas oficiales del
Consejo de Europa.»

La declaración inicial formulada el 17 de junio
de 1994 está redactada de la manera siguiente:

«La República de Bulgaria declara que exigirá
que las solicitudes de asistencia y los documentos
anexos vayan acompañados de una traducción a
cualquiera de las lenguas oficiales del Consejo de
Europa.»

Israel. 14 de enero de 2002. Declaración:
Israel modifica su declaración al artículo 24 del Con-

venio, que queda redactada como sigue (lo modificado
está subrayado).

A efectos del Convenio, se considerarán autoridades
judiciales por el Estado de Israel las siguientes:

Todo Juzgado o Tribunal competente.
El Fiscal General del Estado de Israel.
El Fiscal del Estado del Estado de Israel.
El Director del Departamento de Asuntos Internacio-

nales del Ministerio de Justicia.
El Subdirector del Departamento de Asuntos Inter-

nacionales del Ministerio de Justicia.

Convenio para la Represión del Apoderamiento Ilícito
de Aeronaves. La Haya, 16 de diciembre de 1970.
«Boletín Oficial del Estado» de 15 de enero de 1973.

Portugal. 19 de julio de 1999. Aplicación territorial
respecto a Macao (Depositado ante el Gobierno de la
Federación de Rusia).

Cuba. 27 de noviembre de 2001. Adhesión, entrada
en vigor el 27 de diciembre de 2001 (Depositado ante
el Gobierno de la Federación de Rusia), con la siguiente
reserva:

«La República de Cuba, de conformidad con el
inciso 2 del artículo 12 declara que no se considera
obligada por las disposiciones contenidas en el inci-
so 1 del citado artículo.»

Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la
Seguridad de la Aviación Civil. Montreal, 23 de sep-
tiembre de 1971. «Boletín Oficial del Estado» de 14
de enero de 1974.

Portugal. 19 de julio de 1999. Aplicación territorial
respecto a Macao (Depositado ante el Gobierno del Reino
Unido).

Convenio Europeo sobre la Transmisión de Procedimien-
tos en Materia Penal (número 73 del Consejo de Euro-
pa). Estrasburgo, 15 de mayo de 1972. «Boletín Ofi-
cial del Estado» de 10 de noviembre de 1988.

Chipre. 19 de diciembre de 2001. Ratificación, entra-
da en vigor el 20 de marzo de 2002, con las siguientes
declaraciones:

De conformidad con el artículo 18, párrafo 2,
del Convenio, la República de Chipre declara que
se reserva la facultad de exigir que todo documento
relativo a la aplicación del Convenio se acompañe
de una traducción al griego o al inglés.

De conformidad con el anexo II al Convenio, la
República de Chipre declara que el término «na-
cional» en el sentido del presente Convenio designa
a un ciudadano de la República de Chipre o a una
persona que, en virtud de las leyes relativas a la
ciudadanía actualmente en vigor, tendría derecho
a llegar a ser ciudadano de la República.

Protocolo Adicional al Convenio Europeo de Extradición.
Estrasburgo, 15 de octubre de 1975. «Boletín Oficial
del Estado» de 11 de junio de 1985.

Georgia. 15 de junio de 2001. Ratificación, entrada
en vigor el 13 de septiembre de 2001, con las siguientes
declaraciones:

Georgia declara que no acepta el capítulo I del
Protocolo y se reserva el derecho de decidir, caso
por caso, de conformidad con el capítulo, si atender
o no una solicitud de extradición.

Georgia no será responsable de la aplicación de
las disposiciones del Protocolo a los territorios de
Abjazia y a la región de Tsjinvali hasta que no se
restablezca la plena jurisdicción de Georgia sobre
dichos territorios.
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Convenio Europeo sobre Represión del Terrorismo.
Estrasburgo, 27 de enero de 1977. «Boletín Oficial
del Estado» de 8 de octubre de 1980.

Ucrania. 13 de marzo de 2002. Ratificación, entrada
en vigor el 14 de junio de 2002.

Convenio Europeo relativo a la Transmisión de Solici-
tudes de Asistencia Jurídica Gratuita. Estrasburgo, 27
de enero de 1977. «Boletín Oficial del Estado» de 21
de diciembre de 1985.

Suiza. 11 de septiembre de 2001. Declaraciones:

Autoridades centrales expedidoras y receptoras can-
tonales.

Artículo 2.1. y 2.2.

Canton: Luzern (LU).
Official Language: German.
Address: Obergericht des Kantons Luzern, Hirschen-

graben 16, 6003 Luzern.
Telephone: ++ 4141 228 62 62.
Fax: ++ 4141 22862 64.

Canton: Ticino (TI).
Official Language: Italian.
Address: Tribunale di appello, 6901 Lugano.
Telephone: ++4191 815 51 11.
Fax: ++4191 815 54 78.

Canton: Un (UR).
Official Language: German.
Address: Landgericht Un, Am Rathausplatz 2, 6460

Altdorf.
Telephone: ++4141 875 22 44.
Fax: ++4141 875 22 77.

La lista de Autoridades Centrales competentes de Sui-
za puede consultarse en la siguiente dirección:

http://www.elorge.admin.ch

Protocolo Adicional al Convenio Europeo de Asistencia
Judicial en Materia Penal (número 99 del Consejo
de Europa). Estrasburgo, 17 de marzo de 1978. «Bo-
letín Oficial del Estado» de 2 de agosto de 1991.

Bélgica. 28 de febrero de 2002. Ratificación, entrada
en vigor el 29 de mayo de 2002.

Segundo Protocolo Adicional al Convenio Europeo de
Extradición (número 98 del Consejo de Europa).
Estrasburgo, 17 de marzo de 1978. «Boletín Oficial
del Estado» de 11 de junio de 1985.

Georgia. 15 de junio de 2001. Ratificación, entrada
en vigor el 13 de septiembre de 2001, con la siguiente
reserva y declaraciones:

De conformidad con el apartado 2 del artículo
9, Georgia declara que no acepta el capítulo V del
presente Protocolo.

Según la legislación de Georgia, la autoridad
competente para examinar los casos de extradición
será la Oficina del Fiscal General de Georgia. Con
ello no se excluye la utilización del conducto diplo-
mático para casos de extradición.

Georgia no será responsable de la aplicación de
las disposiciones del Protocolo a los territorios de
Abjazia y la región de Tsjinvali hasta que no se
restablezca la plena jurisdicción de Georgia sobre
dichos territorios.

Convenio sobre el Traslado de Personas Condenadas
(número 112 del Consejo de Europa). Estrasburgo, 21
de marzo de 1983. «Boletín Oficial del Estado» de
10 de junio de 1985.

Bulgaria. 11 de marzo de 2002. Modificación de la
declaración que formuló en el momento de la Ratificación
el 17 junio 1994:

«La República de Bulgaria declara que exigirá
que las peticiones de traslado y los documentos
justificativos vayan acompañados de una traduc-
ción en lengua Búlgara, o en ausencia de ésta, con
una traducción a una de las lenguas oficiales del
Consejo de Europa.»

La declaración inicial formulada el 17 de junio
de 1994 está redactada de la manera siguiente:

«La República de Bulgaria declara que exigirá
que las peticiones de traslado y los documentos
justificativos vayan acompañados de una traduc-
ción a una de las lenguas oficiales del Consejo de
Europa.»

Yugoslavia. 11 de abril de 2002. Adhesión, entrada
en vigor el 1 de agosto de 2002.

Rumanía. 7 de diciembre de 2001. Ratificación, entra-
da en vigor el 1 de abril de 2002, con la siguiente
declaración:

El Gobierno de Rumanía declara que las decla-
raciones formuladas por Rumanía respecto al Con-
venio sobre Traslado de Personas Condenadas (STE
112) se aplicarán mutatis mutandis al Protocolo
adicional.

Nota de la Secretaría: Las declaraciones antes
mencionadas son las siguientes:

De conformidad con el artículo 3, párrafo 4, del
Convenio, el término nacional designa al ciudadano
del Estado de ejecución (ver artículo 3, párrafo 1.a
y artículo 6, párrafo 1.a) o al ciudadano del Estado
de tránsito (ver artículo 16, párrafo 2.a).

De conformidad con el artículo 17, párrafo 3,
las solicitudes de traslado y los documentos jus-
tificativos se acompañarán de una traducción al
rumano o a una de las lenguas oficiales del Consejo
de Europa.

Convenio Europeo sobre Indemnización a las Víctimas
de Delitos Violentos (número 116 del Consejo de
Europa). Estrasburgo, 24 de noviembre de 1983. «Bo-
letín Oficial del Estado» número 312, de 29 de diciem-
bre de 2001.

Portugal. 23 de noviembre de 2001. Notificación de
conformidad con el artículo 20 del Convenio.

Autoridad Central (Art. 12): Comissáo para a Instruçáo
dos Pedidos de lndemnizaçáo ás Vítimas de Crimes Vio-
lentos. Rua das Escadinhas ds 5. Crispim, n.o 7.
1149-049 Lisboa. Portugal

Noruega. 23 de enero de 2002. Notificación de con-
formidad con el artículo 20 del Convenio.

Autoridad Central (Art. 12): Ministry of Justice and
Police. Department of Civil Affairs. P.O. Box 8005 Dep.
N - 0 0 3 0 O s l o . T e l . + 4 7 . 2 2 . 2 4 . 5 4 . 5 1 . F a x :
+47.22.24.27.22.

España. 14 de febrero de 2002. Notificación de con-
formidad con el artículo 20 del Convenio.

Autoridad Central (Art. 12): Dirección General de Cos-
tes de Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de
Hacienda. Almagro, 18. 28071 Madrid.
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Convenio relativo al Blanqueo, Seguimiento, Embargo,
Decomiso de los Productos del Delito (número 141
del Consejo de Europa). Estrasburgo, 8 de noviembre
de 1990. «Boletín Oficial del Estado» número 252,
de 21 de octubre de 1998.

Liechtenstein. 11 de julio de 2001. Retirada parcial
de reserva y modificación de declaración.

El ámbito de aplicación del apartado 1 del artículo
6 del Convenio se ampliará de manera que incluya como
delitos principales las infracciones de conformidad con
la Ley de Estupefacientes de Liechtenstein, así como
las infracciones en virtud de los artículos 304 a 308
del Código Penal de Liechtenstein (delitos de corrupción).
La reserva respecto del apartado 1 del artículo 6 del
Convenio tendrá, en adelante, la siguiente redacción:

«De conformidad con el apartado 4 del artículo
6 del Convenio, el Principado de Liechtenstein
declara que el apartado 1 del artículo 6 se aplicará
únicamente a los delitos principales que sean deli-
tos en virtud de la legislación de Liechtenstein (ar-
tículo 17 del Código Penal de Liechtenstein), las
infracciones de conformidad con la Ley de Estu-
pefacientes de Liechtenstein o las infracciones en
virtud de los artículos 304 a 308 del Código Penal
de Liechtenstein (delitos de corrupción).»

La declaración en relación con el apartado 1 del
artículo 23 del Convenio tendrá, en adelante, la siguiente
redacción:

«De conformidad con el apartado 1 del artículo
23, la Autoridad Central del Principado de Liech-
tenstein será:

Ressort Justiz.
Regierungsgebüde.
FL-9490 Vaduz.
Liechtenstein.

La nueva Autoridad Central asume todas las fun-
ciones de la anterior autoridad central (Rechfs-
dienst der Regierung) en virtud del Convenio.»

Federación de Rusia. 2 de agosto de 2001. Ratifi-
cación, entrada en vigor el 1 de diciembre de 2001,
con las siguientes reservas y declaraciones:

«Reservas:
De conformidad con el apartado 3 del artículo

14 del Convenio, la Federación de Rusia declara
que el apartado 2 del artículo 14 del Convenio se
aplicará únicamente con sujeción a sus principios
constitucionales y a los conceptos básicos de su
ordenamiento jurídico.

De conformidad con el apartado 2 del artículo
21 del Convenio, la Federación de Rusia declara
que la notificación de documentos judiciales deberá
efectuarse a través del Ministerio de Justicia de
la Federación de Rusia.

De conformidad con el apartado 3 del artículo
25 del Convenio, la Federación de Rusia declara
que se reserva el derecho a exigir que las solicitudes
que se le formulen y los documentos en apoyo
de las mismas vayan acompañados de una traduc-
ción al ruso o al inglés.

Declaración:
De conformidad con el apartado 2 del artículo

23 del Convenio, la Federación de Rusia declara
que las Autoridades Centrales de la Federación de
Rusia, designadas de conformidad con el apartado
1 del artículo 23 del Convenio, serán las siguientes:

El Ministerio de Justicia de la Federación de
Rusia (Vorontsovo pole 4, 109830. Moscú, Fede-

ración de Rusia) en materia de Derecho Civil, inclui-
dos los aspectos civiles de causas penales; y

la Oficina del Fiscal General de la Federación
de Rusia (ul. Bolshaya Dmitrovka, 15a, 103793,
Moscú, Federación de Rusia) en materia de Dere-
cho Penal.»

Chipre. 7 de noviembre de 2001. Retirada parcial
de una reserva.

De conformidad con el apartado 2 del artículo 40
del Convenio, la República de Chipre enmienda/retira
parcialmente las reservas formuladas en relación con
el apartado 2 del artículo 2, y con el apartado 4 del
artículo 6 como consecuencia de una importante
enmienda, la número 152(1)/2000, de 17 de enero de
2000, a la Ley para la Prevención y Supresión de las
Actividades de Blanqueo de Dinero de Chipre número
61 (1) de 1996, por la que se anula la lista de los delitos
principales.

Las reservas quedan ahora redactadas como sigue:

«Artículo 2. Medidas de confiscación.
De conformidad con el apartado 2 del artículo

2 del Convenio, la República de Chipre declara que
el apartado 1 del presente artículo se aplicará úni-
camente a los delitos penados con más de un año
de privación de libertad.

Artículo 6. Delitos de blanqueo.
De conformidad con el apartado 4 del artículo

6 del Convenio, la República de Chipre declara que
el apartado 1 del presente artículo se aplicará úni-
camente a los delitos principales especificados en
la legislación interna correspondiente que sean deli-
tos penados con más de un año de privación de
libertad.»

Albania. 31 de octubre de 2001. Ratificación, entrada
en vigor el 1 de febrero de 2002, con la siguiente
declaración:

A los efectos del artículo 23 del Convenio, la
Autoridad responsable para Albania será el Depar-
tamento para la Coordinación de la Lucha contra
el Blanqueo de Dinero.

La dirección de este Departamento es:

Ministry of Finance of Albania.
Rruga Deshmoret e Kombit.
Tirana, Albania.
Teléfono: + 355 42 486 40.
Fax: +355 42 486 40
e-mail: infoUminfin. gov. al

Luxemburgo. 12 de septiembre de 2001. Ratificación,
entrada en vigor el 1 de enero de 2002, con las siguien-
tes reservas y declaración:

«Reservas:

De conformidad con el apartado 2 del artículo
2 y con el apartado 4 del artículo 6 del Convenio,
el apartado 1 del artículo 2 y el apartado 1 del
artículo 6 del Convenio, se aplicarán únicamente
a los delitos mencionados en el artículo 1) de la
Ley de 19 de febrero de 1973, relativa a la venta
de sustancias medicinales y a la lucha contra la
adicción a los estupefacientes, y en el artículo
506-1, punto 1) del Código Penal.

De conformidad con el apartado 2 del artículo
21 del Convenio, los procedimientos previstos en
las letras a) y b) de dicho apartado, relativos a la
notificación de documentos judiciales a personas
afectadas por medidas provisionales y confiscación
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que se encuentren en el territorio de Luxemburgo,
se permitirán únicamente en caso de que, en las
relaciones entre Luxemburgo y el otro Estado, estén
previstas en otro Tratado que regule la asistencia
recíproca internacional en materia penal.

Por lo que respecta al apartado 3 del artículo
25 del Convenio, las solicitudes y los documentos
de apoyo de dichas solicitudes deberán estar redac-
tadas en francés o en alemán, o ir acompañadas
de una traducción al francés o al alemán.

De conformidad con el apartado 2 del artículo
32 del Convenio, la información o las pruebas que
haya suministrado Luxemburgo en virtud del capí-
tulo III del Convenio, no podrán utilizarse o trans-
mitirse sin su consentimiento previo por las auto-
ridades de la Parte requirente en investigaciones
o procedimientos distintos de los especificados en
la solicitud.

Declaración:
De conformidad con el apartado 2 del artículo

23 del Convenio, se designa al Fiscal General del
Estado como Autoridad Central responsable de
enviar las solicitudes en virtud del capítulo III del
Convenio, y de responder a las enviadas a Luxem-
burgo en virtud del mismo capítulo, de ejecutarlas
o de transmitirlas a las autoridades competentes
para su ejecución, de conformidad con el apartado
1 del artículo 23 del Convenio.

Polonia. 8 de febrero de 2002. Declaración:
«De conformidad con el artículo 23, párrafo 1

del Convenio, el Gobierno de Polonia declara que:
Ministry of Finance de la Republic of Poland (12
swietokrzyska Street, 00-916 Varsaw) ha sido
designado como Autoridad Central junto con
Ministry of Justice.»

Convención sobre la Seguridad del Personal de las Nacio-
nes Unidas y el Personal Asociado. Nueva York, 9
de diciembre de 1994. «Boletín Oficial del Estado»
número 124, de 25 de mayo de 1999.

Nauru. 12 de noviembre de 2001. Adhesión, entrada
en vigor el 12 de diciembre de 2001.

Países Bajos. 7 de febrero de 2002. Aplicación terri-
torial respecto a las Antillas Neerlandesas y Aruba.

Antigua República Yugoslava de Macedonia. 6 de
marzo de 2002. Adhesión, entrada en vigor el 5 de abril
de 2002.

Costa de Marfil. 13 de marzo de 2002. Adhesión,
entrada en vigor el 12 de abril de 2002.

Brunei-Darussalam. 20 de marzo de 2002. Adhesión,
entrada en vigor el 19 de abril de 2002.

Canadá. 3 de abril de 2002. Ratificación, entrada en
vigor el 3 de mayo de 2002.

Irlanda. 28 de marzo de 2002. Adhesión, entrada
en vigor el 27 de abril de 2002.

Convenio Internacional para la Represión de los Aten-
tados Terrorista Cometidos con Bombas. Nueva York,
15 de diciembre de 1997. «Boletín Oficial del Estado»
número 14, de 12 de junio de 2001.

Suecia. 6 de septiembre de 2001. Ratificación, entra-
da en vigor el 6 de octubre de 2001.

Leshoto. 12 de noviembre de 2001. Adhesión, entra-
da en vigor el 12 de diciembre de 2001.

Granada. 13 de diciembre de 2001. Adhesión, entra-
da en vigor el 12 de enero de 2002.

Perú. 10 de noviembre de 2001. Adhesión, entrada
en vigor el 10 de diciembre de 2001.

Federación de Rusia. 8 de mayo de 2001. Ratifica-
ción, entrada en vigor el 7 de junio de 2001, con las
siguientes declaraciones:

«1) La Federación de Rusia declara que, de con-
formidad con el párrafo 3 del artículo 6 del Con-
venio Internacional para la Represión de los Aten-
tados Terroristas Cometidos con Bombas (en lo
sucesivo —el Convenio—), afirma su jurisdicción res-
pecto de los delitos enunciados en el artículo 2
del Convenio en los casos previstos en los párrafos
1 y 2 del artículo 6 del Convenio;

2) La postura de la Federación de Rusia es que
lo dispuesto en el artículo 12 del Convenio deberá
aplicarse de tal manera que se garantice que no
sea posible evitar la responsabilidad por la comisión
de los delitos que entren dentro del ámbito del
Convenio, sin perjuicio de la eficacia de la coo-
peración internacional en materia de extradición
y asistencia judicial.»

San Cristóbal y Nieves. 16 de noviembre de 2001.
Adhesión, entrada en vigor el 16 de diciembre de 2001.

Japón. 16 de noviembre de 2001. Aceptación, entra-
da en vigor el 16 de diciembre de 2001.

Kenia. 16 de noviembre de 2001. Adhesión, entrada
en vigor el 16 de diciembre 2001.

Portugal. 10 de noviembre de 2001. Ratificación,
entrada en vigor el 10 de diciembre de 2001.

Dinamarca. 31 de agosto de 2001. Ratificación, entra-
da en vigor el 30 de septiembre de 2001, con exclusión
territorial respecto a las Islas Faroe y Groenlandia. Con
las siguientes declaraciones:

De conformidad con el artículo 6 (3) del Con-
venio Internacional para la Represión de los Aten-
tados Terroristas cometidos con Bombas, Dinamar-
ca facilita la siguiente información relativa a la juris-
dicción penal danesa.

Las normas relativas a la jurisdicción penal dane-
sa están expuestas en los artículos 6 a 12 del Códi-
go Penal danés. Las disposiciones tienen el siguien-
te tenor:

«Artículo 6.

Los actos cometidos:

1. dentro del territorio del Estado danés; o
2. a bordo de un buque o de una aeronave

daneses que se encuentren fuera del territorio que
el Derecho Internacional reconozca como pertene-
ciente a cualquier Estado; o

3. a bordo de un buque o de una aeronave
daneses, que se encuentren en el territorio que
el Derecho Internacional reconozca como pertene-
ciente a un Estado extranjero, si han sido cometidos
por personas empleadas en el barco, el buque o
la aeronave o por pasajeros que viajen a bordo
del buque o de la aeronave estarán sometidos a
la jurisdicción penal danesa.

Artículo 7.

1. Los actos cometidos fuera del territorio del
Estado danés por un nacional danés o por una per-
sona residente en el Estado danés estarán some-
tidos asimismo a la jurisdicción penal danesa en
las siguientes circunstancias, a saber:

1) cuando el acto fue cometido fuera del terri-
torio reconocido por el Derecho Internacional como
perteneciente a cualquier Estado, siempre que los
actos de esa naturaleza sean punibles con una pena
más grave que un período de privación de libertad
de cuatro meses; o
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2) cuando el acto se cometió en el territorio
de un Estado extranjero, siempre que sea también
punible en virtud de la legislación vigente en dicho
territorio.

2. Lo dispuesto en el anterior apartado 1 se
aplicará igualmente a los actos cometidos por una
persona que sea nacional de Finlandia, Islandia,
Noruega o Suecia, o que sea residente en estos
Estados, y se encuentre en Dinamarca.

Artículo 8.

Los actos siguientes cometidos fuera del terri-
torio del Estado danés entrarán asimismo en la juris-
dicción penal danesa, independientemente de la
nacionalidad del autor.

1) cuando el acto viole la independencia, la
seguridad, la Constitución de los poderes públicos
del Estado danés, las obligaciones oficiales para
con el Estado o aquellos intereses cuya protección
jurídica dependa de una conexión personal con el
Estado danés; o

2) cuando el acto viole una obligación que el
autor esté obligado por ley a cumplir en el extran-
jero o perjudique el cumplimiento de una obligación
oficial que le incumba respecto de un buque o una
aeronave daneses; o

3) cuando un acto cometido fuera del territorio
reconocido por el Derecho Internacional como per-
teneciente a cualquier Estado afecte a un nacional
danés o a una persona que resida en el Estado
danés, siempre que los actos de esa naturaleza
sean punibles con una pena más grave que la pri-
vación de libertad durante cuatro meses; o

4) cuando el acto entre en el ámbito de lo dis-
puesto en el artículo 183 de la presente Ley. El
procesamiento podrá incluir asimismo las infrac-
ciones de los artículos 237 y 244 a 248 de la
presente Ley, cuando se cometan junto con una
infracción del artículo 183 a); o

5) cuando el acto esté previsto por un Con-
venio Internacional en virtud del cual Dinamarca
está obligada a iniciar actuaciones judiciales; o

6) cuando se deniegue el traslado del acusado
para emprender actuaciones judiciales en otro país
y el acto, siempre que se cometa dentro del terri-
torio reconocido por el Derecho Internacional como
perteneciente a un Estado extranjero, sea punible
de conformidad con la ley de dicho Estado, y siem-
pre que según la ley danesa el acto sea punible
con una pena más grave que un año de privación
de libertad.

Artículo 9.

Cuando la naturaleza punible de un acto depen-
da de una consecuencia real o prevista o en esa
naturaleza influya dicha consecuencia, se conside-
rará asimismo que el acto se ha cometido en caso
de que la consecuencia haya surtido efecto o se
haya pretendido que surtiera efecto.

Artículo 10.

1. Cuando el procesamiento tenga lugar en
este país con arreglo a las disposiciones anteriores,
la resolución relativa a la pena o a otras conse-
cuencias jurídicas del acto se tomará de confor-
midad con la ley danesa.

2. En las circunstancias a que se hace refe-
rencia en el artículo 7 de la presente Ley, si el
acto fue cometido dentro del territorio reconocido
por el Derecho Internacional como perteneciente
a un Estado extranjero, la pena no podrá ser más

grave que la prevista por la legislación de ese
Estado.
Artículo 10.a).

1. Una persona que haya sido condenada por
un Tribunal Penal en el Estado en que se cometió
el acto o a la que se haya impuesto una pena con-
templada por el Convenio Europeo sobre Validez
Internacional de las Sentencias Penales o por la
ley por la que se regula la transferencia de los pro-
cedimientos legales a otro país no será perseguida
en este país por el mismo acto si:

1) ha sido absuelto definitivamente; o
2) la pena impuesta ha sido cumplida o está

siendo cumplida o ha sido condonada de confor-
midad con la ley del Estado en que se encuentre
el tribunal; o

3) ha sido condenado pero no se le ha impues-
to pena alguna.

2. Lo dispuesto en el anterior apartado 1 no
será aplicable a:

a) los actos previstos en el artículo 6.1 de la
presente Ley; o

b) los actos a que se hace referencia en el
artículo 8.1.1 anterior, a menos que el procesa-
miento en el Estado en que se encontraba el Tri-
bunal se realizara a petición del Ministerio Fiscal
danés.
Artículo 10.b).

Cuando una persona sea procesada y se le haya
impuesto ya una pena por el mismo acto en otro
país, la pena impuesta en este país se reducirá
en la medida en que se haya cumplido la pena
extranjera.
Artículo 11.

Si un nacional danés o una persona residente
en el Estado danés ha sido castigada en un Estado
extranjero por un acto que según la legislación
danesa entraña pérdida o inhabilitación para un
cargo o la privación de cualquier otro derecho,
dicha privación podrá instarse mediante acción
pública en este país.
Artículo 12.

La aplicación de lo dispuesto en los artículos
6 a 8 de la presente Ley estará sujeta a las normas
aplicables del Derecho Internacional.»

Bielorrusia. 1 de octubre de 2001. Ratificación, entra-
da en vigor el 31 de octubre de 2001.

Costa Rica. 20 de septiembre de 2001. Ratificación,
entrada en vigor el 20 de octubre de 2001.

Palau. 14 de noviembre de 2001. Adhesión, entrada
en vigor el 14 de diciembre de 2001.

Belice. 14 de noviembre de 2001. Adhesión, entrada
en vigor el 14 de diciembre de 2001.

Hungría. 13 de noviembre de 2001. Ratificación,
entrada en vigor el 13 de diciembre de 2001.

Malta. 11 de noviembre de 2001. Adhesión, entrada
en vigor el 11 de diciembre de 2001.

Albania. 22 de enero de 2002. Adhesión, entrada
en vigor el 21 de febrero de 2002.

Bulgaria. 12 de febrero de 2002. Adhesión, entrada
en vigor el 14 de marzo de 2002.

Guatemala. 12 de febrero de 2002. Adhesión, entra-
da en vigor el 14 de marzo de 2002.

Costa de Marfil. 13 de marzo de 2002. Ratificación,
entrada en vigor el 12 de abril de 2002.

Brunei-Darussalam. 14 de marzo de 2002. Adhesión,
entrada en vigor el 13 de abril de 2002.
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Myanmar. 12 de noviembre de 2001. Adhesión,
entrada en vigor el 12 de diciembre de 2001, con la
siguiente reserva:

«El Gobierno de la Unión de Myanmar, habiendo
estudiado el Convenio mencionado, declara por la
presente que se adhiere al mismo, con reserva rela-
tiva al artículo 20 (1) y no se considera vinculado
por lo dispuesto en dicho artículo.»

Uruguay. 11 de noviembre de 2001. Ratificación,
entrada en vigor el 10 diciembre de 2001, con la siguien-
te declaración:

«Notifica, en virtud del apartado 3 del artículo
6 del Convenio, que las autoridades de la República
Oriental de Uruguay ejercen la jurisdicción respecto
de los delitos contemplados en el artículo 2, a que
se hace referencia en el apartado 2 del artículo
6. Por lo que respecta a las letras a) y b) del apartado
2 del artículo 6, esa jurisdicción se establece en
el artículo 10 del Código Penal (Ley 9.155 de 4
de diciembre de 1933) y respecto de la letra e)
del apartado 2 del artículo 6, en el artículo 4 del
Código Aeronáutico (Decreto-Ley 14.305 de 29 de
noviembre de 1974).»

Chile. 10 de noviembre de 2001. Adhesión, entrada
en vigor el 10 de diciembre de 2001, con la siguiente
declaración:

«De conformidad con el apartado 3 del artículo
6 del Convenio Internacional para la Represión de
los Atentados Terroristas Cometidos con Bombas,
el Gobierno de Chile declara que, de conformidad
con el apartado 8 del artículo 6 del Código de Orga-
nización de los Tribunales de la República de Chile,
los delitos y los delitos comunes cometidos fuera
del territorio de la República que estén contem-
plados en los Tratados celebrados con otras Auto-
ridades, permanecerán bajo jurisdicción chilena.»

China. 13 de noviembre de 2001. Adhesión, entrada
en vigor el 13 de diciembre de 2001, con la siguiente
reserva:

«... China se adhiere al Convenio Internacional
para la Represión de los Atentados Terroristas
Cometidos con Bombas, hecho en Nueva York el
15 de diciembre de 1997, y declara que no se
considera vinculada por el apartado 1 del artículo
20 del Convenio.»

Argelia. 8 de noviembre de 2001. Ratificación, entra-
da en vigor el 8 de diciembre de 2001, con la siguiente
reserva:

«El Gobierno de la República Argelina Democrá-
tica y Popular no se considera vinculado por lo
dispuesto en el apartado 1 del artículo 20 del Con-
venio Internacional para la Represión de los Aten-
tados Terroristas Cometidos con Bombas.

El Gobierno de la República Argelina Democrá-
tica y Popular declara que, para que una contro-
versia sea sometida a arbitraje o a la Corte Inter-
nacional de Justicia, se exigirá en cada caso el con-
sentimiento de todas las Partes en la controversia.»

Mali. 28 de marzo de 2002. Adhesión, entrada en
vigor el 27 de abril de 2002.

San Marino. 12 de marzo de 2002. Adhesión, entrada
en vigor el 11 de abril de 2002.

Cuba. 15 noviembre 2001. Adhesión, entrada en
vigor el 15 de diciembre de 2001, con la siguiente reser-
va y declaración:

«Reserva:
La República de Cuba declara, de conformidad

con el apartado 2 del artículo 20, que no se con-

sidera vinculada por el apartado 1 de dicho artículo,
relativo a la solución de controversias que surjan
entre los Estados Partes, en la medida en que con-
sidera que dichas disputas deben solucionarse
mediante negociaciones amistosas. Por consiguien-
te, declara que no reconoce la jurisdicción obliga-
toria de la Corte Internacional de Justicia.

Declaración:
La República de Cuba declara que ninguna de

las disposiciones contenidas en el apartado 2 del
artículo 19 constituirá un estímulo o una condo-
nación de la amenaza o del uso de la fuerza en
las relaciones internacionales que, en todas circuns-
tancias, deberán regirse estrictamente por los prin-
cipios del Derecho Internacional y por los propó-
sitos y principios consagrados en la Carta de las
Naciones Unidas.»

Cuba considera asimismo que las relaciones de los
Estados deben basarse estrictamente en las disposicio-
nes contenidas en la Resolución 2625 (XXV) de la Asam-
blea General de las Naciones Unidas.

Además, el ejercicio del terrorismo de Estado ha cons-
tituido históricamente una preocupación esencial para
Cuba, que considera que la completa erradicación del
mismo mediante el respeto mutuo, la amistad y la coo-
peración entre los Estados, el pleno respeto de la sobe-
ranía y la integridad territorial, la autodeterminación y
la no injerencia en los asuntos internos deben constituir
una prioridad de la Comunidad Internacional.

Por ello, Cuba sostiene firmemente la opinión de que
el uso indebido de las fuerzas armadas de un Estado
con el objeto de agredir a otro no puede aprobarse en
virtud del presente Convenio, cuyo objeto es precisa-
mente combatir, de conformidad con los principios del
Derecho Internacional, una de las formas más nocivas
de la delincuencia a que se enfrenta el mundo moderno.

Aprobar actos de agresión implicaría, de hecho, apro-
bar las violaciones del Derecho Internacional y de la
Carta y provocar conflictos de consecuencias imprede-
cibles que podrían socavar la cohesión necesaria de la
Comunidad Internacional en la lucha contra los azotes
que verdaderamente lo afligen.

La República de Cuba interpreta asimismo las dis-
posiciones del presente Convenio como aplicables rigu-
rosamente a las actividades emprendidas por las fuerzas
de un Estado contra otro Estado en los casos en que
no exista conflicto armado alguno entre ambos.

E.E DERECHO ADMINISTRATiVO.

Convenio-Marco Europeo sobre Cooperación Transfron-
teriza entre Comunidades o Autoridades Territoriales.
Madrid, 21 de mayo de 1980. «Boletín Oficial del
Estado» de 16 de octubre de 1990.

Albania. 7 de noviembre de 2001. Ratificación, entra-
da en vigor el 8 de febrero de 2002.

F. LABORALES

F.A GENERAL.

F.B ESPECÍFICOS.

G. MARÍTIMOS

G.A GENERALES.

Convenio y Estatuto relativo a la Libertad de Tránsito.
Barcelona, 20 de abril de 1921. Gaceta de Madrid
de 13 de febrero de 1930.

San Vicente y Granadinas. 5 de septiembre de 2001.
Sucesión con efecto desde el 27 octubre 1979.
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Organización Marítima Internacional (OMI). Ginebra, 6
de marzo de 1948. «Boletín Oficial del Estado» de 6
de junio de 1962. «Boletín Oficial del Estado» de 10
de marzo de 1989. Texto refundido.

Republica Moldova. 12 de diciembre de 2001. Acep-
tación.

San Cristóbal y Nieves. 8 de octubre de 2001. Acep-
tación.

San Marino. 12 de marzo de 2002. Aceptación.

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho
del Mar. Montego Bay, 10 de diciembre de 1982.
«Boletín Oficial del Estado» de 14 de febrero de 1997.

Bangladesh. 27 de julio de 2001. Ratificación con
las siguientes declaraciones:

«1. El Gobierno de la República Popular de Ban-
gladesh entiende que las disposiciones de la Con-
vención no autorizan a otros Estados a desarrollar
en la zona económica exclusiva y en la plataforma
continental ejercicios o maniobras militares, espe-
cialmente aquéllas en que se utilicen armas o explo-
sivos, sin el consentimiento del Estado ribereño.

2. El Gobierno de Bangladesh no está vincu-
lado por ninguna disposición legal interna o decla-
ración formulada por otros Estados en el momento
de la firma o de la ratificación de la presente Con-
vención. Bangladesh se reserva el derecho de
expresar su postura en relación con dicha legis-
lación o declaraciones en el momento oportuno.
En particular, la ratificación de la Convención por
Bangladesh no constituye en modo alguno el reco-
nocimiento de las reclamaciones marítimas de cual-
quier otro Estado que haya firmado o ratificado
la Convención, cuando tales reclamaciones no sean
conformes con los principios correspondientes del
Derecho Internacional y perjudiquen los derechos
soberanos y la jurisdicción de Bangladesh sobre
sus zonas marítimas.

3. El ejercicio del derecho de paso inocente
de buques de guerra a través del mar territorial
de otros Estados deberá entenderse asimismo
como pacífico. Existen medios de comunicación efi-
caces y rápidos de fácil acceso que justifican que
se considere razonable y no incompatible con la
Convención la notificación previa del ejercicio del
derecho de paso inocente de buques de guerra.
Dicha notificación se exige ya por algunos Estados.
Bangladesh se reserva el derecho de elaborar legis-
lación sobre esta cuestión.

4. Bangladesh opina que dicha exigencia de
notificación es necesaria respecto de los buques
nucleares o los buques que transporten sustancias
nucleares o intrínsecamente peligrosas o nocivas.
Asimismo, no se permitirá a ninguno de estos
buques acceder a las aguas de Bangladesh sin la
autorización necesaria.

5. Bangladesh opina que la inmunidad sobe-
rana, tal como se define en el artículo 236, no
exime a un Estado de la obligación, moral o de
otro tipo, de aceptar la responsabilidad relacionada
con la indemnización u otra reparación de los daños
causados por la contaminación del medio marino
por un buque de guerra, nave auxiliar u otros
buques o aeronaves pertenecientes u operados por
el Estado y utilizados en un servicio gubernamental
no comercial.

6. La ratificación de la Convención por Ban-
gladesh no implica el reconocimiento o la acep-
tación ipso facto de cualquier reclamación territorial
formulada por un Estado Parte en la Convención,
así como tampoco el reconocimiento automático
de cualquier frontera terrestre o marítima.

7. El Gobierno de Bangladesh no se considera
vinculado por ninguna de las declaraciones o afir-
maciones, como quiera que hayan sido enunciadas
o citadas, formuladas por otros Estados en el
momento de la firma, aceptación, ratificación o
adhesión a la Convención, y se reserva el derecho
de declarar su postura en relación con cualquiera
de dichas declaraciones o afirmaciones en cual-
quier momento.

8. El Gobierno de Bangladesh declara, sin per-
juicio del artículo 303 de la Convención sobre el
Derecho del Mar, que no se retirará ningún objeto
de índole arqueológica e histórica encontrado den-
tro de las zonas marítimas sobre las que ejerce
su soberanía o jurisdicción sin notificárselo previa-
mente y obtener su consentimiento.

9. El Gobierno de Bangladesh formulará, en el
momento oportuno, las declaraciones previstas en
los artículos 287 y 298 relativas a la solución de
controversias.

10. El Gobierno de Bangladesh se propone
emprender una revisión exhaustiva de las leyes y
reglamentos internos existentes con vistas a armo-
nizarlos con las disposiciones de la Convención.»

La Convención entró en vigor para Bangladesh el 26
de agosto de 2001, de conformidad con su artículo
308 (2).

Eslovenia. 11 de octubre de 2001. Declaración de
conformidad con los artículos 287 y 298.

«Declaración de conformidad con el artículo 287
de la Convención de las Naciones Unidas sobre
el derecho del mar:

El Gobierno de la República de Eslovenia declara,
de conformidad con el artículo 287 de la Conven-
ción, que elige un Tribunal de Arbitraje constituido
de conformidad con el anexo VII para la solución
de controversias relativas a la interpretación o a
la aplicación de la Convención.

Declaración en virtud del artículo 298 de la Con-
vención de las Naciones Unidas sobre el derecho
del mar:

El Gobierno de la República de Eslovenia declara,
de conformidad con el artículo 298 de la Conven-
ción, que no acepta un Tribunal de Arbitraje cons-
tituido de conformidad con el anexo VII en relación
con ninguna de las categorías de controversias
mencionadas en el artículo 298.»

Acuerdo relativo a la Aplicacion de la Parte XI de la
Convencion de las Naciones Unidas sobre el Derecho
del Mar, de 10 de diciembre de 1982. Nueva York,
28 de julio de 1994. «Boletín Oficial del Estado» de 13
de febrero de 1997 y c.e de 7 de junio de 1997.

Madagascar. 22 de agosto de 2001. Consentimiento
en obligarse al haber ratificado el Convenio. Entrada en
vigor el 21 de septiembre de 2001.

Costa Rica. 20 de septiembre de 2001. Adhesión,
entrada en vigor el 20 de octubre de 2001.

Bangladesh. 27 de julio de 2001. Adhesión.
Hungría. 5 de febrero de 2002. Adhesión, entrada

en vigor el 7 de marzo de 2002.
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G.B NAVEGACIÓN Y TRANSPORTE.

Convenio para Facilitar el Tráfico Marítimo Internacional.
Londres, 9 de abril de 1965. «Boletín Oficial del Esta-
do» de 26 de septiembre de 1973.

Dominica. 31 de agosto de 2001. Adhesión.

Convenio Internacional sobre Líneas de Carga. Londres,
5 de abril de 1966. «Boletín Oficial del Estado» de
10 de agosto de 1968, 26 de octubre de 1968 y 1
de septiembre de 1982.

Islas Cook. 21 de diciembre de 2001. Adhesión.

Convenio Internacional sobre Arqueo de Buques. Lon-
dres, 23 de junio de 1969. «Boletín Oficial del Esta-
do»de 15 de septiembre de 1982.

Angola. 4 de octubre de 2001. Adhesión.
Islas Cook. 21 de diciembre de 2001. Adhesión.

Convenio sobre el Reglamento Internacional para Pre-
venir los Abordajes en el Mar, enmendado el 19 de
noviembre de 1981. Londres, 20 de octubre de 1972.
«Boletín Oficial del Estado» de 9 de julio de 1977
y 23 de junio de 1983.

Islas Cook. 21 de diciembre de 2001. Adhesión.

Convenio Internacional sobre la Seguridad de los Con-
tenedores. Ginebra, 2 de diciembre de 1972. Enmen-
dado el 2 de abril de 1981. «Boletín Oficial del Esta-
do»de 13 de septiembre de 1977 y 25 de agosto
de 1982.

Angola. 4 de octubre de 2001. Adhesión.
Irán. 11 de octubre de 2001. Adhesión.

Convenio relativo al Transporte de Pasajeros y sus Equi-
pajes por Mar. Atenas, 13 de diciembre de 1974.
«Boletín Oficial del Estado» de 6 de mayo de 1987.

Letonia. 6 de diciembre de 2001. Adhesión.
Dominica. 31 de agosto de 2001. Adhesión.

Protocolo correspondiente al Convenio de Atenas
de 1974 relativo al Transporte de Pasajeros y sus
Equipajes por Mar. Londres, 19 de noviembre de
1976. «Boletín Oficial del Estado» de 9 de octubre
de 1990.

Letonia. 6 de diciembre de 2001. Adhesión.
Dominica. 31 de agosto de 2001. Adhesión.

Protocolo de 1978 relativo al Convenio Internacional
para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar
(1974). Londres, 17 de febrero de 1978. «Boletín
Oficial del Estado» de 4 de mayo de 1981.

Malawi. 17 de diciembre de 2001. Adhesión.
Honduras. 21 de agosto de 2001. Adhesión.

Convenio Internacional sobre Normas de Formación,
Titulacion y Guardia para la Gente del Mar, 1978.
Londres, 7 de julio de 1978. «Boletín Oficial del Esta-
do» de 7 de noviembre de 1984.

Iraq. 10 de diciembre de 2001. Adhesión.

Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la
Seguridad de la Navegación Marítima y del Protocolo
para la Represion de Actos Ilícitos contra la Seguridad
de las Plataformas Fijas Emplazadas en la Plataforma
Continental. Roma, 10 de marzo de 1988. «Boletín
Oficial del Estado» de 24 de abril de 1992.

San Vicente y Granadinas. 9 de octubre de 2001.
Adhesión.

Palau. 4 de diciembre de 2001. Adhesión.

Protocolo de 1988 relativo al Convenio Internacional
sobre Lineas de Carga. 1966. Londres, 11 de noviem-
bre de 1988. «Boletín Oficial del Estado» número 233,
de 29 de septiembre de 1999.

San Vicente y Granadinas. 9 de octubre de 2001.
Adhesión.

Argelia. 20 de agosto de 2001. Adhesión.

Protocolo de 1988 al Convenio Internacional para la
Seguridad de la Vida Humana en el Mar. Londres,
11 de noviembre de 1988. «Boletín Oficial del Esta-
do»número 234, de 30 de septiembre de 1999.

San Vicente y Granadinas. 9 de octubre de 2001.
Adhesión.

Pakistán. 6 de diciembre de 2001. Adhesión.
Malawi. 17 de diciembre de 2001. Adhesión.

G.C. CONTAMINACIÓN.

Convenio Internacional sobre Responsabilidad Civil por
Daños Debidos a la Contaminacion por Hidrocarbu-
ros. Bruselas, 29 de noviembre de 1969. «Boletín
Oficial del Estado» número 58, de 8 de marzo de
1976 y número 176, de 24 de julio de 1997.

Angola. 4 de octubre de 2001. Adhesión.

Convenio sobre la Prevención de la Contaminación del
Mar por Vertimiento de Desechos y otras Materias.
Londres, México, Moscú y Washington, 29 de diciem-
bre de 1972. «Boletín Oficial del Estado» de 10 de
noviembre de 1975.

San Vicente y Granadinas. 24 de octubre de 2001.
Adhesión.

Convenio Internacional para Prevenir la Contaminacion
por los Buques. 1973. Modificado por el Protocolo
de 1978. Londres, 2 de noviembre de 1973. «Boletín
Oficial del Estado» de 17 y 18 de octubre de 1984.

Letonia. 9 de agosto de 2001. Adhesión.

Protocolo correspondiente al Convenio Internacional
sobre Responsabilidad Civil por daños causados por
la Contaminacion del Mar por Hidrocarburos. Londres,
19 de noviembre de 1976. «Boletín Oficial del Esta-
do»de 4 de febrero de 1982.

Dominica. 31 de agosto de 2001. Adhesión.

Protocolo de 1978 relativo al Convenio Internacional
para Prevenir la Contaminacion por los Buques. 1973.
Londres, 17 de febrero de 1978. «Boletín Oficial del
Estado» de 17 y 18 de octubre de 1984.

Angola. 4 de octubre de 2001. Adhesión.
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Convenio Internacional sobre Cooperación, Preparación
y Lucha contra la Contaminacion por Hidrocarburos,
1990. Londres, 30 de noviembre de 1990. «Boletín
Oficial del Estado» número 133, de 5 de junio
de 1995.

Angola. 4 de octubre de 2001. Adhesión.
Bahamas. 4 de octubre de 2001. Adhesión.

Protocolo 1992 que enmienda el Convenio Internacional
sobre Responsabilidad Civil Nacida de Daños Debidos
a Contaminación por Hidrocarburos 1969. Londres,
27 de noviembre de 1992. «Boletín Oficial del Esta-
do» número 225, de 20 de septiembre de 1995 y 24
de octubre de 1995.

Angola. 4 de octubre de 2001. Adhesión.
San Vicente y Granadinas. 9 de octubre de 2001.

Adhesión.
Camerún. 15 de octubre de 2001. Adhesión.

Protocolo de 1992 que enmienda el Convenio Interna-
cional sobre la Constitución de un Fondo Internacional
de Indemnización de Daños Debidos a Contaminación
por Hidrocarburos, 1971. Londres, 27 de noviembre
de 1992. «Boletín Oficial del Estado» número 244,
de 11 de octubre de 1997.

Angola. 4 de octubre de 2001. Adhesión.
San Vicente y Granadinas. 9 de octubre de 2001.

Adhesión.
Camerún. 15 de octubre de 2001. Adhesión.
Turquía. 17 de agosto de 2001. Adhesión.
Dominica. 31 de agosto de 2001. Adhesión.

G.D INVESTIGACIÓN OCEANOGRÁFICA.

G.E DERECHO PRIVADO.

Convenio para la Unificación de Ciertas Reglas en Mate-
ria de Asistencia y Salvamento Marítimos. Seguido
de un protocolo de firma. Bruselas, 23 de septiembre
de 1910. Gaceta de Madrid, 13 de diciembre
de 1923.

Alemania. 8 de octubre de 2001. Denuncia con efecto
desde 8 de octubre de 2002.

San Vicente y Granadinas. 21 de septiembre de 2001.
Acepta desde la fecha de su independencia 28 de octu-
bre de 1979 los derechos y obligaciones suscritos por
el Reino Unido.

Convenio para la Unificación de Ciertas Reglas en Mate-
ria de Abordajes. Seguido de un protocolo de firma.
Bruselas, 23 de septiembre de 1910. Gaceta de
Madrid, 12 de diciembre de 1923.

San Vicente y Granadinas. 21 de septiembre de 2001.
Acepta desde la fecha de su independencia 28 de octu-
bre de 1979 los derechos y obligaciones suscritos por
el Reino Unido.

Convenio Internacional para la Unificación de Ciertas
Reglas Relativas a la Competencia Penal en Materia
de Abordajes u Otros Accidentes de Navegación. Bru-
selas, 10 de mayo de 1952. «Boletín Oficial del Esta-
do» de 4 de enero de 1954.

San Vicente y Granadinas. 29 de octubre de 2001.
Sucesión con efecto desde el 28 de octubre de 1979.

Convenio Internacional para la Unificación de ciertas
Reglas relativas a la Competencia Civil en Materia
de Abordaje. Bruselas, 10 de mayo de 1952. «Boletín
Oficial del Estado» 3 de enero de 1954.

San Vicente y Granadinas. 29 de octubre de 2001.
Sucesión con efecto desde 28 de octubre de 1979.

Convenio Internacional para la Unificación de ciertas
Reglas relativas al embargo preventivo de Buques
de Navegacion Marítima. Bruselas, 10 de mayo de
1952. «Boletín Oficial del Estado» de 5 de enero de
1954.

San Vicente y Granadinas. 29 de octubre de 2001.
Sucesión con efecto desde 28 de octubre de 1979.

Namibia. 14 de marzo de 2002. Adhesión, entrada
en vigor el 14 de septiembre de 2002.

Convenio Internacional sobre Busqueda y Salvamento
Marítimo 1979. Hamburgo, 27 de abril de 1979. «Bo-
letín Oficial del Estado» el 30 de abril de 1993 y
21 de septiembre de 1993.

Angola. 4 de octubre de 2001. Adhesión.
Dominica. 31 de agosto de 2001. Adhesión.

H. AÉREOS

H.A GENERALES.

Protocolo relativo a la Enmienda del Artículo 45 del Con-
venio de la Aviación Civil Internacional, de 7 de
diciembre de 1944. Montreal, 14 de junio de 1954.
«Boletín Oficial del Estado» número 176, de 24 de
julio de 1981.

Andorra. 25 de febrero de 2001.

Andorra, en virtud de su adhesión al Convenio sobre
Aviación Civil Internacional (Chicago. 1944) el 26 de
enero de 2001, pasó a ser parte de todos los Protocolos
de enmienda al Convenio en vigor al surtir efecto su
adhesión el 25 de febrero de 2001, la fecha de entrada
en vigor del Convenio con respecto a Andorra.

Botswana. 28 de febrero de 2001. Adhesión.
Brunei-Darussalan. 25 de agosto de 2000. Adhesión.
Eslovenia. 8 de marzo de 2000. Adhesión.
Madagascar. 7 de diciembre de 1962. Adhesión.
Omán. 27 de abril de 1999. Adhesión.
República del Congo. 23 de agosto de 1962. Adhe-

sión.
San Marino. 3 de febrero de 1995. Adhesión.
Vietnam. 3 de febrero de 1999. Adhesión.
República Federal de Yugoslavia. 13 de enero

de 2001.

Yugoslavia (R. F. de), en virtud de su adhesión al Con-
venio sobre Aviación Civil Inrernacional (Chicago, 1944)
el 14 de diciembre de 2000, pasó a ser parte de todos
los Protocolos de enmienda al Convenio en vigor al surtir
efecto su adhesión el 13 de enero de 2001, la fecha
de entrada en vigor del Convenio con respecto a Yugos-
lavia (R. F. de).
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Protocolo relativo a las enmiendas a los artículos 48
párrafo a), 49 párrafo e) y 61 del Convenio de la
Aviación Civil Internacional, de 7 de diciembre
de 1944. Montreal, 14 de junio de 1954. «Boletín
Oficial del Estado» número 176, de 24 de julio de
1981.

Andorra. 25 de febrero de 2001.

Andorra, en virtud de su adhesión al Convenio sobre
Aviación Civil Internacional (Chicago, 1944) el 26 de
enero de 2001, pasó a ser parte de todos los Protocolos
de enmienda al Convenio en vigor al surtir efecto su
adhesión el 25 de febrero de 2001, la fecha de entrada
en vigor del Convenio con respecto a Andorra.

Botswana. 28 de marzo de 2001. Adhesión.
Brunei-Darussalan. 25 de agosto de 2000. Adhesión.
Eslovenia. 8 de marzo de 2000. Adhesión.
Omán. 27 de abril de 1999. Adhesión.
Vietnam. 3 de febrero de 1999. Adhesión.
República Federal de Yugoslavia. 13 de enero

de 2001.

Yugoslavia (R. F. de), en virtud de su adhesión al Con-
venio sobre Aviación Civil Internacional (Chicago, 1944)
el 14 de diciembre de 2000, pasó a ser parte de todos
los Protocolos de enmienda al Convenio en vigor al surtir
efecto su adhesión el 13 de enero de 2001, la fecha
de entrada en vigor del Convenio con respecto a Yugos-
lavia (R. F. de).

Protocolo relativo a una enmienda al artículo 50 a) del
Convenio de la Aviación Civil Internacional. Montreal,
21 de junio de 1961. «Boletín Oficial del Estado»de
8 de septiembre de 1962.

Andorra. 25 de febrero de 2001.

Andorra, en virtud de su adhesión al Convenio sobre
Aviación Civil Internacional (Chicago, 1944) el 26 de
enero de 2001, pasó a ser parte de todos los Protocolos
de enmienda al Convenio en vigor al surtir efecto su
adhesión el 25 de febrero de 2001, la fecha de entrada
en vigor del Convenio con respecto a Andorra.

Brunei-Darussalan. 25 de agosto de 2000. Adhesión.
Eslovenia. 8 de marzo de 2000. Adhesión.
República Federal de Yugoslavia. 13 de enero

de 2001.

Yugoslavia (R. F. de), en virtud de su adhesión al Con-
venio sobre Aviación Civil Internacional (Chicago, 1944)
el 14 de diciembre de 2000, pasó a ser parte de todos
los Protocolos de enmienda al Convenio en vigor al surtir
efecto su adhesión el 13 de enero de 2001, la fecha
de entrada en vigor del Convenio con respecto a Yugos-
lavia (R. F. de).

Protocolo relativo a una enmienda al artículo 56 del Con-
venio de la Aviación Civil Internacional. Viena, 7 de
julio de 1971. «Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 230, de 25 de septiembre de 1974.

Andorra. 25 de febrero de 2001.

Andorra, en virtud de su adhesión al Convenio sobre
Aviación Civil Internacional (Chicago, 1944) el 26 de
enero de 2001, pasó a ser parte de todos los Protocolos
de enmienda al Convenio en vigor al surtir efecto su
adhesión el 25 de febrero de 2001, la fecha de entrada
en vigor del Convenio con respecto a Andorra.

Botswana. 28 de febrero de 2001. Adhesión.
Eslovenia. 8 de marzo de 2000. Adhesión.

Sudáfrica. 21 de septiembre de 1988. Adhesión.
República Federal de Yugoslavia. 13 de enero

de 2001.
Yugoslavia (R. F. de), en virtud de su adhesión al Con-

venio sobre Aviación Civil Internacional (Chicago, 1944)
el 14 de diciembre de 2000, pasó a ser parte de todos
los Protocolos de enmienda al Convenio en vigor al surtir
efecto su adhesión el 13 de enero de 2001, la fecha
de entrada en vigor del Convenio con respecto a Yugos-
lavia (R. F. de).

H.B NAVEGACION Y TRANSPORTE.

Convenio Internacional de Cooperación Relativo a la
Seguridad de la Navegacion Aérea «Eurocontrol»,
de 13 de diciembre de 1960, modificado por el Pro-
tocolo Adicional firmado en Bruselas, el 6 de julio
de 1970, por el Protocolo firmado en Bruselas, el
21 de noviembre de 1978 y por el Protocolo de
Enmienda firmado en Bruselas, el 12 de febrero de
1981. «Boletín Oficial del Estado» número 152, de
26 junio 1997.

Albania. 4 de febrero de 2002. Adhesión, entrada
en vigor el 1 de abril de 2002.

H.C DERECHO PRIVADO.

I. COMUNICACIONES Y TRANSPORTE

I.A POSTALES.
I.B TELEGRÁFICOS Y RADIO.
I.C ESPACIALES.
I.D SATÉLITES.
I.E CARRETERAS.

Acuerdo Europeo que completa el Acuerdo relativo a
la Circulación por Carretera y Protocolo relativo a la
Señalización en Carretera de 1949. Ginebra, 16 de
septiembre de 1950. «Boletín Oficial del Estado» de 9
de noviembre de 1960.

Yugoslavia. 12 de marzo de 2001. Sucesión con efec-
to desde el 27 de abril de 1992.

Protocolo relativo a la Conferencia Europea de Ministros
de Transporte. Bruselas, 17 de octubre de 1953. «Bo-
letín Oficial del Estado» de 14 de febrero de 1954.

Albania. 15 de noviembre de 2001. Adhesión.
Ucrania. 5 de febrero de 2002. Adhesión, entrada

en vigor el 5 de febrero de 2002.

Acuerdo relativo al Transporte Internacional de Produc-
tos Perecederos y sobre el Equipo Especial que debe
ser usado en dicho Transporte (ATP). Ginebra, 1 de
septiembre de 1970, «Boletín Oficial del Estado»
de 22 de noviembre de 1976.

Mónaco. 24 de octubre de 2001. Adhesión, entrada
en vigor el 24 de octubre de 2002.

I.F FERROCARRIL.

J. ECONÓMICOS Y FINANCIEROS

J.A ECONÓMICOS.

Convenio de la Organización de Cooperación y Desarrollo
Económico (OCDE). París, 14 de diciembre de 1960.
«Boletín Oficial del Estado» de 5 octubre de 1963.

República Eslovaca. 14 de diciembre de 2000. Rati-
ficación.
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J.B FINANCIEROS.

Convenio sobre Arreglo de Diferencias Relativas a Inver-
siones entre Estados Nacionales y Otros Estados.
Washington, 18 de marzo de 1965. «Boletín Oficial
del Estado» de 13 de septiembre de 1994.

Bulgaria. 13 de abril de 2001. Ratificación, entrada
en vigor el 13 de mayo de 2001.

Convenio relativo a la Adhesión de la República de Aus-
tria, de la República de Finlandia y del Reino de Suecia
al Convenio relativo a la Supresión de la Doble Impo-
sición en Caso de Corrección de los Beneficios de
Empresas Asociadas. Bruselas, 21 de diciembre
de 1995. «Boletín Oficial del Estado» número 282,
de 25 de noviembre de 1999.

Alemania. 7 de julio de 2000. Ratificación, entrada
en vigor el 1 de octubre de 2000.

Bélgica. 23 de enero de 2002. Ratificación, entrada
en vigor el 1 de abril de 2002.

J.C ADUANEROS Y COMERCIALES.

Convenio por el que se establece el Consejo de Coo-
peración Aduanera. Bruselas, 15 de diciembre
de 1950. «Boletín Oficial del Estado» de 23 de sep-
tiembre de 1954.

Samoa. 1 de octubre de 2001. Adhesión.
Bután. 12 de febrero de 2002. Adhesión.

Acuerdo para la Importación Temporal en Régimen de
Franquicia Aduanera a Título de Préstamo Gratuito
y con Fines Diagnósticos o Terapéuticos de Material
Médico-Quirúrgico y de Laboratorio destinado a los
Establecimientos Sanitarios. Estrasburgo, 28 de abril
de 1960. «Boletín Oficial del Estado» de 31 de octubre
de 1974.

Eslovaquia. 7 de mayo de 2001. Ratificación, entrada
en vigor el 8 de agosto de 2001.

Convenio Aduanero sobre Contenedores. Ginebra, 2 de
diciembre de 1972. «Boletín Oficial del Estado» de 12
de marzo de 1976.

Lituania. 27 de marzo de 2002. Adhesión, entrada
en vigor el 27 de septiembre de 2002.

Acuerdo sobre el Comercio de Aeronaves Civiles. Gine-
bra, 12 de abril de 1979. «Boletín Oficial del Estado»
de 20 de diciembre de 1986.

Territorio Aduanero Distinto de Taiwan, Penghu, Kinmen
y Matsu. 2 de enero de 2002. Adhesión, entrada
en vigor el 1 de febrero de 2002.

Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos
de Compraventa Internacional de Mercaderías. Viena,
11 de abril de 1980. «Boletín Oficial del Estado» de 30
de enero de 1991.

Israel. 22 de enero de 2002. Adhesión, entrada en
vigor el 1 de febrero de 2003.

Protocolo Adicional al Acuerdo para la Importación Tem-
poral en Régimen de Franquicia Aduanera a Título

de Préstamo Gratuito y con Fines Diagnósticos o Tera-
péuticos de Material Médico-Quirúrgico y de Labo-
ratorio destinado a los Establecimientos Sanitarios.
Estrasburgo, 1 de enero de 1983. «Boletín Oficial
del Estado» número 157, de 2 de julio de 1985.

Eslovaquia. 7 de mayo de 2001. Ratificación, entrada
en vigor el 8 de agosto de 2001.

J.D MATERIAS PRIMAS.

Convenio sobre Ayuda Alimentaria, 1999. Londres, 13
de abril de 1999. «Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 41, de 16 febrero 2001.

Bélgica. 4 de diciembre de 2001. Ratificación.

K. AGRÍCOLAS Y PESQUEROS

K.A AGRÍCOLAS.
K.B PESQUEROS.

Convenio y Reglamento del Consejo General de Pesca
del Mediterráneo de 24 de septiembre de 1949,
según quedaron enmendados por el Consejo General
de Pesca del Mediterráneo el 22 de mayo de 1963
y el 1 de julio de 1976, en Roma. «Boletín Oficial
del Estado» de 4 de agosto de 1979.

Comunidad Europea. 25 de junio de 1998. Acepta-
ción.

Eslovenia. 25 de mayo de 2000. Aceptación.

K.C PROTECCIÓN DE ANIMALES Y PLANTAS.

Convenio Internacional para la Protección Fitosanitaria.
Roma, 6 de diciembre de 1951. «Boletín Oficial del
Estado» de 4 de junio de 1959.

Eritrea. 6 de abril de 2001 Adhesión.

Acta Adicional al Convenio Internacional para la Pro-
tección de las Obtenciones Vegetales. Ginebra, 10
de noviembre de 1972. «Boletín Oficial del Estado»
de 9 de junio de 1980 y 11 de julio de 1980.

República de Corea. 7 de diciembre de 2001. Adhe-
sión, entrada en vigor el 7 de enero de 2002.

A los fines de determinar su parte contributiva en
el importe total de las contribuciones anuales al pre-
supuesto de la UPOV la República de Corea le es apli-
cable tres cuartos de unidad de contribución (0,75).

Convenio sobre el Comercio Internacional de Especies
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres. Washington,
3 de marzo de 1973. «Boletín Oficial del Estado»
de 30 de julio de 1986 y 24 de noviembre de 1987.

Malasia. 17 de septiembre de 2001. De conformidad
con el artículo XVI, párrafo 2, de la CITES Malasia formula
una reserva contra la inclusión de Gonystylus spp, en
el anejo III del Convenio.

Japón. 22 de octubre de 2001. De conformidad con
el artículo XVI, párrafo 2, de la CITES Malasia formula
una reserva contra la inclusión de Carcharodon carcha-
rias, en el anejo III del Convenio.

Perú. 5 de octubre de 2001. De conformidad con
el artículo XV, párrafo 3, de la CITES retira sus reservas
contra la inclusión de Balaenoptera acutorostrata, Balae-
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noptera bonaerensis, Balaenoptera eden, Caperea Mar-
ginata, en el anejo I del Convenio.

Santo Tomé y Príncipe. 9 de agosto de 2001. Adhe-
sión, entrada en vigor el 7 de noviembre de 2001.

Lituania. 10 de diciembre de 2001. Adhesión, entrada
en vigor el 9 de marzo de 2002.

Irlanda. 8 de enero de 2002. Ratificación, entrada
en vigor el 8 de abril de 2002.

Convenio Europeo de Protección de los Animales en
Explotaciones Ganaderas. Estrasburgo, 10 de marzo
de 1976. «Boletín Oficial del Estado» de 28 de octubre
de 1988.

Reino Unido. 13 de diciembre de 2001. Declaración:

«El Gobierno del Reino Unido declara que la Rati-
ficación del Convenio se extiende a la Isla de Man.»

Convención sobre la Conservación de las Especies Migra-
torias de Animales Silvestres. Bonn, 23 de junio
de 1979. «Boletín Oficial del Estado» de 29 de octu-
bre de 1989.

Lituania. 8 de octubre de 2001. Adhesión, entrada
en vigor el 1 de febrero de 2002.

Convenio relativo a la Conservación de la Vida Silvestre
y del Medio Natural en Europa. Berna, 19 de sep-
tiembre de 1979. «Boletín Oficial del Estado» de 1
de octubre de 1986.

Reino Unido. 24 de octubre de 2001. Declaración
y reserva:

De conformidad con el apartado 2 del artículo
21 del Convenio, el Gobierno del Reino Unido decla-
ra que el Convenio será extensivo a las zonas mili-
tares (Sovereign Base Areas) del Reino Unido en
la isla de Chipre, teniendo en cuenta la reserva
siguiente formulada de conformidad con el apar-
tado 2 del artículo 22 del Convenio:

La especie de fauna mencionada a continuación
incluida en el anexo II no será considerada por el
Reino Unido como beneficiaria del régimen de pro-
tección previsto por el Convenio mencionado para
las especies comprendidas en dicho anexo: «Vipera
lebetina».

L. INDUSTRIALES Y TÉCNICOS

L.A INDUSTRIALES.
L.B ENERGÍA Y NUCLEARES.

Acuerdo sobre un Programa Internacional de la Energía
y Anejo. París, 18 de noviembre de 1974. «Boletín
Oficial del Estado» de 7 de abril de 1975.

República de Corea. 18 de marzo de 2002. Adhesión,
entrada en vigor el 28 de marzo de 2002.

Convención sobre Protección Física de los Materiales
Nucleares. Viena y Nueva York, 26 de octubre
de 1979. «Boletín Oficial del Estado» de 25 de octu-
bre de 1991.

Pakistán. En el momento de la adhesión el 12 sep-
tiembre 2000, Pakistán formula la siguiente reserva:

«1. El Gobierno de la República Islámica del
Pakistán no se considera obligado por lo dispuesto
en el párrafo 2 del artículo 2, ya que estima que

la cuestión de la utilización, almacenamiento y
transporte nacionales de materiales nucleares está
fuera del ámbito de la Convención mencionada.

2. El Gobierno de la República Islámica del
Pakistán no se considera obligado por ninguno de
los procedimientos para la solución de controver-
sias estipulados en el párrafo 2 del artículo 17 de
la Convención mencionada.»

Suiza. 19 de octubre de 2001. Objeción a la reserva
formulada por Pakistán.

«El Gobierno de Suiza ha examinado detenida-
mente la declaración formulada por el Gobierno
de la República Islámica del Pakistán en el momen-
to de su adhesión a la Convención sobre la pro-
tección física de los materiales nucleares, en rela-
ción con el párrafo 2 del artículo 2 de la misma.

El nombre que se asigna a una declaración por
la cual se excluye o modifica el efecto legal de
ciertas disposiciones de un Tratado no determina
su condición de reserva al Tratado. El Gobierno
de Suiza considera la declaración del Gobierno de
la República Islámica del Pakistán, en esencia,
como una reserva.

De conformidad con el Derecho Internacional
una reserva incompatible con el objeto y propósito
del Tratado no es permisible. El Gobierno de Suiza
opina que la reserva anteriormente mencionada
pone en tela de juicio el compromiso de la Repú-
blica Islámica del Pakistán con el objeto y propósito
de la Convención. En consecuencia, el Gobierno
de Suiza objeta esta reserva.

Esta objeción no impide la entrada en vigor de
la Convención entre Suiza y la República Islámica
del Pakistán. La Convención entra en vigor en su
totalidad entre los dos Estados, sin que la República
Islámica del Pakistán se beneficie de la reserva.»

Luxemburgo. 23 de octubre de 2001. Objeción a la
reserva formulada por Pakistán.

«El Gobierno del Gran Ducado de Luxemburgo
ha examinado detenidamente la declaración for-
mulada por el Gobierno de la República Islámica
del Pakistán en el momento de su adhesión a la
Convención sobre la Protección Física de los Mate-
riales Nucleares, en relación con el párrafo 2 del
artículo 2.

El Gobierno del Gran Ducado de Luxemburgo
objeta la reserva anteriormente mencionada del
Gobierno de la República Islámica del Pakistán, que
suscita dudas acerca del compromiso del Pakistán
con el objeto y propósito de la Convención.

Esta objeción no impide la entrada en vigor de
la Convención entre el Gobierno del Gran Ducado
de Luxemburgo y el Gobierno de la República Islá-
mica del Pakistán.»

Granada. 9 de enero de 2002. Adhesión, entrada en
vigor el 8 de febrero de 2002.

Albania. 5 de marzo de 2002. Adhesión, entrada en
vigor el 4 de abril de 2002.

India. 12 de marzo de 2002. Adhesión, entrada en
vigor el 11 de abril de 2002, con la siguiente declaración:

«De conformidad con el párrafo 3 del artículo
17, el Gobierno de la República de la India no se
considera obligado por ninguno de los procedimien-
tos para la solución de controversias estipulados
en el párrafo 2 del artículo 17 de la Convención
mencionada.»

Israel. 22 de enero de 2002. Ratificación, entrada
en vigor el 21 de febrero de 2002, con la siguiente
declaración:



20866 Martes 11 junio 2002 BOE núm. 139

«De conformidad con el párrafo 3 del artículo
17, el Gobierno del Estado de Israel declara que
no se considera obligado por los procedimientos
de solución de controversias previstos en el párra-
fo 2 del artículo 17.»

Bolivia. 24 de enero de 2002. Adhesión, entrada en
vigor el 23 de febrero de 2002.

Kenia. 11 de febrero de 2002. Adhesión, entrada
en vigor el 13 de marzo de 2002.

Convención sobre la Pronta Notificación de Accidentes
Nucleares. Viena, 26 de septiembre de 1986. «Boletín
Oficial del Estado» de 31 de octubre de 1989.

San Vicente y Granadinas. 18 de septiembre de 2001.
Adhesión, entrada en vigor el 19 de octubre de 2001.

Convención sobre Asistencia en caso de Accidente
Nuclear o Emergencia Radiológica. Viena, 26 de sep-
tiembre de 1986. «Boletín Oficial del Estado» de 31
de octubre de 1989.

San Vicente y Granadinas. 18 de septiembre de 2001.
Adhesión, entrada en vigor el 19 de octubre de 2001.

L.C TÉCNICOS.

Acuerdo relativo al Cumplimiento de Condiciones Uni-
formes de Homologación y al Reconocimiento Recí-
proco de la Homologación de Equipos y Piezas de
Vehículos de Motor. Ginebra, 20 de marzo de 1958.
«Boletín Oficial del Estado» de 3 de enero de 1962.

Nueva Zelanda. 27 de noviembre de 2001. Adhesión
con la siguiente declaración:

«El Gobierno de Nueva Zelanda declara que de
conformidad con el Estatuto Constitucional de
Tokelau y teniendo en cuenta el compromiso del
Gobierno de Nueva Zelanda a favor de un Gobierno
autónomo para Tokelau mediante un acta de auto-
determinación en virtud de la Carta de las Naciones
Unidas esta adhesión no será extensiva a Tokelau
a menos que el Gobierno de Nueva Zelanda depo-
site una declaración a este efecto en poder del
depositario, basándose en una consulta adecuada
con dicho territorio.»

Reglamento número 5 anejo al Acuerdo relativo al Cum-
plimiento de Condiciones Uniformes de Homologa-
ción y al Reconocimiento Recíproco de la Homolo-
gación de Equipos y Piezas de Vehículos de Motor.
Ginebra, 20 de marzo de 1958. «Boletín Oficial del
Estado» de 13 de junio de 1968.

Polonia. 2 de octubre de 2001. Aplicación.

Reglamento número 18 sobre Prescripciones Uniformes
Relativas a la Homologación de los Vehículos Auto-
móviles en lo que concierne a su Protección contra
Utilización no Autorizada. «Boletín Oficial del Estado»
de 22 de junio de 1983.

Polonia. 2 de octubre de 2001. Aplicación.

Reglamento número 21 sobre Prescripciones Uniformes
relativas a la Homologación de Vehículos en lo que

concierne a su Acondicionamiento Interior. Anejo al
Acuerdo de Ginebra de 20 de marzo de 1958 (incluye
la serie 01 de Enmiendas que entraron en vigor el 8
de octubre de 1980). «Boletín Oficial del Estado» de
10 de octubre de 1983.

Polonia. 2 de octubre de 2001. Aplicación.

Reglamento número 25 anejo al Acuerdo relativo al Cum-
plimiento de Condiciones Uniformes de Homologa-
ción y al Reconocimiento Recíproco de la Homolo-
gación de Equipos y Piezas de Vehículos de Motor.
Ginebra, 20 de marzo de 1958. «Boletín Oficial del
Estado» de 13 de julio de 1984.

Polonia. 2 de octubre de 2001. Aplicación.

Reglamento número 26 sobre Prescripciones Uniformes
relativas a la Homologación de Vehículos en lo que
concierne a sus Salientes Exteriores. «Boletín Oficial
del Estado» de 14 de enero de 1984.

Polonia. 2 de octubre de 2001. Aplicación.

Reglamento número 66 sobre Prescripciones relativas
a la Homologación de los Vehículos de Gran Capa-
cidad para el Transporte de Personas respecto a la
Resistencia Mecánica de su Superestructura, Anejo
al Acuerdo de Ginebra de 20 de marzo de 1958,
relativo al Cumplimiento de Condiciones Uniformes
de Homologación y Reconocimiento Recíproco de la
Homologación de Equipos y Piezas de Vehículos de
Motor. «Boletín Oficial del Estado» de 29 de octubre
de 1992.

Polonia. 2 de octubre de 2001. Aplicación.

Reglamento número 80 sobre Prescripciones Uniformes
relativas a la Homologación de los Asientos de los
Vehículos de Gran Capacidad para el Transporte de
Viajeros en Relación a la Resistencia de los Asientos
y de sus Anclajes, Anejo al Acuerdo de Ginebra de
20 de marzo de 1958, relativo al Cumplimiento de
Condiciones Uniformes de Homologación y Recono-
cimiento Recíproco de la Homologación de Equipos
y Piezas de Vehículos de Motor. «Boletín Oficial del
Estado» de 19 de mayo de 1994.

Polonia. 2 de octubre de 2001. Aplicación.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 30 de mayo de 2002.—El Secretario general

técnico, Julio Núñez Montesinos.

11300 ACUERDO entre el Reino de España y la Repú-
blica de Panamá sobre transporte aéreo,
hecho en Panamá el 7 de agosto de 2001.

ACUERDO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA
Y LA REPÚBLICA DE PANAMÁ
SOBRE TRANSPORTE AÉREO

El Reino de España y la República de Panamá, deno-
minados en adelante Partes Contratantes;

Deseando promover un sistema de transporte aéreo
internacional que ofrezca oportunidades justas y equi-
tativas a las compañías respectivas para el ejercicio de
su actividad y que permita a las mismas competir con-
forme con las normas y Reglamentos de cada Parte
Contratante;


